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INTRODUCCION 

Por medio del presente trabajo quisiera alentarlos a mantener y promover 
siempre el respeto a la transmisión de la vida. Es también nuestro deber, no 
permanecer callados ante campañas engañosas que pretenden defender 
aspectos parciales de la vida, pero que de hecho atentan abiertamente contra 
ésta. 

Recordemos que la vida humana es la mayor riqueza con la que 
contamos por lo cual tenemos una gran responsabilidad en la procreación, 
llevando a cabo una información y educación apropiada a efecto de estimular la 
paternidad responsable, ya que la vida es un don maravilloso. del ser humano el 
cual comienza cuando el óvulo es fecundado por el espermatozoide. 

El principio y el final de un ser humano escapan al dominio del hombre. 
La vida la recibe el hombre para el cumplimiento de sus fines naturales. El 
dominio del hombre sobre su ser se refiere al vivir y, en consecuencia tiene el 
deber ante Dios y ante la Sociedad de conservar la vida. 

Esta es una lucha por la vida, por el amor, y por la dignidad de la persona 
humana. 



CAPITULO 1 

1.-ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ABORTO 

1.1.- Breve Reseña Histórica 

La práctica del aborto va unida a la historia de los pueblos, a las ideas 
religiosas, morales y jurídicas, dominantes en cada época. Se ha dicho 
también que la historia del crimen es la historia de la humanidad, y el aborto es 
tan antiguo como puede ser la presencia del hombre sobre la· Tierra. 

Su noción ha sufrido transformaciones a través de los tiempos: Ha sido 
un tema debatido, tanto en conferencias internacionales, como en congresos 
científicos, debido a la importancia que el tema reviste, tanto para médicos 
como para juristas, sociólogos y politices, pues está en juego la vida humana. 

En las legislaciones de los diversos pueblos, han admitido cambios 
·radicales desde la impunidad a la pena exagerada, pasando por toda la gama 
de penalidades. Considerándolo unos como delito, otros como falta a la moral, 
o bien contra la religión. 

En un principio no se legisló en esta materia, como ocurrió en la India, 
mas conforme con las reglas de la hermenéutica jurídica, la falta de legislación 
significa que se permita. 

La noticia más antigua que se tiene del aborto es la que se refiere al 
Emperador Chino Sheng Ch.ung (2737-2696 A.C) quien escribió un tratado en 
el que se mencionan el Instrumento y Técnicas del aborto.' 

En los libros Vedas, el aborto se consideraba como un gran pecado 
comparable con el asesinato del marido o de un Brahman. sabio, según el 
Vaishtha. Posteriormente siguió teniéndose como un pecado grave aún 
cuando existieron algunas atenuantes, así vemos que en las Leyes del Manú 
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muy baja, se daba muerte al hijo, b dicho con más propiedad al feto, 
provocándose el aborto de la madre".2 :Pero esto constituía una ofensa para la 
mujer, recibiendo posteriormente una e$pecie de repudio por parte de la esfera 
social a la cual pertenecía. ! 

i 
En el antiguo Egipto, según diversos escritores, no se señalaba pena 

alguna para el aborto, pero si para 11 infanticidio, existiendo un hecho por 
demás interesante, de proteger al prodycto de la mujer condenada a la muerte, 
y no se ejecutaba la sentencia hasta que diera a luz. 

Entre los Medos y los Persas, se castigaba el delito de aborto, ya que el 
varón debía proteger a la mujer, has a que diera a luz, evitando el uso de 
abortivos, en caso de efectuarse el a orto el padre, y la madre junto con el 
ejecutor eran castigados. ' 

Israel, en el Pentateuco mosaic en el libro del Exodo, se encuentra el 
siguiente párrafo: "Cuando se pelearyn unos hombres e hirieron a una mujer 
encinta de suerte que abortare sin ningún otro daño, el culpable será multado 

con la multa que le imponga el maridoilde la mujer y pagará por mandato de los 
jueces; pero si resultase daño, dará vi a por vida ... ". • 

En la Grecia antigua, hacen ención concretamente sobre el aborto: 
Sócrates, Aristóteles, Platón e Hipócr tes, íos tres primeras se inclinan a favor 
de permitir el aborto, el primero con c nsentimiento de la madre; el segundo lo 
justifica en razón de ía prole numer sa, que agrava la situación económica. 
Platón por su parte admite el uso de a ortivos con consentimiento de la madre• 

Hipócrates, se opone a ra dispos ción de la vida en todos sus aspectos, de 
ahí el juramento hipocrático, para quetlos que siguieran la profesión de 
Galenos, en la parte que nos interes dice: ''No introducir a ninguna mujer une 
prótesis en la vagina para impedir 1 concepción o el desarrollo del hijo. NI 

Gon16IU CI• ... v9 FfanclKO. rKhO 11109 E4'IOl1W POtNa. S.A., DkJm.I T•rcefa E.:llClón. 

Mtak0, 11175. Pig. ISI. 
EJ H>OrtO <MIOe 91 Pu*> a. \/lata MtOlco-Uglll y . A!y!sl! O!!! Afocild6n ~Tomo U NO. 371 ptg. 7& 

M»rdl Crtsllna. ~ Ed!IOIYI 8NQM'&. S.A. CIWW E*'6n. ~ Eapefia. 11tT7. ptg. 19. 

OulróJ Cuaron Manlo. 2!!.Ja. P'g. 177. 
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administrar un veneno ... ". Con el requisito de que el feto esté animado. 
Considerando la supresión del feto como uno de los mayores crímenes. 

En Roma, durante los primeros tiempos fue considerado como una grave 
inmoralidad, el aborto provocado (falta contra la moral), pero no era 
considerada la acción como delito, ni durante la República, ni durante la 
primera época del Imperio, debido al concepto de la libre disposición de su 
persona que podía hacer ía mujer, se consideraba el feto como accesorio del 

"soma" de la mujer, pudiendo disponer del mismo. El aborto sólo adquirió la 
característica de delito, cuando la mujer casada dolosamente procuraba el 
aborto y hubiese querella del marido, por afectar su derecho de paternidad.• 

El abuso de las prácticas abortivas voluntarias y la corrupción de las 
costumbres hizo que el Estado interviniera en Roma, prohibiendo los abortivos, 
y las primeras leyes contra el aborto se dictaron en Roma, bajo el reinado de 
Séptimo Severo y su hijo Antonio Caracalla. 

Con la presencia del Cristianismo, su influjo hizo que cambiara el 
concepto que de él se tenia, y se vaciara en las codificaciones castigándose 
severamente el aborto voluntario, por constituir una transgresión grave a las 
leyes morales. En esta forma se combaten las costumbres depravadas y surge 
la protección al ser en gestación. 1 

Como también en el Derecho Canónico, imbuido por las teorías anímicas, 
distinguió entre la muerte del feto vivificado con alma, y la del feto en la que 
ésta no residía, para establecer tal distinción, se decía que el embrión se 
animaba de seis a diez semanas después de la concepción, segun el sexo, así 
cuando el aborto causaba la muerte del feto provisto de alma, la penalidad era 
la muerte, en caso contrario, las penas eran generalmente pecuniarias, salvo 
en las partidas en las que se desterraba al abortador a una Isla por 5 allos. 

En donde mayor influjo tuvo la Doctrina Cristiana fue en la Península 
Ibérica. El F<Jero Juzgo, enfoca el problema en forma clara y amplia, 

TMbaOtlv•rH EUQfflkl. ~EclloanlllJU~: S.Kll. Edición. Mhlco IGeO. P6g. 31. 

er. Morilari.r oet Olmo.~ "I AH!!d!C! 9•1 Abollo Co1Kcl6n &o1ur1o ~ro. 
s..ca fdlCl(rn. snoao. E~ 1111s. Hg. 22. 
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estableciendo penas de diversa naturaleza, según fuese la condición de la 
mujer: libre o esclava: las medidas adoptadas para provocarlo sean de fuerza 
o por medio de medicamentos. 

En las Partidas aparecen graduaciones según las circunstancias de la 
infracción, si el feto estaba vivo o no, el menor y mayor desarrollo de él, si era 
cometido con la ayuda de cómplices, desprendiéndose de tales hechos la 
penalidad. 

Los Españoles, amantes de un estado de derecho, conjugándose en él, 
tanto el derecho Canónico como el derecho Romano, presentan un cuadro 
Legislativo peñectamente estructurado, · siendo uno de los países más 
civilizados con Instituciones jurídicas muy avanzadas. 

Con el Cristianismo empezó a verse en el aborto un verdadero delito, 
donde la Iglesia Católica catalogaba al aborto como una falta contra la 
naturaleza, resultando por lo mismo inmoral dicha acción y por lo mismo 
contraria a la misma religión. 

Durante el Siglo XVIII, con Becaria a la cabeza, se inició la atenuación de 
este delito. Siendo la tendencia actual en todos los países. 

Aún cuando en forma general podemos decir que en la época moderna, 
los Teólogos Orientales, siguen fieles a la tradicional ophión de los padres de 
la Iglesia y condenan el aborto desde la concepción, en cualquier momento del 
desarrollo fetal. "Los pontífices Sixto V en la Constitución Efrenatam y Gregario 
XIV de las Sedes Apostólicas Pia Mater, insisten en rechazar todo tipo de 
aborto, sea el feto animado, inanimado, formado o no formado, no obstante los 
teólogos occidentales siguen como excepción al Aristotelismo dando pie a 
sutilezas y distingos, considerando al aborto como pecado grave, pero en el 
caso del feto inanimado lo admiten en determinadas ocasiones". • 

ltll.Wm. Pág. 31 
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En nuestro tiempo existe una gran polémica en torno del aborto, por 
ejemplo, Luis Jiménez de Asúa en su ensayo "Aspectos Jurídicos de la 

Eugenesia Y de la Selección", señala claramente que la mujer que no quiera 
ser madre puede recurrir a otros medios, pero concebido al ser de ninguna 
manera debe autorizarse su destrucción, salvo en aquellos casos en que se 
reclame por necesidad salutífera o por motivos sentimentales de poderosa 
índole.• 

Como en Francia y Alemania al igual que en la generalidad de los paises, 
se han realizado tres etapas sucesivas en el delito de aborto, que son, en un 
principio absoluta impunidad; en una etapa intermedia, penalidad exagerada, y 
una tercera o sea actualmente, una marcada tendencia hacia la impunidad de 
dicho delito. 

En Francia, en su tiempo más remoto y conforme al Edicto de Enrique 11, 
se castigaba con la pena de muerte a la mujer que se provocaba un aborto por 
el sólo hecho de ocullar su embarazo, imponiéndose igual pena al tercero que 
lo provocaba, este edicto fue renovado durante el siglo XVIII en el reinado de 
los Luises, en la Edad Moderna las legislaciones sólo condenan al delincuente 
a trabajos forzados. 

Resultando por lo mismo un gran número de abortos realizados, 
debiéndose gran parte a que algunas autoridades tratan de justificarlo por 
razones sociales y económicas, tales como la miseria y la maternidad no 
deseada, por amores mercenarios; tratando de verlo no como una acción 
criminal sino como un producto del medio pervertido. 

Con una trilogía de causas, tratan de justificarlos social, moral y 
económicamente, y aunque estas causas son determinantes, no resullan 

suficientes para justificar la supresión de una vida. 

La vida, es un derecho inalienable conforme a la naturaleza humana Y no 
un patrimonio del Estado. La misión del Estado es la conservación y 
prolongación de la vida humana. de la cual depende su propia existencia. 

CftaOO pof Ouwó1 Cua1on Alfonso ~ Pag 678 
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Importante es ubicar el delito del aborto para nuestra Legislación 
Mexicana en la forma siguiente: 

Epoca Precolonlal.- La Legislación Penal fue cultivada con gran empeño 
por parte de los Aztecas, como señalan López Portillo y Weber: "La 
superioridad del Derecho Penal entre los Aztecas sobre otra rama del Derecho, 
se comprueba por el hecho de que las pinturas describen objetivamente los 
delitos y las penas correspondientes, en tanto que las demás prescripciones se 
fiaban casi por entero a la memoria". 10 

Entre las diferentes conductas estimadas como delitos se encuentra el 
aborto. Así Riva Palacio señala: "La mujer que tomaba alguna bebida para 
abortar, morfa por ello y también la curandera que le habia dado el brebaje: 
generalmente les daban a éstas la muerte, ahorcándolas". 11 

Parece ser que sólo se castigaba el aborto cuando se daba en alguna de 
sus tres especies, es decir, procudaro, sufrido o consentido y quedaba impune 
.si era por imprudencia de la mujer; pero no es posible afirmarlo, debido a la 
escasa fuente informativa que al respecto se tiene. 

De la Epoca Colonial, podemos decir que una vez llevada a cabo la 
conquista y la reconstrucción de la Ciudad, la legislación que se aplicó fue la 
existente en la Península desde hacia ya varios siglos y algunas 
determinaciones especiales relativas a las Colonias. 

Por lo que fueron los Códigos Españoles, como el Fuero Juzgo, Las Siete 
Partidas, Las Leyes de Toro, etc., los que tuvieron aplicación, además, apenas 
producido el descubrimiento, surgieron reales cédulas, ordenanzas y 
disposiciones de toda índole, llegando a formar un conjunto inmenso, el cual 
fue ordenado en la recopilación de las Leyes de los Reinos de Indias. 

10 l6'>el Portino. W.t>ff J, PtnAmoca Hls!ót!cl d• M•uco Edldooff Cunura1e1 ~xic.anu. S.A.. Primera Edlcl6n. fM•ICO. 

1958. Pi!I. 7S. 
RMI Plll&tlO AAIOfllO. Mt•lcO a''""*' qo los TI!mpo! Ecllloóal Bruguera. Ou1nla EdlCIOn. MhlCO, 1970. Pag 654. 
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Dicha Legislación regulaba el aborto como un delito cuya punibilidad 
dependía de la animación del feto; es decir, tomando en cuenta la doctrina de 
fa animación mediata. 

Una vez que México fil! independizó de España, la preocupación principal 
fue la elaboración de una Ley Constitucional, siendo hasta muchos años 
después que se pensó en una codificación de carácter penal. 

Así fue que el 6 de octubre de 1862, se nombró una comisión que 
elaborara un proyecto de Código Penal para el Distrito Federal y Territorio de fa 
Baja California, que después de muchas dificultades, se promulgó como Ley el 
7 de diciembre de 1871, con el nombre de "Código Penal para el Distrito 
Federal y Territorio de Baja California sobre delitos del fuero común y para toda 
la República sobre delitos contra la Federación". 

Por lo que se refiere al aborto, éste se reglamentó en el Libro lit. De los 
delitos en particular. Título 11. Delitos contra fa vida y la integridad de las 
personas. Capítulo IX. Aborto. Artículos 569 al 580. 

Este Código era el único en el mundo que proporcionaba una definición 
del delito de aborto, entendiendo como tal, no et feticidio o muerte del producto, 
sino la maniobra abortiva, diciendo: "Llámese Aborto en Derecho Penal; a la 
extracción del producto de la concepción y a su expulsión provocada por 
cualquier medio, sea cual fuere la época de la preñez, siempre que esto se 
haga sin necesidad: Cuando ha comenzado ya el octavo mes de embarazo, se 
le da también el nombre de parto prematuro artificial, pero se castiga con las 
mismas penas del aborto". 12 

El 9 de febrero de 1929, se promulgó el Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales, publicado el 15 de diciembre del mismo año. Por lo que 
respecta al aborto, conservó la misma definición que el anterior, aunque 
agregándole un elemento subjetivo, consistente en que la extracción o 

12 Código Pe"al Q!lfg el pi11r110 F~ra1 y Ttm!ono ll• la Bala C11Mom111 de 187t lmpfni6n del GotMfT\O. M6uco, 1871. 

P.lig.1lS. 
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expulsión se hiciera "con objeto de interrumpir la vida del producto de la 
concepción11 13 

Tiempo después se promulgó el vigente Código Penal, el cual comenzó 
a regir el 17 de septiembre de 1931, reglamentando el aborto en: Libro 11. De 
los delitos en particular. Titulo XIX. Delitos contra la vida y la integridad 
corporal. Capitulo VI. Aborto. Artículos del 329 al 334. 

Este Código transformó radicalmente el conceplo del delito de aborto, e 
introdujo importantes reformas en su reglamentación de detalle; el tipo no se 
define, como en las compilaciones, por la maniobra abortiva, sino por su 
consecuencia final: la muerte del producto de la concepción. De tal forma que 
la infracción no se expone, como en los códigos anteriores, por la manipulación 
abortiva, sino que ha preferido puntualizar la falta, con directa referencia al 
resultado de la operación abortiva, o sea, por su consecuencia final "la muerte 
del feto", siendo éste el delito de aborto propiamente dicho. 

1l @IQo P.nal 5!.1!! •I QIS1r!fo y T•mloflot fe.dtrai.s de 1922 Ecbc:lón Olid&I. Mtueo, li29. P.lg. 381. 
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CAPITULO 11 

2.- DELITO Y ABORTO: CONCEPTOS GENERALES 

2.1.- Noción de Delito 

Como en este estudio nos ocuparemos de un delito, antes de entrar en 
materia, es necesario definir lo que es un delito. 

El delito a través de los tiempos.- La noción más antigua que se tiene de 
delito es: Conducta contraria a la norma social y a los derechos colectivos. 

El Delito a través de la historia, siempre fue una valoración jurídica, 
cambiante como ella, apareciendo primero lo objetivo, ya que en el derecho 
más remoto, en el Antiguo Oriente, en Persia, en Israel, en la Grecia 
Legendaria, y aún en la Roma primigenia, existía la responsabilidad por el 
resultado.•• 

En la Edad Media, se castigó profusamente a los animales ya que la 
valoración jurídica, sólo se hacía sobre los daños producidos. 

Con respecto a las personas, también la valoración jurídica se hacía 
objetivamente, como lo demuestra el hecho de que hasta antes del siglo XIX se 
quemaran a las hechiceras en la hoguera, por considerarse a la hechicería 
como uno de los delitos más graves. 

El aspecto subjetivo, es decir, la intención, aparece en los tiempos de ta 
Culta Roma, y con su afinamiento del derecho aparece el elemento antijurídico, 

que es multisecular la característica de la culpabilidad. 

Posteriormente con la Doctrina del Derecho Liberal, aparece la expresión 
del ente jurídico, en donde el deli!o, sólo es incriminable en cuanto a una Ley 

14 Ji~net O• ASU& Lu11. La Lty y el 0e1110 Pr10c:1pio1.GeM1ale1 O• O..r.cho l't'nat Edlloflal H&rmes Cuana Edltlón. M6x1co, 

eueno1 .-.res. 1963. ptg_ 701. 
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anteriormente dictada asf lo define y lo pena. Doctrina que posteriormente 
recibió el nombre de Positivismo. 

Aparece posteriormente el delito natural de Garófalo, que dice: "El delito 
social o natural es una lesión de aquella parte del sentido moral, que consiste 
en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probidad), según la 
medida media en que se encuentran en las razas humanas superiores, cuya 
medida es necesaria para la adaptación del individuo a la sociedad".•• 

El delito para el Derecho Comparado, nos dice que la relatividad de los 
preceptos penales no rige sólo en la ojeada retrospectiva histórica, sino que 
tiene también vigencia al comparar entre· si los diferentes sistemas jurídicos 
que actualmente estén en vigor. 

Por ejemplo, por lo que respecta al abo1to, se castiga en principio en 
todos los países, más hay una serie de excepciones a esta regla, y en la 
concepción de estas excepciones se encuentran diferencias nacionales como 
la indicación médica, social y económica. · 

El delito de aborto en nuestro tiempo; podemos afirmar con seguridad al 
respecto, que sólo una minima parte de los delitos cometidos de aborto llegan 
al conocimiento de las autoridades y son vistos por los Tribunales, o sea, que 
dicho en otras palabras, los grandes adversarios del delito no son la policía y la 
justicia, sino que la mayoría de las conductas contra ºel orden social son 
atajadas por otros factores sociales o quedan sin respuestas. 

El delito desde el punto de vista criminológico y sociológico lo basan en la 
actitud básica, científica y racional, mientras que en contraste con esto, el 
Derecho Penal no podria en general completarse con esta actitud. 

Criminológicamente, el delito trata de describirse como aquellos 
fenómenos sociales que son delito e intentar explicarlos, para que 
posteriormente con la ayuda de la Sociología pueda comprender fenómenos 

t5 l!Jk:em. Pig. 204 
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marginales y territorios fronterizos, investigando las conductas discordantes, 

que no siempre tienen relevancia jurldico-penal. 16 

2,2.- Diversos Conceptos de Delito 

La noción de delito se encuentra en intima relación con la vida jurídica y 

social de los pueblos por lo cual el co.ncepto de éste varia en el tiempo y en el 

espacio. Múltiples son las definiciones que del delito han dado los 

criminalistas, todos vierten su opinión, con el propósito de fundamentarlo como 

principio general, permanente e invariable, pretendiendo en todos los casos, el 

haber encontrado su contenido o esencia, así se le presenta como un 

conocimiento formal; en su noción legal como un ente jurídico; como delito 

natural o social, en su aspecto jurídico dogmático, etc. 

Para Rossi: "Es la infracción de un deber exigible, en daño de la sociedad 

o de los individuos"17 es el derecho a castigar por parte del Estado, para 

mantener la estabilidad del ordenamiento jurídico. 

Eugenio Cuello Calón, basado en Rossi, estudia el delito en su noción 

formal, para él, sólo es sancionable no en función del desajust~ social del daño 

a la sociedad, sino en cuanto ºes una acción prohibida por la Ley bajo amenaza 

de una pena"'ª pero éste no explica la esencia del delito. 

Por su parte Pessina, lo define: "como la acción humana que la ley 

considera como infracción del derecho. y que por tanto prohibe bajo la 
amenaza de un castigo".19 

Con estas tres definiciones vemos que los Penalistas, dan a la punibilidad, 

la base y fundamento del delito. 

10 MIOdenclofft WOJI. Soc!o!oqla 9!! Q!!~o f'enomH!O!Oqlll y M~lamcwtos~ d! ta CoNJucta Soctal A!vll'ª 08 Occldenle 

M90fkl. 1961. ptg. 21. 
1 7 Citado por Jimanez da A1üa Lu11. ltalado do Doroc;bo Penal Tomo 111. Editorial Losada. Scgund.1 Ed1c1ón. Buonos 
A.iros, 1958. Pág. 29. 
18 Cuello Calón Eugenio. Qnroc:;ho Poon' Puro G~~ota/ Bosch Can Ed11or11I. Tarcota Ed1ción.B111co111na Esp.tña. 
P4i~. 201 
191b1dam. P41g. 278. 
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Pero estas definiciones no nos han dado aún un concepto claro y preciso 

de lo que es el delito, por lo que es necesario examinar el pensamiento de 
otros autores. 

Para Fra.ncisco Garrara, el delito es un "ente jurídico". Lo considera como 
"la infracción de la ley del estado promulgada para proteger la seguridad de los 
ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y políticamente dañoso". El mismo Garrara analiza y 

explica su definición: " es un ente jurídico porque su esencia debe consistir 

necesariamente en la violación de un derecho. Es la infracción de la ley, 
porque un acto se convierte únicamente en delito cuando choca contra ella; se 

afirma que es la ley del estado, promulgai:la a los ciudadanos, porque sin ello 
no seria obligatoria; resultante de un acto externo, porque las opiniones, 

deseos y pensamientos se sustraen al dominio de la ley penal; se dice del 
hombre, porque sólo él puede ser sujeto activo del delito moralmente 

imputable, porque el hombre está sometido a las leyes criminales en virtud de 
su naturaleza moral y finalmente, políticamente dañoso como explicación más 
amplia de la seguridad de los ciudadanos, los ·cuales no están para el 

quebrantamiento de las leyes".20 La definición de Cerrara es más filosófica que 

dogmática, dice Sebastián Soler. 

Wolffen, "El concepto de delito está integrado por un acto contrario a la ley 
del estado y el castigo que el mismo poder del estado impone al delincuente, 

pues estriba en la violación de un derecho y de un deber".21 

Rafael Garófalo, ve al delito en su aspecto natural o social, fundamentó su 
teoria en los sentimientos de piedad y probidad. "Lesión de aquella parte del 

sentido moral que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad 
y probidad), según la medida localizada en las razas superiores, cuya medida 

es necesaria para la adaptación del individuo a la sociedad". 22 

20 CbOO pot Jln'ltlwl ~ ÑÜa LUia. Trt!!do IN O!rretJo P!!lfl Tomo 11L .•. P6g . .fO, 
21 CUdOJ>Of C&fTWol:y TNllllO. AeUl9'r!Cho P!nf1 Mt•ICtno Pa11eOllnet81. EOllOIMU POrÑL SA. Cualll Edlc16n. IMJUco. 

1eeo. PiQ. 11n. 
22 CltadO pot JlméMZ O• AWa lUll. Ttalat10 de ()(!re<:?o ~""'· Tomo 111 . .. Ng. 42. 
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Para Edmundo Mezger, el delito es "la acción típicamente antijurídica y 
culpable". En su sentido más extenso lo define como "la acción punible 
entendida como el conjunto de los presupuestos de la pena"." 

Para Mezger la palabra delito, significa, ante todo, en Derecho Penal y en 
Derecho Público, la acción prohibida por ser contraria al Derecho. 

Para Jiménez de Asúa, el delito desde el punto de vista jurídico: "es el 
acto y omisión antijurídico y culpable, 2• y en su aspecto dogmático, es el acto 
tlpicamente antijurídico, imputable a un hombre y sometido a una sanción 
penal".25 

Al decir de Carrancá y Trujillo, "Los esfuerzos estériles han sido los 
encaminados para elaborar una noción filosófica del delito independiente de 
tiempo y lugar, pues el delito tiene sus raíces hundidas en las realidades 
sociales y humanas que cambian según los pueblos y épocas con la 
consiguiente mutación moral y jurídico-polílica".26 

El hombre en la búsqueda de la verdad, observa los fenómenos por su 
existencia real, haciendo de ellos simples descripciones, sin atender a su 
verdadera esencia, así la atribuida al delito, en las diversas definiciones, como 
señala Jiménez de Asúa, nada enseña a los doctos y nada aclara a los 
profanos. 

El delito desde el punto de vista dogmático es: "La conducta típicamente 
antijurídica y culpable", semejante a la definición dada por Mezger, con la 
invocación de la palabra "conducta" en lugar de la palabra acción. Usamos el 
vocablo conducta ya que comprende con toda propiedad tanto las acciones 
positivas, como las negativas; es decir, la acción o la omisión. 

23 CbOO pot .stm6nucs. Aau. Luis. 1..4 Lrv y t! Ptl!o . ~ 153. 
2• IW.m. ptg, 217 
25 lbWMm. ... g. 223 
29 lblQllm.. F'tg.1111 
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2.3.- Concepto y Definición del Aborto 

El aborto ha sido un grave problema que a través de la historia, en sus 
diversas épocas, ha sido causa de acaloradas polémicas, ya que es el 
causante de una alta tasa de morbimortalidad materna. 

El término aborto proviene del Latín: ABORTUS: AB.- No y ORTUS.
Nacimiento, lo que significa: NO NACER. También se deriva de ABORIRE.- . 
Nacer antes de tiempo. Lo que indica, la destrucción de un organismo antes de 
su diferenciación total. 

Para dejar un concepto claro dol delito de aborto, es necesario observar 
los motivos sociales, los factores médicos y jurídicos. Cada uno de estos 
elementos darán razones en favor o en contra del aborto.· Encontrando por 
este método una razón natural o humana, otra médica o fisiológica, y una 
última jurídica o legal. Para obtener un conocimiento completo es necesario 
examinarlo a fa luz de los elementos señalados conjuntamente. 

En cuanto al concepto del aborto, la mayoría de los tratadistas, lo hacen 
desde su particular punto de vista, según sus causas y motivos, sin embargo, 
todos ellos coinciden, en considerar a este delito como la muerte del producto 
de la concepción, con la intención de interrumpir el proceso natural de la 
gestación. 

La mayoría de las definiciones son contrarias, al intento de establecer una 
que contenga elementos invariables. Una de las causas, es en razón de los 
intereses regionales que se encuentran en juego y que se tratan de proteger, 
ya unos lo valoran desde el punto de vista social, otros religioso, o desde el 
punto de vista médico, y otros jurídico. 

Ahora bien, siendo distintas las causas que provocan el aborto, serán 
distintas también las definiciones. Por lo tanto, veremos diversas opiniones de 
algunos autores, para la formulación de estos conceptos, asi tenemos al Dr. 
Cabanellas, quien las agrupa y define en la forma siguiente: 
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a).· Aborto en General.· Hay aborto siempre que el producto de la 
concepción es expelido del útero antes de la época determinada por la 
naturaleza. 

b).· Aborto Médico.· La expulsión del huevo antes de que el feto sea 
viable o la muerte del feto provocado dentro del cuerpo de la madre. 

c).· Aborto Espontáneo.· La expulsión del feto, no viable por causas 
fisiológicas. 

d).· Aborto Terapéutico.- La expulsión del feto o embrión provocado, o la 
expulsión prematura y violenta del producto de la concepción, obligada por 
causas predisponentes o determinantes, y 

e).· Aborto como Delito.· El delito de aborto consiste en la interrupción 
maliciosa del proceso de la gestación. 

Sobre estos conceptos, el mismo autor comenta, "Nos llevan como 
primera conclusión a considerar que se ha producido un aborto siempre y 
cuando la destrucción del feto o embrión se produzca antes de ser viable, si 
fuera viable serla parto prematuro". 

Concluye en la forma siguiente: "Conviene, pues, como lo hemos hecho, 
distinguir entre el aborto provocado y el espontáneo: en el primer caso la 
interrupción del proceso de la concepción se debe a la propia madre o a un 
tercero, siempre por medio de maniobras tendientes a anular el proceso de la 
gestación y en el segundo caso responde a causas fisiológicas". 

Francisco González de la Vega, agrega que la palabra aborto tiene tres 
distintas significaciones:27 

·27 CllNa por Mcnno oe P. Nllonlo. Cu110 o. O!f!!:no p!ntt Me•gno ~ EIJM<i.tL LOS o.tilos en Parllculv. EOIOl\llil 
Pr:lmML S 14., T•tcert1 Edldón. JM•ieo. 1058. Ptg. 123. 
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1.- La Obstetricia.- "Se entiende por aborto la expulsión del producto de 
la concepción cuando es falto de viabilidad, o sea hasta el fin del sexto mes de 
embarazo, por cuanto la expulsión ocurrida en los tres ültimos meses se 
denomina parto prematuro, por viabilidad del producto''. 

El aborto desde el punto de vista obstétrico, abarca tanto al espontáneo, 
que no es producido por causas intencionales sino por cuestiones patológicas, 
como también designa al aborto provocado. A juicio de González de la Vega, 
este concepto no tiene aplicación en el campo jurídico. 

2.- La Médico Legal.- "Disciplina que pone al servicio del Derecho las 
ciencias biológicas y las artes médicas. Limita la noción a aquellas 
constitutivas del delito, es decir, a los provocados, a los que se originan en la 
conducta intencional imprudente del hombre; la Medicina Legal no atiende ni a 
la edad cronológica del feto ni a su aptitud para la vida extrauterina o 
viabilidad''. 

3.- La Jurfdico Delictiva.- "Se considera la maniob'ra abortiva (delito 
propiamente dicho), sin fijarse directamente que dé o no por consecuencia la 
muerte del feto, la maniobra abortiva es apenas un presupuesto de la vida en 
gestación''. 

Continúa diciendo Gonzáiez de la Vega, "es el sistema más sincero y 
racional, porque lo deseado teleológicamen!e, es la muerte del feto; es ese el 
objeto del deli!o, en él radica la intencionalidad y no en la maniobra abortiva, 
que es simplemente el modo de ejecución del propósito''. Ve como su más 
franca expresión el resultado final, o sea la muerte del producto. 

Para Garraud, "El aborto es la expulsión prematura voluntariamente 

provocada, del producto de la concepción''.'º 

28 Cilado por Cuello Calón Eugenio. ~nuL!mnAJI. Bo:¡ch Can Editorial. Barcelona E1pa-'ª· P•g. 470. 
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En forma semejante expresa Tardiev, "Es la expulsión prematura 
violentamente provocada, del producto de la concepción, independientemente 
de todas sus circunstancias de edad, viabilidad y aún de formación regular". 29 

Para Cuello Calón, "Debe entenderse por aborto, Ja destrucción o 
aniquilamiento del fruto de Ja concepción en cualquiera de Jos momentos 
anteriores a Ja terminación de Ja preñez".3º 

Según Francisco González de la Vega, "La denominación dada al delito 
de aborto, es falsa porque no responde a su contenido jurídico; hubiera sido 
preferible usar Ja lexicografía precisa: Delito de Feticidio. Ya que feticidio es la 

muerte dada violentamente a un feto, feto viene de la palabra latina FOETUS: 
que significa producto de Ja concepción antes de su cabal desarrollo. Y como 
teleológicamente lo que persigue el que realiza las maniobras abortivas, es Ja 
muerte del feto, no nos explicamos por qué no se Je da el nombre correcto: 
Feticidio" JI 

Sin embargo, la Obstetricia lo define: "Como el producto de Ja concepción, 
desde que deja de ser embrión por haber adquirido una forma humana (a fines 
del tercer mes), se denomina feto".32 

Si aceptamos esta definición como válida, para Jos efectos penales, 
quedará desprotegido el producto de Ja concepción en Ja temporalidad 
comprendida de Ja fecundación al tercer mes de Ja gestación. Aspectos que 
trataré más adeíante. 

A mayor abundamiento a la clasificación de abortos e.xpuesta por el Dr. 
Cabanellas, consideramos importante agregar una clasificación más, Ja citada 
por el Dr. Alfonso Quiroz Cuaron, en su libro Medicina Forense, en Ja cual se 
hace una clasificación muy amplia del aborto, y entre las que sobresalen: Los 
abortos espontáneos, Jos provocados y los espontáneos patológicos. 33 

29 ·~.P6;.470. 
30 lbklem. Pig. 41'0. 
31 Cu.lkt caion Eugenlel. Ott!eno Penat Part• 9tf!!!al.. P6g. 235. 
32 Ene!Clop!<!!t Slf!!M dt tu C!tnet!! Mtd•C!! Tomo 11. 5alval EClllorn. SA, Barce6ona. 1981. Ng. 14.!I. 
33 OulrOl Cuardn NIONO . .Q!W;,tt. Pig. 680. 
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2.4.- Clasificación General de los Abortos 

ESPONTANEOS: 

PROVOCADOS: 

Patológicos 

Accidentales: 

- Por traumatismo 
- Por intoxicaciones 
- Por infecciones 

L/citos: 

- Terapéuticos (de necesidad) 

- Honoris causa : 
Embarazo.- Es el resultado de una 

violencia 
//feítos: 

-Culposos 
- Punibles 

- Por imprevisión 
- Por negligencia 
- Por impericia 
- Por faifa de reflexión o de 

cuidado 
- No punibles 

- Cuando la propia mujer 
embarazada se provoca el 
aborto por imprevisión. 

- Dolosos Criminales 
Efectuados por: 
a).- La propia madre 
b).- Por cualquier person~ 
c).- Por médicos 
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Abortos Espontáneos Patológicos 

Este tipo de abortos son atribuidos a las siguientes causas: 

1.- Al punto de la concepción 
• Infecciones agudas o crónicas 

- Malformaciones, etc. 

2.· A los anexos 
-Amnios 

Polihidramnios 
Oligohidrarnnios 
Adherencias, etc. 

Mola vesicular 
Corioepitelioma 
Corioangiorna, etc. 

Placenta 
Infartos blandos 
Endoarteritis 
Endoflebitis 
Placenta previa 
Desprendimiento prematuro, etc. 

3.·A la Madre 
Causas Clfnicas 

• Infecciones agudas o crónicas 

- Cardiopatías 
• Hemopatías periódicas 
• Nefropatfas, etc. 

-19-



Causas Genitales 

- Utero Infantil 

- Endometritis decidual 
- Miometritis aguda o crónica 
- Retroflecciones uterinas 
- Prolapso uterino parcial o total 
- Desgarros del cuello uterino 
- Carcinoma uterino 
- Fijación extrauterina de útero 

Al considerar el aborto como la muerte del producto de la concepción, en 
cualquier momento de la preñez, se entiende que el aborto puede cometerse 

inmediatamente después de que se ha verificado la fusión del óvulo con el 
espermatozoide y durante todo el periodo de la gestación, hasta el instante 
mismo del nacimiento. 

La anterior clasificación divide principalmente a los abortos en 
espontáneos y provocados y dentro de estas diversas divisiones en donde, en 
forma principal se trata a los abortos llcitos e ilícitos. 

También se toman en consideración a los abortos denominados 
patológicos, en donde principalmente se atribuyen a tres causas: al producto 
de la concepción, a los anexos y a la madre. 

2.5.- Etlologla de los Delitos Sexuales 

La palabra Etiologla, deriva del Griego AITIOV: Causa, y LOGOS: 
Tratado, lo que significa el estudio de las causas. 

El Delito es un acto de conducta especifico, que daña a alguien y que 
viola las normas mínimas de convivencia humana que están garantizadas por. 
los preceptos contenidos en las leyes penales, al describir los tipos de conducta 
que la ley reprueba y castiga. A la vez, la palabra causa, es usada para 
significar lo que se considera como fundamento u origen de algo.34 
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En sus aspectos embriológicos y sociales, el sexo es, además, motivo de 
serios estudios, a tal punto que desde hace algunos años, se habla de una 
ciencia independiente: La Sexología o sea la ciencia del sexo, como prefieren 
denominarlo en Alemania, o como lo considera Quintiliano Saldaña, quien 
considera que laSexoloRía es una enciclopedia de las ciencias del sexo, en sus 
aspectos biológicos, fisiológicos, psicológicos y sociológicos.35 

De lo dicho anteriormente resulta que, la etiología de los delitos sexuales, 
es el estudio de la totalidad de causas o factores que originan el conjunto de 
delitos de tipo sexual. 

Los delitos considerados como sexuales, por el Código Penal para el 
Distrito Federal, Delitos conlra la Vida y la Integridad Corporal, tienen un 
denominador común: la cópula, sin embargo, no son estos delitos los únicos 
que tienen en común esta característica, ya que existen airas conductas que de 
alguna manera se sustentan en un comportamiento de naturaleza sexual, como 
el peligro de contagio, ultrajes a la moral pública, corrupción de menores, 
!enocinio, conyugicidio, defensa del honor filial, aborto e infanticidio. Estos dos 
últimos si bien no contienen para nada en su descripción típica una conducta 
sexual, si la tienen en su origen. 

También es necesario hacer la diferencia entre sexo y sexualidad, 
entendiendo por el primero, !as características anatómicas y fisiológicas que 
distinguen al macho de la hembra en tanto !a sexualidad es la manifestación 
sicológica, emocional, social y cultural de lo aprendido y de las formas en que 

se expresa. 36 

A continuación, denlro del estudio de la Etiología, examinaremos 
brevemente los faclores causales endógenos somáticos, psíquicos Y 
combinados, que deberlan estudiarse minuciosamente en cada una de las 
personas consideradas como delincuentes. 

35 ~Mano.~~ Ubferia 'El .Aleo.e> Editonal". s.<;luncl.I Ea1t16n. Mt•ICO. 1976, Pig. 1'\5. 

c:uroz cuaron .Mons.o. ~ Pt.o. 6lt. 
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Son causas ENDOGENAS SOMATICAS.- Las que tienen manifestaciones 
concretas en el cuerpo de la persona, tales como la constitución, la fisiología 
del cuerpo humano, las anomalías y enfermedades corporales, sean 
congénitas o adquiridas, etc. 

Son ENDOGENAS PStQUICAS.- Las referentes al temperamento, el 
carácter, la edad evolutiva, los instintos y tendencias, la conciencia, la 
subconciencia, la inconciencia, los hábitos, así como todo aspecto mental, 
afectivo, o de la conducta (causa y efecto), englobando la voluntad y la 
intención tan caras y significativas para los juspenalistas. 

Se llaman causas ENDOGENAS COMBINADAS.- Las que no se pueden 
englobar en las anteriores, como la herencia, las manifestaciones sexuales, y 
otras, aunque es sabido que no hay en el individuo ninguna manifestación 
corporal que no sea a la vez psíquica, ni ninguna mental que no sea a la vez 
física pero predomina notablemente alguna de ellas. Esto no acontece en lo 
relativo a la herencia, ni al sexo, en que la confusión y el equilibrio entre lo 
físico y lo pslquico aumentan. 

Pasando a los factores exógenos, se consideran como fisicos los relativos 
al medio ambiente, no constituido por los seres humanos en sí, es decir: altitud 
y latitud, clima, humedad, calor, medios de comunicación, barrio, estado físico 
de la habitación y mobiliario, luminosidad y ventilación. ubicación urbana, 
suburbana o rural, arreglo material de la casa, etc. 

Hay factores que llegan a combinarse en gran número y que, actuando 
sobre un sujeto, son incapaces de conducirlo al delito, en tanto que hay otros 
escasos que combinándose. en cualquier forma, son capaces de producirlo al· 

influir sobre sujeto diverso. 

Por tanto, existen variaciones al máximo y nunca puede decirse que un 
factor siempre sea inocuo, en tanto que otros produzcan fatalmente la 

delincuencia. 
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Todos los factores o causas actúan forzosamente a través de la 
personalidad del sujeto, sea como parte de la acción sobre el conglomerado, o 
dirigida específicamente al individuo, puesto que la personalidad es una unidad 
somato-psico-social. 

Forman parte de ella o no los factores, sean endógenos o exógenos, 
llegan a confluir en cierto momento, siendo difícil distinguir, hasta qué grado 
son unos y otros los que actúan, pero, ya producida una conducta, se puede 
definir qué factores predominaron en su ejecución. 

2.5.1.· La Blologia Criminológica 

Estudia al hombre de conducta antisocial como un ser vivo, desde sus 

antecedentes genéticos hasta sus procesos anatomo-fisiológicos; la influencia 
de los fenómenos biológicos en la criminalidad y la participación de los factores 
biológicos en el crimen, los temas básicos de esta materia son: 

- El criminal como ser vivo 
- El problema genético (genética criminológica). 
- Aberraciones cromosómicas y criminalidad. 
- Gestación, fecundación, embarazo, parto . 
• Etapas evolutivas del ser humano: niñez, adolescencia, senectud. 
- Los signos nerviosos. 
- Sistema endocrino (Endocrinología criminal). 
- El sexo, su importancia criminológica. 
- Patología. 

El funcionamiento del organismo, la relación de éste, con el medio físico, 
los efectos de la alimentación, la disfunción glandular, la herencia criminal Y sus 
respectivas relaciones con la criminalidad, son problemas criminológicos que 
resuelve la Biología Criminológica. Como podemos observar la Biología 

Criminológica, extiende sus investigaciones a todos los aspectos anatómicos, 
fisiológicos, patológicos y bioquímicos de la personalidad criminal. 

-23-



Actualmente, esta materia se preocupa por problemas como: las 
disfunciones del sistema ner1ioso central y la conducta antisocial: la posibilidad 
de diferencia biológicas entre criminales y no criminales; la bioquimica y su 
influencia en el comportamiento criminal, los estudios sobre parejas de gemelos 
en los que al .menos uno es criminal. 

El biólogo, el médico, el genetista, tienen mucho que decir y que aportar 
en el conocimiento de la conducta antisocial y de su autor, y su participación en 
la configuración de la moderna Criminología es indispensable, con mayor razón 

en el momento· actual en el que se tiende a romper el equilibrio haciendo a 
la Criminología excesivamente sociológica. 

Los estudios endocrinológicos, irrumpieron en el campo de la 
Criminología, en la década de 1920 a 1930. Se pretendió explicar la conducta 
criminal por el funcionamiento anormal de las glándulas de secreción interna. 

Las glándulas sexuales, desempeñan un papel importante en la anatomla, 

fisiologia y psicologia del individuo. 

En el feto, la determinación del sexo se presenta hasta que el tejido 
intersticial del testiculo o el cuerpo amarillo del ovario adquieren el predominio 
hormonal, y se fija el sexo del nuevo ser. 

Sin embargo, el desarrollo sexual se alcanzará hasta la pubertad donde el 
órgano tendrá su función incretora o excretora. 

Desde el punto de vista de la Criminologia, uno de los aspectos más 
importantes, es sin duda, el.de las perturbaciones que sufre el instinto sexual y 

que puede conducir al crimen. 

De las perturbaciones, por supuesto, que no todos los autores las 
atribuyen a problemas de función endocrinológica sino más bien a problemas 
de orden psicológico, pero no debemos descartar en ningún momento la 

concurrencia de factores. 
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2.5.2.· La Psicología Criminológica. 

La Psicología Criminológica es, basándose en su etimología: El estudio 
del alma del sujeto criminal. Desde luego que el concepto de Psique (alma) se 
utiliza en sentido científico y no filosófico. 

La Psicología Criminológica, ha rebasado en mucho el limite de la 

observación individual del sujeto antisocial, extendiéndose hacia estudios de la 
conducta criminal y de los factores psicológicos que influyen en la criminalidad, 
sean éstos individuales o colectivos. 

Hilda Marchlori, opina que: La Pslcologla trata de averiguar. de conocer 
qué es lo que induce a un sujeto a delinquir, qué significado tiene esa conducta 
para él, por qué la idea de castigo no lo atemoriza ni le hace renunciar a sus 
condiciones criminales. la tarea psicológica consiste en aclarar su significado 
en una perspectiva histórico-genética. 37 

La Psicología Criminológica estudia los siguientes temas: 

- La teoria de la personalidad 
- El crimen como un proceso psicológico. 
- Las emociones y posiciones criminógenas. 
- Los temperamentos. 
- La caracterología criminológica. 
- Las motivaciones psicológicas del crimen. 
- El desarrollo de la personalidad. 
- Los factores psicológicos de algunas conductas antisociales o 

parasociales: homicidio, robo, fraude, violación, etc. 

La cuestión planteada en términos muy generales ha tratado de ser 
resuelta, afirmándose que es en el medio social, en el que se establecen las 
condiciones bajo las cuales el hombre llega a delinquir. Sin embargo, cómo 
explicar que de un mismo medio social, de condiciones sociales idénticas, unos 

37 Acldriguez Manln«O l-~ CdnonaJ Pomia. s "-· T.,-cltfa Edlci6n MblCO. 1981. PAo 65. 
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lleguen al crimen y otros en cambio se conviertan en hombres útiles a Ja 
colectividad. 

Este planteamiento, resulta demasiado esquemático, pero destaca que 
además de la influencia del medio social, no debemos olvidar la importancia 
que tiene Ja personalidad, el hombre mismo en su individualidad, inmerso en el 
medio social. 

No es posible escindir al aspecto psicobiológico del individuo del medio 
social en que se desenvuelve, e incluso et medio físico que Jo rodea. 

2.5.3.· La Sociologia Criminológica:· 

Esta materia estudia el acontecer criminal como fenómeno que se da en 
Ja colectividad, tanto en sus causas y factores como en sus formas, desarrollo, 
efectos y relaciones u otros hechos y conductas que se dan en Ja sociedad. 

Entre Jos temas que son objeto de mayor atencion, se encuentran: 

El ambiente cósmico-geográfico (geografía y clima). 
La pareja delincuente, el grupo primario (banda o pandilla), el 
grupo secundario (Jas organizaciones criminales), el grupo 
terciario (religioso, politice), el grupo cuaternario (Ja 
muchedumbre, el estado). 
Las variables demográficas. 
La delincuencia urbana y rural. 
El factor económico, teorla económica de los disturbios. 
El espacio social (barrio habitación). 
La profesión (empleo, subempleo, desempleo, industrialización, 
criminalidad de cuello blanco, delincuente profesional). 
Las clases sociales. 
Los grupos étnicos. 
La familia, construcción, formas, desviación. 
Las diversiones. 
La guerra y Ja post-guerra. 
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El medio escolar. 

Los medios de difusión. 
La anomalla social. 
Las subculluras. 
La marginalidad y desviación. 

Las regularidades sociales y la delincuencia (variedad, 
similitud,repelición, oposición, etc.). 

La Sociología se interesó desde su nacimiento por el fenómeno criminal, 
pues éste es uno de los fenómenos sociales más notables y la Sociología 
Criminal ha sido una de las ramas más fructíferas de la sociología general. 

Actualmente, la Sociología Crimlnológlca, estudia los problemas criminal.es 

y trata de dar explicaciones más completas a la conducta antisocial 
encontrándonos con temas que son verdaderos modelos o hipótesis de 
invesligación, como las subculluras criminales, los conflictos culturales, la 
oportunidad de delinquir, el etiquetamiento, la marginación, etc. 

Es conveniente mencionar también nuestro medio y no porque se trate 
propiamente de una escuela. En México se han hecho estudios muy 
importantes del medio social y de su influencia en la delincuencia. 

Desde luego fue el maestro Alfonso Quiroz Cuaron, quien realizó 
importantes estudios en lo referente a cambios económicos y de la 
delincuencia. 

En su obra "Una Teoría Económica de los Disturbios", el maestro 
mexicano llegó a las siguientes conclusiones: 

a).- La criminalidad es directamente proporcional a la población e 
inversamente proporcional al ingreso. 

b).- En cualquier núcleo humano se romperá la estabilidad socio
politica si la tasa del aumento del ingreso real es menor que el 

-27-



doble de la tasa de aumento de la población más el cuadrado de 
esta tasa. 

c).- La criminalidad está determinada fundamentalmente por la tasa 
de variación de la población y del ingreso real por persona. 

d).- Es menos dificil, más natural, quizás más complejo, pero sí de 
consecuencias más rápidas, el influir sobre la tasa del ingreso, 
que sobre la población. 

En su obra "El Costo Social del Delito", el maestro Quiroz Cuaron, realizó 
uno de los estudios más sofisticados e indudablemente uno de los estudios 
sobre costo social más completos que se hayan realizado, sobre el costo social 
del delito en México. 

En este estudio sobresale la circunstancia, de que se hace necesaria la 
prevención, ya que ésta sale más barata que la represión. 

2.6.· Slgnologfa Clínica del Aborto 

En primer lugar deberá diagnosticarse la preexistencia .de la preñez, para 
poder hablar de aborto; asimismo, la ausencia de embarazo al producirse el 
aborto, como también las evidencias de la expulsión del feto o del embrión, es 
decir, las huellas concurrentes con el aborto, diferenciando las de carácter 
terapéutico, de aquellas que se realizan para producirlo. 

Por embarazo debemos entender el período de la vida de la mujer durante 
el cual su organismo alberga un huevo fecundado vivo y en evolución. Aunque 
se han hecho sinónimos los términos de embarazo y gestación, siendo más 
explicativo el segundo término, pues indica formación; en pluralidad 
terminológica, cuando una mujer alberga un huevo muerto en su organismo 
está embarazada, pero no es gestante. La gestación abarca el período 
comprendido desde la fecundación del óvulo hasta el parto. 
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2.6.1.- Tipos de Embarazo. 

En general podemos decir que existen dos tipos de embarazo: 

a).· EUTOPICO.- Es cuando el huevo se implanta propiamente en el 
úlero. 

b).· ECTOPICO.- Se produce cuando el huevo queda implantado en 
algún lugar que no es la cavidad uterina. 

2.6.2.- Diagnóstico de la Gestación 

Diagnosticar la existencia de una gestación en la mayoría de las veces es 
fácil, pero pueden existir obstáculos para determinarlo, existen diversos signos, 
unos llamados de certeza, que aparecen tardíamente y otros de probabilidad, 
que pueden servirnos para determinarlo en sus inicios, pero éstos son 
presuntivos y sólo se hace sospechar la gestación. 

Los únicos signos ciertos de la gestación son: 

a).· La aparición de movimientos activos del feto notados por el 
observador. 

b).· Apreciación por palpitación de partes fetales. 
c).· La auscultación de los ruidos cardíacos del corazón fetal. 

Los signos de probabilidad o presunción, son numerosos, en ocasiones 
tienen gran valor si se recogen ordenadamente. Entre ellos figuran: La 
amenorrea; los subjetivos de gravidez (náuseas, vómitos, etc.); las 
pigmentaciones (aereolar, la línea morena, cicatrices), la aparición de calostro 
en las mamas; el aumento de volumen de las mamas y del abdomen, la 
consistencia, fornna y volumen del útero y la coloración morada de la mucosa. 
Además existen pruebas de laboratorio para determinar el diagnóstico del 

embarazo. 

La gestación en sus inicios puede confundirse con algunos procesos 
ginecológicos, tales como: el mio1na ulerino, el quiste ovárico, etc. 
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El hecho de una gestación produce una verdadera revolución en el 
organismo femenino; puede decirse que no existe aparato o sistema de la 
estructura que no se encuentre modificado. Aunque en el parto el huevo se 
separe del organismo materno y los órganos todos del cuerpo de la madre 
en gravidez entren en involucraciones durante el puerperio, quedan para 
siempre señales indelebles, tanto somáticas como psíquicas, que se 
recuerdan en todo instante. 

2.6,3.- Desarrollo del Embrión. 

Nos limitaremos a trazar un esbozo del desarrollo del embrión. Al 
depositarse los espermatozoides en la vagina de la mujer, empieza a nadar en 
contra de la corriente, llegando hasta el tercio medio de la trompa de falopio, en 
donde por lo general se encuentra con el óvulo para realizar la fecundación, 
ocurriendo la migración del huevo hacia el útero donde se implanta. 

Habiéndose realizado la fecundación, el embrión se desarrolla en la forma 
~iguiente: Primer mes. Al final de la segunda semana es el huevo de 5 a 9 
milimetros de diámetro, el embrión de 2 milimetros, el huevo es de forma oval, 
con vellosidades coriales ecuatoriales, al final de la tercera semana, el huevo 
tiene el tamaño de un huevo de paloma, con embrión de un centímetro, con un 
peso de un gramo, miembros indicados por pequeñas paletas, apéndice 
caudal, vesicula muy desarrollada, vellosidades coriales en todo el huevo, 
vascularizados por el alantoides. 

Segundo mes, al final de éste, alcanza el tamaño de un huevo de gallina, 
embrión de 2 centimelros y .medio a 3 centlmetros. Comienza a tomar forma 
humana y a enderezar la cabeza, que es más de la tercera parte del cuerpo, 
aparece el liquido amniótico, su peso aproximado es de 11 gramos. Se forman 
los miembros y aquí comienza a denominarse feto y aumentan las 
ramificaciones de vellosidades coriales. 

Tercer mes, al final de éste se encuentra ya formada ta placenta, las 
vesículas umbilical y alantoides atrofiadas, el feto mide 9 centímetros, 
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comienza a establecerse el sexo y aparecen los puntos de osificación, 
comienza a moverse, su peso es de 55 gramos aproximadamente. 

Cuarto mes, se encuentra la placenta más desarrollada, el feto mide de 16 
a 20 centímetros, diferenciación de todas sus partes, sexo bien establecido y 
piel fina y transparente, su peso es de aproximadamente 270 gramos. 

Quinto mes, el feto mide de 25 a 30 centimetros y aparece el lanugo o . 
vello que cubre. Unto sebáceo, su peso es de 650 gramos. 

Sexto mes, el feto mide de 30 a 35 centímetros, piel aumentada de grosor 
y párpados despejados, su peso oscila de mil a mil doscientos cincuenta 

gramos. 

Séptimo mes, el feto mide de 35 a 40 centímetros de talla. Descienden 
los testículos al anillo inguinal, presencia de meconio en el intestino grueso, 
pero el feto aún conserva un aspecto de viejo en miniatura, su peso es de 1750 
gramos. 

Octavo mes, mide de 40 a 45 centímetros. Existe mayor desarrollo de 
paniculo adiposo (grasa), el que hace que se redondeen los contornos, la piel 
es de color rojo aún su peso aproximado es de 2500 gramos. 

Noveno mes, al final de este mes, adquiere el aspecto de un feto a 
término, tira el lanugo, los testículos descienden hasta el escroto, las uñas 
rebasan la yema de los dedos y aparece un punto de osificación en la epífisis 
del fémur, y al final de este mes mide de 35 a 50 centímetros, siendo su peso 
de 3000 a 4000 gramos aproximadamente. 

2.6.4.- Medios Abortivos Empleados en el Aborto Criminal 

El aborto criminal es la interrupción voluntaria, es decir, la expulsión 
prematura, voluntariamente provocada, del producto de la concepción. 
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Estos medios comprenden: Las llamadas sustancias abortivas y las 
maniobras abortivas. 

1.- Sustancias abortivas: Las podemos dividir en: 

a).- Sustancias vegetales, entre las más empleadas tenemos: El 
cornezuelo de centeno, el apio! o esencia de perejil, la ruda, la 
artemisa, la tuya, el enebro, etc. 

b).- Sustancias minerales, como el plomo, fós[oro blanco, la 
cantárica, etc. 

Estas sustancias minerales y vegetales por lo regular obran en mujeres 
que tienen una predisposición al aborto. 

Pero en términos generales no se les puede llamar propiamenle abortivas; 
si los que llegan a producirlo, es por la administración de grandes cantidades, 
que ocasionen graves intoxicaciones en la paciente causando normalmente su 
muerte. Obedeciendo la acción abortiva a las lesiones y trastornos producidos 
en el organismo de la mujer tales como: infecciones, gangrena, septicemias, 
hepatonefritis, etc. En la mayoría de los casos no se logra con astas 
sustancias el aborto, pero si trastornos y lesiones o la muerte de la mujer sujeta 
a estas prácticas. 

c).- Sustancias hormonales, como los estrógenos. 

La acción de las hormonas, es muy discutida; ya que la administración de 
progesteronas, es usada por los estadounidenses en grandes dcisis como 

anti abortivos. 

2.- Maniobras abortivas: Las podemos dividir en: 

l.- Directas.- Las que tienden a provocar la muerte del huevo que es 
seguida de su expulsión de la cavidad uterina. Los medios 

utilizados son: 
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a).- La dilatación del cuello, mediante tallos de laminaría, con una 

esponja preparada, por medio de bujías de heggar, o bien con el 
dedo. 

b).- Desprendimiento instrumental de las membranas y del huevo, se 
realiza por varios métodos como: sondas metálicas o de goma, 
bujias medicamentosas, en fin todo cuerpo extraño rígido o 
flexible. 

c).- Desprendimiento de la membrana y del huevo por métodos 
hidráulicos; es en general la inyección por via vaginal de líquidos 
antisépticos o cáusticos, agua oxigenada, etc. 

d).- Punción del huevo, con cualquier instrumento punzante, como por 
ejemplo una aguja. Produciendo la salida del liquido, que hace 
que se produzcan ras contracciones uterinas produciendo la 

evacuación del huevo. 

e).- El legrado uterino, quirúrgico. 

f).- Punción del huevo, a través de la pared abdominal e inyectando 

formalina, dentro de la cavidad amniótica. 

11.- Indirectas.- Son de una eficacia dudosa, salvo ios casos de 
mujeres predispuestas al aborto. Consisten en traumatismos 

abdominales o vaginales. 

Todos los procedimientos antes señalados, presentan una serie de 

complicaciones, y que podemos clasificar en inmediatas o tardias. 

1.- Inmediatas.- Ruptura del cuello, que se extiende a los ligamentos 
anchos, perforaciones uterinas, hemorragias, embolias gaseosas, 
infecciones uterinas, peritonitis, paros cardiorespiratorios por 
excitación periférica, por vía neurovegetativa, infartos. etc. 
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2.- Tardfas.- Pueden producir metritis y anexitis crónica, las ovarilis 

ecleroquísticas, las pelviperilonitis esclerosas residuales, las 
posiciones viciosas y las adherencias dolorosas del útero, la 
amenorrea, la esterilidad y finalmente los trastornos nerviosos. 

Importante es mencionar también la patologla del embarazo en donde se 
dan alteraciones generales del organismo grávido, determinadas directamente 
por el proceso de la gestación {toxemias de embarazo o gestosis). Agravación 
de enfermedades preexistentes, y enfermedades del huevo (patología ovular). 

También es necesario mencionar los padecimientos que pueden 
complicar un embarazo, entre los que tenemos: Hiperemesis gravfdica, 
hemorragias uterinas, eclampsia, causas distóxicas, cardiopatías y 
complicaciones cardiovasculares, infecciones agudas, cáncer cervicouterino, 
entre las más comunes. 

Por lo anterior, resulta importante mencionar los esfuerzos de los 
ginecólogos modernos, que tienden a asegurar la defensa simultánea del 
producto de la concepción y de la madre. Ya que a nuestro parecer, no se 
justifica la supresión de la vida del feto, por salvaguardar la salud de la madre. 

Por lo que consideramos, que el legislador se ha quedado atrás, al 
tipificar el aborto terapéutico y no tomar en cuenta los adelantos de la ciencia 
médica, ya que el médico honrado profesionalmente, con sus conocimientos al 
dia, sabe que no puede discriminar ni la vida de la madre embarazada, ni la del 
producto de la concepción, su misión es salvar ambas vidas. 

Ya que en nuestra época es patente que la civilización busca, a partir de 
reformas a las instituciones juridicas y sociales, una mayor protección de la 
vida humana; siendo llamada la Medicina a intervenir en fa vida social Y vigilar 
fa salud pública e intervenir ante la justicia; en resumen tiende a amparar a fa 

sociedad. 
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2.6.5.- El Ser en Gestación es una Persona Humana 

Es de nuestro conocimiento la existencia de células masculinas y 
femeninas, que reciben el nombre de gametos, siendo éstas sexuales. 

A la masculina la conocemos como espermatozoide y a la femenina como 
óvulo. Son visibles únicamente al microscopio, con el cual observamos todas 
las características de la célula, en su núcleo examinamos la presencia de . 
cromosomas y genes, que son los que van a influir en la información y el 
traspaso de caracteres hereditarios especlficos, cada especie animal tiene un 
número caracterlstico e invariable de cromosomas, así el ratón tiene 40, el 
chango 42 y el hombre tiene 46 (44 xx ó 44 xy). En la división celular ordinaria 
cada cromosoma se divide en dos partes aproximadamente iguales, de manera 
que cada una de las células hijas contiene material proveniente de cada uno de 
los 46 cromosomas originales. Todo esto nos indica que al haber fecundación, 
o sea, la unión del óvulo con el espermatozoide, tendremos en consecuencia 
una célula viva con características propias. De donde la genética ha llegado a 

dos conclusiones: 

1.- Que sólo se heredan los caracteres específicos, no los 
individuales, es decir, que con la fecundación se crea un nuevo 
individuo; un individuo perfecto, independiente en sus funciones; 
irritabilidad, conductibilidad, contractividad, absorción, excreción Y 
secreción, respiración, crecimiento y reproducción. 

2.- No se logran crear caracteres nuevos (lo que más se ha 
conseguido es combinarlos) y menos aún nuevas especies. Una 
pareja humana dará persona humana y no un ratón. 

Cuando penetra el espermatozoide al óvulo se funden los 23 cromosomas 
de cada uno, reconstituyéndose el número característico de la especie o· 

número diploide 46. 

El cuerpo embrionario, desde el momento de la fecundación forma una 
unidad biológica. Es una unidad indivisible con vida propia, por tanto no se 
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puede separar en trozos, sin poner en peligro la vida de su organismo, pues 
sólo como tal se mantiene en su energía vital. De ahí, que se le califique de 
individuo; en contraposición se llama órgano a cada parte del cuerpo. Por 
ende, es un individuo completo de naturaleza específica, aunque se encuentre 
reducido a su mínima expresión física. La única dependencia que recibe de la 
madre es el medio ambiente apropiado para llevar a cabo sus funciones. 
puesto que el embrión es un nuevo ser, un nuevo individuo, dotado 
somáticamente de fo necesario, para evolucionar y convertirse en un adulto 
maduro de los de su especie. El huevo humano posee, desde el primer 
momento de su existencia, todas las características que distinguen a un 
individuo de otro de su misma especie. 

1.- Es una sustancia individua completa, ya no es parte integrante del 
cuerpo de la madre, no es "Pars Ventris" como decían los 
romanos ; sus funciones no son dependientes de la madre, sino 
que la madre sólo le proporciona los elementos de nutrición. Ya 
puede diferenciarse de los seres de su misma especie. Es por 
tanto una sustancia singular, ·se trata de un individuo de 

naturaleza racional completa. 

2.- Es una sustancia individua indivisible en orden a la existencia. Es 
un todo completo e indivisible con todos los elementos esenciales 
para desarrollarse en fas diferentes etapas hasta convertirse en 
un hombre. No puede dividirse ni separarse, de hacerlo se le 
causa la muerte. Por tanto ya se trate de la etapa intrauterina o 
exlrauterina ese individuo será siempre lo mismo. 

3.- Es una sustancia independiente, la dependencia material que 
tiene con la madre es sólo temporal. Una vez desarrollado su 
cuerpo, saldrá del claustro materno con la misma vida con que fue 
animado desde que fue concebido. 

Por fo tanto, es independiente en orden a la naturaleza integral Y por 

consecuencia independiente de ta persona que es la madre. 
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Ya que el hombre en la fase de su vida intrauterina, es sin duda alguna un 
ser racional. Y si bien es cierto que sus facultades volutivas intelectuales no 

son ejercitadas, tampoco puede decirse que carece de ellas. Hasta la fecha 
nunca se ha conocido que mujer alguna haya dado a luz a un animal irracional, 
me refiero a un animal diferente a nuestra especie. La sustancia racional o 
espiritual de que estamos dotados, nos viene desde nuestra existencia en el 
vientre materno, no obstante se encuentra en gestación: nuestro ser físico. Por 
el hecho mismo de la concepción, a todos los hombres se nos constituye en 
especie humana. Y de ninguna manera podrá decirse que la racionaldiad nos 
viene por el desarrollo del feto y menos por el alumbramiento a este mundo. 

Debiendo entender en el presente estudio por vida, el movimiento interno 
inmanente y continuo, que capacita al ser para ejercitar ciertas funciones 
especificas denominadas vitales. Se dice: 

a).- Movimiento.- Es el sentido de desarrollo de cualquier actividad 
natural, el ser viviente se mueve por sí mismo; el no viviente es 
inerte. El ser viviente tiene capacidad de moverse a sí mismo con 
movimienfos intrínsecos tales como la nutrición, crecimiento, etc. 

b).- Interno.- Esto es espontáneo.- El ser vivo en el principio de su 
movimiento vital, se mueve por sí mismo. En esto se diferencia 
del ser inorgánico que se mueve por impulso de otro. 

c).- Inmanente.- Porque la perfección introducida mediante el 
movimiento permanece dentro del mismo ser que se mueve, lo 
perfecciona sin transformarlo en otro ser, y sin que la perfección 

que le trae salga del ser. 

Por lo tanto estos elementos capacitan al ser para ejercitar ciertas 
funciones especificas denominadas vitales. Significa que las funciones 
características del ser vivo son principalmente de nutrición, el crecimiento y la 
generación, que junto con el nacimiento y la muerte integran el ciclo vital. 
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En fin, es una persona humana. Una persona con la parte material 
mínima, pero con su parte espirilual completa. La falla de desarrollo de su 
organismo físico, no le puede privar de ser una persona humana; el elemento 
físico es parte de la persona, es el individuo completo de naluraleza racional, 
ya se le llame feto o embrión o huevo humano fecundado. Complelo debe 
enlenderse aquí en el sentido de orden a la naluraleza específica o sustancia 
espiritual con que fue animado el feto desde que tiene vida. Dicho ser, ha 
iniciado su existencia desde el momento de su concepción y su muerte 
acaecerá cuando sea privado de la vida con que fue animado. 

Pensemos que privar de la vida al feto o embrión es privar de la vida a un 
ser humano indefenso, que merece del leg'islador una mejor protección. 

Jiménez de Asúa expresa: "Que no hay colisión de dos bienes iguales, 
no hay conflicto entre dos vidas humanas, porque el feto no es tal vida. Al 
concebido se le tiene por nacido para lo que le sea favorable y ello es una 
ficción jurídica; pero no es persona hasta que no haya salido del claustro 
materno. El aborto no tiene como objeto jurídico la vida del embrión, sino el 
.derecho de la sociedad a propagarse. Pues bien, este interés demográfico es 
muy inferior a la vida humana y, por tanto, la colisión la resuelve el médico 
salvando la vida de la madre, que es un bien jurídico superior, sacrificando ese 

bien demográfico a que acabamos de aludir." 38 

Conlra la opinión de lan iluslre lratadisla, pensámos que el ser en 
gestación, es una persona humana y él ni siquiera le concede que se denomine 

vida humana. 

38 Jlm6nH ae "'üa Lull. la lev y •I O!ldo .. P6g 100 
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CAPITULOlll 

3.-ARGUMENTOS A FAVOR DEL ABORTO Y SU CRITICA 

3.1.- El Fruto de la Concepción es una parte de la madre, no un ser 
humano. 

Este argumento se basa en que lo que crece en el vientre de la madre no 
es un ser humano, sino un conjunto o grupo de células, un 'Tejido Fetal", una 
masa de protoplasma, un apéndice de la madre, que puede destruirse según el 
deseo de ésta. El embrión es tan sólo un proyecto, una posibilidad, un dibujo 
remoto y pálido de la persona. ,. 

En efecto, el fruto de la concepción dista mucho de ser un hombre, luego, 
en realidad con el aborto no se atenta contra una persona. 40 

3.1.1.- Critica 

Este argumento se desvanece a la luz de la ciencia, pues como dice 
Nathanson: "Gracias a la inmunologfa, se sabe que el blastocito no es una 
parte del cuerpo de la madre. Los glóbulos blancos de la sangre son capaces 
de reconocer cualquier cuerpo extraño al organismo '/ de poner en marcha los 
mecanismos de defensa para destruirlo. Cuando el embrión -en fase de 
blastocito - se implanta en la pared del útero, el sistema inmunológico materno 
reacciona para expulsar al intruso, pero el nuevo ser humano está dotado de 

un delicado método de defensa ante esta reacción. En algunos casos la 
defensa no es tan eficaz como debiera y el nuevo ser humano es expulsado y 
se malogra -caso de aborto espontáneo- esto muestra que el no nacido no es 

una parte del cuerpo de la madre. Simplemente está ahí como huésped de 
paso y ella no puede disponer de él". 41 

JI Cna: Ou:t Juan. TOp!cot Abottlstu Ed11Cf1111,lrccl0n Famll!M. Mplima Edlctón. Madr1d. 1982. Ng. 30 
'° DM ~ J.• Cobo M.· Muflflo GR Op!d!O f"!n!I f;¡pa!\Q! EdllonalAUtor.- Edl'lot. s.Qunda EdlCIÓn. Maclrkl.1963. 

..... 320. ., 
"-11\anaon B. Conl!t!nci! Pmnunr:l!s!a imPI C91!pio d• '#dlco! S)! M89od .i 15 de noviemtlt• d• 1982. ACE PRENSA. 
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Además, una vez que ha nacido el niño, a la madre no le falla nada, su 
organismo está completo. La dependencia que tiene el no nacido respecto a 

su madre es ambiental y transitoria, y la implantación del blastocito en el 

endometrio no añade nada al ser humano, pues éste ya es desde el momento 
de la fertilización. 

3.2.· Si bien es cierto que el cigoto tiene vida, esa vida no es humana 

Desde luego, lo que crece y se desarrolla en el útero es una vida, pero 
¿es humana?. Además, la vida no comienza exactamente, desde el momento 

de la fertilización: "Para ser coherente, -dice Valsecchi- debería decirse que la 

vida no comienza nunca. Incluso el óvulo y el espermatozoide son propias y 
auténticas posibilidades de vida humana, y su fusión en orden a los sucesivos 

desarrollos puede, considerarse, desde el punto de vista biológico, un 
acontecimiento incidental, como lo son todos los demás que, antes o después 

de aquel momento pueden detener o promover el progreso de la vida hacia su 

plenitud humana. Pero entonces, ante esta vida que fluye ininterrumpidamente 

y cuyo progreso biológico viene estimulado aún antes de la formación del 
.cigoto, seria preciso afirmar un perenne deber de respetar al hombre; el cual si 

debe ser absoluto una vez llegada la fecundación, no puede dejar de serlo 
también antes. Lo que es manifiestamente excesivo".42 

Afirmar que el cigoto es un ser humano -se dice-, es una ficción -pues no 
tiene ni siquiera figura humana-. A lo sumo podría ser una hipótesis nunca una 

realidad demostrable. En el momento de la fecundación no surge una nueva 
vida humana, sino que tan sólo se produce un accidente de la naturaleza. 
Puede haber vida en el cigoto -ya que tiene automovimiento-, pero no puede 

asegurarse que dicha vida sea humana (es una expectativa de vida humana 
como también lo son el óvulo y el espermatozoide). Si hemos de considerar 
como vida humana la actilud vital del cigoto, entonces también deberiamos 

respetar las vidas del óvulo y del espermatozoide; igualmente, en aras de la 
coherencia, deberla respetarse todo ser viviente: "si en el feto apenas formado 
se respeta no la llegada problemática del alma sino la chispa elemental de la 
vida y la posibilidad de "humanidad" que lleva consigo ... , se debe invertir el 

'2 va1seccn1 A. U TfO!ooh• MOl'al! el ProlÑfl'll d•lf Abono •n 'Ab0!1º CuHtlOne 2'111' Tonno. 1973. F'fig. 23. 
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razonamiento y tener principalmente en cuenta no e\ alma en si, sino el cuerpo 
biológicamente vivo... Pero esta vitalidad, para ser coherentes, no debe 

limitarse al problema de la vida humana, debe abarcar a todo lo viviente" . ., 

Desde un punto de vista teológico, el hombre debe respetar la vida de sus 
semejantes, esto es, la vida humana del otro. Es obvio que el cigoto -que es 
una masa que no tiene figura humana- no es nuestro semejante por la sencilla 
razón de que no es aún un ser humano e\ cual es la unidad sustancia\ de 
cuerpo y alma. Es lógico que el cigoto no tenga alma -luego no es hombre
pues, como dice Santo Tomás para que el alma pueda informar al cuerpo, hace 
falta que la organización de ésta sea proporcionada y conmensurada a la forma 
sustancial; es decir, la organización del cuerpo ha de ser específicamente 
humana y debe haber relación individua\ al alma racional propia y concreta que 
ha de informarle, pues la materia debe ser proporcionada a la forma, de tal 
manera que diversas condiciones de la materia, exijan diversas formas ... ni 
cualquier alma puede unirse, sino aquella que está conmensurada al cuerpo. 

En definitiva, el argumento central de que el cigoto no es un ser humano 
se fundamenta en el hecho de que aún no tiene alma racional. Cruz sintetiza 
este argumento, de los partidarios del aborto, de la siguiente manera: "El 
ejercicio de la inteligencia racional es signo inequívoco de un ser con alma 
espiritual que se distingue de los demás animales; pero esta inteligencia no 
aparece hasta después del nacimiento. Luego el alma es infundida 
tardfamente en el embrión. Y cuando todavía no hay alma en el feto no se 
puede decir que nos encontramos ante un ser humano con personalidad a la 
que hay que atribuir derechos; y, por tanto, tampoco podemos decir que el 

aborto sea un homicidio". 44 

43 Eco u.~ en ºL' Espfffi.oº a.. 16 d• Mano d• 1975. 
cruz CN1 Juan.~ P•g. 33. 
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3.2.1.· Critica 

La vida del cigoto es humana porque su esencia es humana. Luego, no 
puede ser otra cosa. El embrión humano procede de la especie humana, no 
puede desarrollarse un ser distinto al humano. 

Ahora bien, desde el momento de la fertilización hay un ser humano. Si la 

esencia de ese nuevo ser es humana, es obvio que el alma, que lo informa es. 
racional; lo que le infunde movimiento al cigoto, sin lugar a dudas es el alma, y 

ésta es racional, pues el ser humano cambia a lo largo de su historia, mas no 
se transforma; luego es impensable, que en un principio tenga alma vegetativa, 
después alma sensitiva y finalmente, alma racional como erala Aristóteles. El 
error de este último es comprensible, dado el poco adelanto de la ciencia 
embriológica de su tiempo. Hoy cuando con absoluta certeza sabemos que el 
cigoto no es una parte del cuerpo de la madre y que en esencia es humano 
podemos afirmar con Santo Tomás que la materia -el cuerpo- está 
proporcionada a la forma. 

El hecho de que no tenga figura humana es un argumento poco exacto, 
pues el desarrollo normal hace que la forma que tiene el cigoto sea humana, ya 
que todos los seres humanos, en un estadio de su historicidad tuvieron la 
forma de cigoto, luego la forma es humana. Figura humana no equivale a 
figura de adulto. Si examinamos al recién nacido, veremos también que su 
figura no coincide con la del adulto. Además, hay seres humanos ya nacidos 
que tienen una "figura humana" muy deformada y, sin embargo, a los 
cientificos no se les ocurre decir que no son seres humanos. En otras 
palabras, afirmamos que el cigoto tiene una figura humana, ya que la figura que 
tiene el cigoto es la figura normal del ser humano en los primeros momentos de 
su vida. Por lo dicho, cabe asegurar que el no nacido es nuestro semejante, 
pues todos fuimos cigotos. Fundamentar el derecho a la vida en la simple 
apariencia !lsica es fundamentar tal derecho, no en la esencia humana como 
principio de operación, sino en un accidente. Decir que sólo tiene derecho a la 
vida quien tenga ojos, ele ... , esto es, quien se parezca fisicamente al ya nacido 
en circunstancias normales, es desconocer no sólo el derecho a la vida de los 
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no nacidos, sino de los ya nacidos con malformaciones físicas visibles (según 

esta postura un monstruo humano no tendria ni alma ni derecho a la vida). 

A medida que avanza la ciencia, se va demostrando, de forma irrefutable, 

que el no nacido -desde su fase de cigoto a la fase de feto- es un ser humano. 
Muchos son los que han llegado a esta conclusión después de haber 
estudiado, detenidamente la embriología. 

Uno de los que hoy defienden el derecho a la vida, B. Nathanson -quien 

fue un promotor del aborto en los E.E.U.U., y practicó más de 5000 abortos, 

dice: "Desde que comprobé con absoluta claridad, gracias a las nuevas 
técnicas, que el feto respira, que duerme, con unos ciclos de sueño 

perfectamente definidos, que es sensible a los sonidos, se ha comprobado que 
reacciona de distintas maneras ante diferentes tipos de música, al dolor y a 

cualesquiera otros estímulos que ustedes y yo podamos percibir, me resultó 
insoslayable que el feto es uno de nosotros, de nuestra comunidad, que es una 

vida humana: una vida humana que debe ser protegida". •s 

Lo que nos dice que el cigoto es un ser humano es el hecho que 

pertenece a la especie humana. 

El embrión -dice Cruz Cruz-, no es un proyecto de vida, sino una vida. Y 
no es menos vida a las 2 horas de concebido que a los 9 meses cuando nace. 

Los conocimientos biológicos confirman que con el óvuld fecundado están ya 
inscritas todas las características del individuo, como sexo, talla, color de ojos y 

de los cabellos, forma del rostro y hasta el temperamento. 

A pesar de la forma insignificante del estadio embrional del desarrollo 

humano -anota Blechsmidt-, debemos reconocer en él una de las grandes 
épocas de las existencias humanas, junto a la niñez, la adultez y la vejez. Un 

hombre no se hace hombre, sino que es un hombre desde el momento de la 

fecundación. 

45 Nattwison. Q!LQ!. 
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Todos estos datos de la biología, llevan a afirmar que hay vida humana 

desde el momento en que el óvulo es fecundado por el espermatozoide. Por 

eso, la Conferencia Internacional sobre el Aborto de 1967, celebrada en 

Washington -en la que participaron juristas, médicos, sociólogos, biólogos y 

demógrafos- manifestó que "no se pudo encontrar ningún punto, entre la 
concepción y el nacimiento, en que se pudiera decir que esa vida no era 

humana. Los cambios que ocurren entre la implantación, el embrión de 6 
semanas, el feto de 6 meses y la persona adulta son simplemente etapas de 

crecimiento y maduración". Igualmente, la Asamblea del Consejo de Europa 
reunida en Estrasburgo, el jueves 1 B de octubre de 1979, adoptó la resolución 

4,376 en la que condena el aborto y confirma el derecho a la vida desde el 

primer momento de la concepción. Dicha asamblea con representantes de 21 

países, se limitó a sacar una consecuencia que se desprende de la ciencia 

biológica a saber: que la vida humana comienza en el mismo momento de la 
concepción. 

El no nacido es un ser humano que vive en un ambiente distinto al 

ambiente del adulto, pero todo adulto vivió en el claustro materno, lo cual, lejos 

~e desdibujar la humanidad del feto, reafirma que ese indi~iduo de la especie 
humana es una persona portadora de derechos naturales y capaz de adquirir, 

con el tiempo, derechos y deberes positivos. Pero ese individuo humano -dice 
Gobry- "no es solamente un individuo singular portador de una vida contfnua; 
esto es propio de todo embrión animal. Más todavía, pertenece a una 

determinada especie única: la especie humana; no hay" ninguna duda sobre 
este punto. Antes que la ciencia genética, antes que la ciencia obstétrica, una 
madre ha sabido siempre que ella lleva en sí misma un niño, y no un trozo de 

carne que, por una súbita mutación, se convertirá un dia (a los tres meses, a 
los seis meses, a los nueve meses) en un ser humano; toda madre ha 

esperado siempre el nacimiento de un hijo sin preguntar si ella iba a dar a luz 

un caballo, un ternero o chimpancé. Este individuo humano, genéticamente 
portador de todo lo humano, indisolublemente continuo en toda su historia, es 

humano desde el primer momento". 46 

GOOty l. tos Fund111r1•"101d.t Aes!)!!od!taVlda Hym!"9•n'Oe¡a<SIMVM~. Ed~Ofl&I Real TercoraEdlelOn. JMdrn:I. 1NQ. 
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Es cierto que el cigoto lleva inscrito, desde la fertilización misma, un 

código genético único e irrepetible. Pero, sin embargo, hay quienes piensan 
que, dado el pequeño tamaño del cigoto, se trata de un plano, de un dibujo 
destinado a ser, con el tiempo, humano. Willke, a este respecto, dice: "El 
plano de una casa es solamente un plano. Después de utilizar sus 
instrucciones para construirla uno puede ya deshacerse de ellas. No se ha 
convertido en casa. El óvulo fecundado, y que pronto se convierte en cigoto, 
no es un plano, sino que, en realidad, es la casa en miniatura. El, por si solo, . 
crece con el tiempo hasta convertirse en la casa. Por lo tanto, es ya, en 
esencia, la casa. Su hogar fue construido pieza por pieza, y al final adquirió la 
forma que lo identifica como tal. El ser que se desarrolló hasta convertirse en 
persona adulta, estaba ya, en su totalidad en el momento de la concepción. 
Todo lo que usted necesitó para convertirse en el adulto que es, fue nutrición, 
oxigeno y tiempo". 47 

La realidad de que el cigoto es un ser humano, desde el momento mismo 
de la concepción, hizo que la Asociación Médica Mundial declarara: 
"Mantendré el mayor respeto por la vida humana desde el momento de la 
concepción". 48 

Hoy, a medida que avanza la ciencia embriológica y la ciencia en general, 
los científicos optan por la vida humana, porque la evidencia de los actos 
vitales del embrión los convence, a parte de los sólidos argumentos filosóficos 
que existen, los cuales se basan en que si el cigoto es de la especie humana, 
es obvio que su esencia sea humana, y si la esencia es humana el ser no 
puede ser otra cosa que un humano, esto es, una unidad sustancial de cuerpo 
y alma racional. Por eso el médico Nathanson en una conferencia pronunciada 
en Madrid, el 15 de noviembre de 1982, afirmó: "Como científico, no es que 
crea sino que sé que la vida humana empieza en el momento de la concepción, 
y ésta es y tiene que ser inviolable". El estudioso de la ciencia filosófica 
también llegará a tal afirmación. Y el jurista, que debe aplicar el derecho, si se 
le demuestra -como ya está demostrado- que hay vida humana desde el 
momento de Ja concepción, no tiene más camino que respetarle al cigoto su 

'1 Wll!I•• J.C. M1!!sJ!! toprt e'! Aborto Edllona.I EUNSA.. s.Quo4a Ediel6n. Pamplona, 1975. Pág. "24. 
WllJMJ.C.S21l...2L,~2tl. 
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derecho, ya que la vida humana es un derecho que tiene todo ser humano por 

el mero hecho de serlo, es decir, es inherente a su condición de persona. 

¿Cómo desconocer que el no nacido es nuestro semejante, cuando nos 
demuestran que no más allá del mes de gestación tiene claramente esbozados 

sus brazos, piernas, cabeza, cerebro, temperamento, etc., y su corazón ya late 
desde una semana?11

• 49 

También debemos tener en cuenta que "el cerebro del nuevo ser humano 

empieza a funcionar con prontitud, pues se han registrado impulsos eléctricos a 
los 43 días de la gestación". so " A las 11 semanas, el feto respira el liquido 

amniótico con regularidad y continúa haciéndolo hasta su nacimiento. No se 
ahoga porque recibe el oxígeno que necesita a través del cordón umbilical; sin 

embargo, este ejercicio desarrolla su sistema respiratorio, y ya desde las 8 
semanas segrega jugos gástricos". 51. A las 11 semanas ya tiene unas y a la 

semana 16 aparecen las pestañas, etc. 

"El profesor Jacob, en Bobigny, ha declarado que el espermatozoide está 
vivo como el óvulo y que la vida había comenzado hace millones de años. Es 

verdad. Lo que comienza en el huevo fecundado es la vida de un nuevo 
individuo. La célula sexual no tiene derecho al respeto dé su vida, es decir, de 

su aptitud para fecundar, pues ella no es lodavía el individuo, aún cuando éste 
depende de sus cualidades. El profesor Manad ha dicho que el felo no liene, al 

principio, como el sujeto muerto en reanimación, ninguna actividad eléclrica del 
cerebro. Es verdad. Añade: pueslo que se cesa de reanimar al uno, se puede 
matar al airo. Es una broma de mal guslo, pues no hay nada en común entre 

constalar una muerte cerebral, y parar la vida de un cerebro en crecimíenlo, 
realmenle vivo, aún cuando no tenga lodavía aclivídad eléclrica. Otra broma 
de mal gusto, que deberla hacer reír ante la ignorancia de sus autores, si no se 
tratase de un asesinato, es la de los malos filósofos o teólogos que añaden lo 

Lettune J. fl Com .. n¡g d .. s., Humano. Ed11°"81,lquU&r. Tl'f'Cfill E<llCIOn. Pamp&DM. 1D74. Hg. 5. 
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humano, como una alma espiritual a algo prehumano. ¡Qué intenten humanizar 
un embrión animal, aceptándolo o amándolo, o educándolo!. No se humaniza 
más que lo humanizable, más que al hombre" s2 

Como conclusión, decimos que no tiene validez científica el argumento de 
que el cigoto -o el feto, según su grado de desarrollo- no es un ser humano, ya 
que la ciencia biológica y la ciencia filosófica nos demuestran con nitidez que 
desde el momento de la concepción hay un ser humano, el cual es portador del 
derecho a la vida desde el instante mismo en que empieza su vida. 

3.3.- El Feto no es un individuo porque depende absolutamente de la 
madre. 

Según otro argumento proabortista, si bien es cierto que el feto tiene vida 
humana, y no es parte de la madre, también es cierto que no es un individuo, 
porque depende absolutamente de su madre. Es un accidente, no una 
sustancia; por lo tanto no tiene derecho a la vida, salvo que su madre estime la 
conveniencia de su nacimiento. Al feto le compete existir, mientras es feto, en 
el cuerpo de la madre; luego no es clara la individualización. Y, como 
sabemos, el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos dice 

que "todo individuo tiene derecho a la vida". Si la dependencia es absoluta, 
¿cómo hemos de pensar en un individuo de la especie humana?. "El hecho 
más destacado, cuando menos en la fase presente del desarrollo tecnológico, 
es que el feto es una realidad absolutamente dependiente de la madre. Esta 
dependencia del feto es de carácter muy distinto de la dependencia de un niño 
-éste puede ser incapaz de valerse por sí mismo, pero no dependen de 
ninguna persona en particular-. Casi todo el mundo puede cuidar de un niño, y 
el hecho de que unas personas puedan hacerlo más hábilmente, o más 
tiernamente que otras, no elimina el hecho de que el niño no depende de una 
persona en particular. Por otro lado, la dependencia del feto es absoluta en el 
sentido de que nadie, salvo la madre, puede asegurar la vida. Es obvio que. 
una de las personas más lntimamente ligadas a la vida del feto, esto es, el 
padre, no puede cuidar del feto antes de su nacimiento, independientemente de 

52 Qwucrwd P8Ul LA! Aamn!! y bt t.•!91oS a."""-~ en ·01.1a1e1 VMr". Ednorw f'-tll. Tercer• Eala6n. Madftd. 1980, 
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lo mucho que el feto pueda importarle. En airas palabras, sólo la madre puede 
asegurar la persistencia vilal del felo. La madre no puede renunciar al felo si 

no es ·malándolo, salvo lal vez en los casos excepcionales en que el aborto 

liene lugar lan tarde en el desarrollo del felo que ésle sigue vivo aún después 
del aborto. Creo que en estos casos se planlea un problema moral más 

fácilmenle soluble ( ... ). Previamente la fase en que es viable, el felo exhibe la 

mencionada singular y única clase de dependencia. Algunas personas dirán 
que este hecho es juslo y precisamente lo que hace que la madre deba 

sacrificar su tiempo, o lo que sea, para seguir llevando el felo en su seno, ya 
que ella es la única persona que puede permilir que subsista. Ello es como 

decir: "perfectamenle: de un modo volunlario, o involunlario, has empezado 

con esle felo en su camino para la vida, y, por consiguienle, es justo que sigas 
con él y que hagas todo lo necesario para conlinuar su exislencia" ( ... ). Obligar 

a una mujer a seguir llevando un organismo viviente que no quiere llevar, 

parece ser algo asi como una especie de esclavilud, una pérdida de 
autonomia, lo que desde el ángulo moral, es eslimado aborrecible". 53 

3.3.1.· Critica 

"Es importanle hacer notar que son dos los requisilos para que haya vida 

independiente: a) que se trale de un ser distinlo del que acaso dependa; y b) 
que su principio de vida sea propio y no recibido de airo. Ya ha quedado 
demostrado que el felo no es una parte de la madre; se !rala de un ser dislinlo 

e individualizado, pues no sólo es un ser dislinlo a su madre -como eslá 
comprobado científicamente-, sino que su principio de vida es propio, no 
recibido de airo. El embrión tiene automovimienlo, no vive por transmisión vilal 

de la madre. Con la fertilización in vilro se ha vislo que la vida humana puede 
surgir fuera del clauslro malerno y que la relación enlre madre e hijo, 

propiamenle, empieza desde el momenlo en que el embrión, en fase de 
blastocito se implanla en el endometrio. Pero dicha implantación no agrega 

nada al nuevo ser humano, pues éste, desde la concepción, es ya una unidad 
con código genélico único e irrepelible, al que sólo le falta desarrollarse". 54 
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Ya hemos probado cómo el ser humano, desde el momento de Ja 
concepción, es una sustancia individual, no un accidente. Con Jo cual, negar 
que el no nacido es un individuo, es, a todas luces, un contrasentido ontológico. 
Si el no nacido fuere accidente, Ja experiencia nos demostraría que Je 
competería no ser en sí, sino en otro sujeto, y esto es impensable. Es 
impensable porque la realidad es que el no nacido es en si, lo que pasa es que 
depende ambientalmente de su madre -o de una incubadora, si la ciencia sigue 

avanzando y se logra crear, por ejemplo, placentas artificiales-. Ahora bien, 
esta dependencia no es absoluta, sino meramente ambiental y transitaría. 
Decir que la dependencia es absoluta es afirmar que el ser humano dependería 
siempre de la madre, con lo que se excluiría por incongruente, la individualidad 
humana. La dependencia no es absoluta porque cabe Ja posibilidad de que el 
proceso de gestación se logre realizar fuera del claustro materno, y, como 
sabemos, Jo absoluto no admite límite ni excepciones. Por otro lado, si Ja 
dependencia fuese absoluta, ésta se presentaría, no desde la implantación, 
sino desde Ja misma concepción, y esto se ha desvirtuado con Jos 
experimentos de fertilización in vitre, los cuales demuestran que se puede 
lograr la fertilización fuera del claustro materno. Luego no puede ser 
dependencia absoluta aquella que, de su origen, no Jo es; es más: con Ja 
fertilización in vitre no sólo se desdibuja la dependencia absoluta, sino Ja 
dependencia en sí misma, es decir, puede no haber ningún tipo de 
dependencia. Hablar de dependencia absoluta es hablar de un tipo de 
dependencia especial, según el cual todo acto vital del no nacido seria 
dependiente de la vitalidad de su madre. Además, el término "absoluto" 
supone que la dependencia ha de ser perpetua; el sólo hecho de que Ja 
dependencia del ser humano respecto de su madre es transitoria, hace pensar 
no en una dependencia absoluta, sino en otro tipo de dependencia: ta 

ambiental transitoria. Pero ni siquiera depende ambientalmente en forma 
absoluta, por dos motivos: a) Por lo transitoria que es esta.dependencia; y b) 
Porque los adelantos cientificos día a dia aminoran el lapso de esta 
dependencia, hasta el punto de que cabe la posibilidad de que el proceso de 
gestación se desarrolle, totalmente, fuera del claustro materno, lo cual, desde 
el punto de vista filosófico, recorta el alcance de la dependencia "absoluta", 
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pues la dependencia absolula no sólo es la que es perpetua y total, sino la que 
tiene que ser, necesariamente, as!. 

En resumen, la dependencia del no nacido respecto a su madre: a) No 
es una dependencia sustancial -tola!- sino accidental -netamente ambienlal-; b) 
No es perpelua, sino transitoria; c) Dicha dependencia no agrega nada al 
nueva ser humano, ni hace que éste sea tal; d) La dependencia no empieza 
con la concepción, sino con la implantación, y e) No necesariamente ha de 
darse esta dependencia, ya que los avances científicos suelen aminorar el 
lapso de dependencia, y lo que hace que el nuevo ser sea humano, no es la 
dependencia amblenlal que tiene de su madre, sino su racionalidad y su 
esencia humana (un individuo de la especie humana que se conciba y 
desarrolle, en su fase inicial, fuera del clauslro materno, es tan ser humano 
como el que ha sido concebido y desarrollado en el úlero, por eso decimos que 
tal dependencia no es necesaria). 

3.4.- La mujer es duella de su propio cuerpo 

La mujer, como persona que es, tiene derecho a disponer de su propio 
cuerpo. Negar este derecho a la mujer es una discriminación sexual, porque la 
mujer, al ser obligada a mantener el embarazo no deseado, no disfruta de la 
misma libertad que el hombre tiene sobre su cuerpo. Es, pues, una injusticia 
negar el aborto a la mujer que lo solicita, es una forma de someterla a un 
sistema donde predomina el varón. 

"El cuerpo es propio en un sentido más íntimo y vital -y radical- que en el 
de cualquier otra propiedad. sr. así es, ¿por qué no deberlamos tener más 
dominio sobre nuestro propio cuerpo que sobre cualquier aira clase de 
propiedad? de hecho, esto" es lo que casi todos creemos, es decir, que 
deberiamos tener un dominio completo sobre nuestros propios cuerpos. Sin 
embargo, los que se oponen al aborto hacen una excepción en el caso de una 
mujer embarazada: según ellos, su cuerpo no le pertenece y no puede hacer 
con et to que quiera porque no puede hacer nada que ponga en peligro al feto 
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que acarrea. O dicho de otro modo: parecen mantener que una muj r posee 
su propio cuerpo siempre que no se halle embarazada". ss 

3.4.1.- Critica 

Es cierto que la mujer, como toda persona, tiene derecho sobre s propio 
cuerpo. Pero tal derecho no es absoluto, pues está limitado por ~abares 
morales -v. gr. no atentar contra su propia integridad físíca- y por los derechos 

de los demás. Entre los derechos ajenos, está el derecho a la vid~del no 
nacido; luego la madre no puede disponer arbitrariamente de su cuerp , si ello 
ocasiona la muerte de una persona. El derecho a la vida del hijo, está li itando 
el derecho de la madre a disponer sobre su propio cuerpo. Este límite no es 

una coacción a la madre, sino una garantfa de convivencia. La libert¡d de la 
madre sobre su propio cuerpo no puede ser, jurídicamente hablando il mitada, 
ya que dicha ilimitación haría imposible la relación interpersonal. En ar s de la 
convivencia social, y teniendo en cuenta que el hombre es socio por nat raleza, 
la libertad debe ser encausada hacia el bien común. Así, pues, tenemo que el 
articulo 4 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudad no del 
26 de Agosto de 1789, dice:"La libertad consiste en poder hacer todo lo que no 
dañe a Jos demás. Así, el ejercicio de los derechos naturales de cada ombre 
no tiene más límites que los que aseguran a los demás miembro de la 
sociedad el goce de estos mismos derechos. Estos limites sólo pue en ser 
determinados por la Ley". •• 

La madre no puede disponer de la vida de su hijo, porque ste es 
autónomo e independiente. Desde el momento en que empezó su ida es 
titular del derecho a la vida, esto es, su vida es su derecho. Como se rata de 
una persona, nadie -salvo Dios-, puede vulnerar su vida humana. La madre 
tiene el deber de convivir con el hijo no nacido, y no puede haber erecho 
contra un deber. No significa esto que la mujer embarazada no sea d eña de 
su propío cuerpo; lo que ocurre es qua la libertad de disponer sobre su cuerpo. 
está limitada por el derecho a la vida del hijo no nacido; pero se trat de un 
límite, no de una excepción. Al limitarse se está reconociendo el der cho al 
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propio cuerpo de la madre, se está encausando la conducta libre de la mujer al 
bien común. En cambio, si se tratara de una excepción como suponen Ferrater 
y Cohn, la madre no tendría, durante el embarazo, ninguna clase de potestad 
sobre su cuerpo, cuestión que no afirma nadie. 

Es obvio, y no es nuestra pretensión negarlo, que la mujer tiene derecho a 
disponer sobre su cuerpo -aún en el embarazo-. Este derecho es inviolable y 
ha de respetarse siempre. Pero el mismo derecho conlleva a un deber: 
respetar la vida ajena. O sea, no se está limitando el derecho de la madre por 
el mero hecho de estar embarazada, sino que la razón es más profunda: 
porque tiene que respetar y proteger la vida humana del hijo que lleva en el 
vientre. Suponer que la madre puede deshacerse de la vida humana de su hijo 
no nacido, por el simple hecho de que es libre de hacer con su cuerpo lo que Je 
plazca, equivale a afirmar que la madre es dueña de la vida humana del hijo, lo 
cual es un error; es un error porque el único dueño de la vida humana es Dios, 
y el dominio útil de la vida del hijo lo tiene éste, no la madre. Como vemos, es 
un abuso injusto el permitir que una mujer embarazada disponga de la vida 
ajena. 

La mujer, según lo hemos visto, no es dueña absoluta de su cuerpo, y 
éste lo tiene en orden a unos fines; pues bien, uno de esos fines es el servir de 
ambiente y alimenlo de su hijo. La simple observación nos demuestra que la 
mujer está ordenada a la maternidad, pues su conformación anatómica está 
preparada para que se desarrolle, en su fase inicial, el nuevo ser humano. La 
maternidad no es una desgracia, es, más bien, el cumplimiento de una función 
asignada por Dios a la mujer. 

Cuando la mujer pide ser liberada del embarazo, para ser igual al hombre, · 
simplemente está actuando contra la naturaleza humana. La misma naturaleza 
ha hecho a los sexos desiguales en este sentido. Renunciar a la maternidad 
es, bajo algún aspecto, renunciar al mismo sexo femenino, es pedir la 
mimetizaclón, no la igualdad en dignidad humana. La mujer que rechaza el 
embarazo no se está rebelando contra una legislación injusta, se está 
manifestando en contra de la naturaleza humana, lo que es, sin lugar a dudas, 
una rebeldía sin fundamento. En otras palabras, la mujer que no quiere 
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continuar con el embarazo, en el fondo, lo que está pidiendo es que cese la 
"injusticia" de que el embarazo tenga que ser una consecuencia del acto 
sexual. Esto es sencillamente ir contra la naturaleza. 

"Sabemos que el derecho, propiamente hablando, es algo debido, y, por 
lo tanto, exigido. Si el derecho dependiera del deseo ajeno -v. gr. de la 
voluntad de la madre, en nuestro caso- no seria un verdadero derecho. Por 
eso es incorrecto decir que el niño no nacido tiene derecho a la vida, siempre y . 
cuando sea deseada por sus padres, porque si el feto liene ·derecho a la vida, 
tal derecho le es propio con independencia de la voluntad ajena. Argüir que el 
no nacido tiene derecho a la vida, siempre y cuando el embarazo sea deseado 
por la madre, no tiene sentido jurídico porque la vida humana es creada por un 

principio independiente de la voluntad". 57 "Esto es incuestionable, pues el 
derecho a la vida lo recibe todo hombre inmediatamente de Dios, no de los 
padres o de la sociedad o de la autoridad. Por tanto -dice Pío XII-, no existe 
hombre alguno, ninguna autoridad humana que pueda exhibir y ejercer un titulo 
válido jurídico para decidir a su arbitrio directa o deliberadamente de la vida de 
un inocente. La vida del inocente es inviolable y, agrediéndola del modo que 
sea, se viola una de las leyes primarias sin las cuales no puede darse una 
convivencia humana segura". sa 

3.5.- El aborto es una garantfa para la libertad sexual 

En las relaciones humanas se dan las relaciones sexuales. La naturaleza 
misma nos enseña que la virilidad está referida a la feminidad, y viceversa; 
luego el acto sexual es algo natural, y, por lo tanto, debe ser libre. Es hora -
dicen los abortistas- de que nos liberemos de tradiciones oscurantistas y 
religiosas, según las cuales el acto sexual está ordenado a la procreación, ya 
que ésta debe ser consentida por los esposos o amantes. 

La mujer debe ser libre de buscar el placer sexual sin las ataduras de un. 
embarazo no deseado. Sin lugar a dudas la prohibición del aborto recorta el 
alcance de la libertad sexual, sobre todo la de la mujer. "No es posible saber, 
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aunque puede presumirse, el modo de cómo la gente se comportaría si cada 
vez que tuviera lugar un coito se produjera un embarazo con el consiguiente 
parto. ¿Cuántos varones estarían dispuestos a practicar el coito si, en una 
hipotética sociedad radicalmente feminista, se vieran obligados a acarrear 
durante meses un peso en su abdomen, a tomar píldoras que produjeran 
náusea, etc.? Si el acto sexual contribuye a una unión personal, aún si es por 
poco tiempo, entonces se pierde un valor muy positivo al limitarse la posibilidad 
de llevarlo a cabo".•• Barash anota que la sexualidad humana puede ser un 
mecanismo fisiológico que se desarrolló con el fin de asegurar la ayuda del 
macho mientras la hembra cuidaba del niño durante los largos años del 
desarrollo de éste. Si el sexo sirve como instrumento de aglutinación, no es 
sorprendente que posea no sólo una función creadora, sino que haya sido 
también seleccionado para resultar placentero por si mismo. Además, la 
pérdida del estro en los seres humanos contribuye a la consistencia sexual que 
puede, a su vez, ayudar a mantener un apareamiento estable.'° Por su parte, 
Wilson manifiesta que "et cortejo y la unión sexual son instrumentos que 
penmiten superar el antagonismo que produce automáticamente la diferencia 
genética inducida por la reproducción sexual"." ·Y Ferrater Mora y Cohn 
arguyen que si se adopta la idea de que la única finalidad del acto sexual es la 
procreación, entonces cualquier otro uso de dicho acto es obviamente un 
abuso. Cada vez que se consintiera en ejecutar un acto sexual normal, ello 
equivaldría a decir que se espera que tenga lugar un embarazo, y, en caso de 
prohibirse el aborto, a mantener que se está dispuesto a hacer todo lo que sea 
posible para la sobrevivencia del feto, sin embargo, si se adopta este punto de 
vista, hay que ser consistente con él y prohibir el coito, salvo los pocos dlas del 
mes en que puede tener lugar una concepción. En otros términos, ello 
equivaldrla a suponer que habrla que usar algún método, tal como, por 
ejemplo, el del "iitmo", pero no para evitar los periodos del mes en que pueda 
tener lugar un embarazo, sino más bien para limitar la ejecución del acto sexual 
en los únicos periodos en que pudiera haber fecundación. El supuesto que 
subyace en la posición adoptada por quienes se oponen al aborto (los que se 
llaman pro-vida) -continúan los autores citados- es que la vida es buena. 
Insistir en que si una mujer practica et coito y concibe, deba llevar el feto en su 
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seno porque debe asumir la responsabilidad por las consecuencias de sus 
acciones (o, en algunos casos, las acciones de otra persona), lo quiera o no, es 
equivalente a considerar el embarazo como una especie de castigo: puesto que 
haces esto, debes aceptar sus consecuencias. Este modo de ver las cosas 
expresa :una concepción estereotipada, sino completamente falsa, de la mujer 
(la Eva eterna, la traviesa o disoluta seductora) y una concepción poco atractiva 
del embarazo (un castigo por haber experimentado un placer). Parece, pues, 
que hay una cierta forma de inconsistencia en la posición pro-vida: la vida es 
buena, pero el portador de la vida merece ser castigado. Ecos de esta posición 
se encuentran en el Antiguo Testamento, del que se colige que parcialmente 
por culpa de Eva se perdió el Jardin del Edén: a causa de su desobediencia, 
las mujeres tendrán que parir con dolor. ¿Quién -preguntan Ferrater y Cohn
está dispuesto hoy a suscribir por entero este punto de vista? si lo adoptamos, 
y si el dar a luz es una cosa dolorosa y ello expresa la Voluntad Divina, ¿por 
qué habria que aceptar cualquier tipo de anestesia durante el parto?. 02 

Prohibir el aborto es ponerle un obstáculo a la libertad sexual de las 
personas. Ninguna legislación puede coartar la intimidad del ser humano, ni 
aún en aras de la moral, porque esto equivaldrla a salirse de la objetividad del 
derecho para pasar a la subjetividad de la moral. 

Por Jo tanto, el aborto viene a ser una garantia para el libre 
desenvolvimiento sexual de la pareja. El embarazo, sin ninguna duda, es un 
obstáculo para que la mujer satisfaga su placer sexual; placer que constituye 
un derecho. 

3.5.1.· CrUlca 

Es cierto que debe haber una libertad sexual, pero ordenada a unos fines. 
Entender por libertad sexual el practicar el coito irresponsablemente, equivale a 
despersonalizar las relaciones humanas; es, si vale la expresión, animalizar al· 
hombre. El ser racional se distingue de los demás seres en que puede 
controlar sus instintos; por lo tanto, la continencia sexual, en Jugar de degradar 
al hombre, reafirma su condición de señor de si mismo. 

82 F«Talff M0t• Joü . COhn P. Q2..2!. Ng. 48. 
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Lo que es un contrasentido, desde todos los puntos de vista, es provocar 
el aborto para que la pareja sea más "libre"; la realidad es que el aborto se 
esgrime, simplemente, por el egoismo, por la comodidad, y, esto, desde el 
punto de vista juridico, no tiene base, ya que los actos humanos deben buscar 
el bien común (y, como es lógico, dentro del bien común está el bien de los 
hijos). La mayor gravedad del asunto es que no se está evitando el embarazo, 
sino interrumpiéndolo, lo que lleva consigo la destrucción de la vida humana 
aún no viable. 

Es importante hacer notar que el amor entre hombre y mujer ha de ser 
pleno y total, es decir, amar al otro en su virilidad -o feminidad-, lo cual incluye 
la potencia de paternidad y maternidad. Excluir la maternidad es recortar el 
amor, y de amor se transforma en simple placer momentáneo. El placer sexual 
no es malo, pero lo que si es ilicito es sacrificar una vida humana en aras del 
placer; eso, sencillamente, es hedonismo. 

No es cierto que el fin del acto sexual sea eÍ placer, como afirman los 
::ibortistas, pues la sexualidad humana está ordenada a la procreación. 

La atracción sexual obedece a una conducta reproductora; el placer no es 
el fin del acto sexual, sino tan sólo un estimulo adecuado para poner en 
relación a los individuos de distinto sexo, con el fin de ordenar dicho acto a la 
procreación.OJ La atracción sexual garantiza la perpetuación de la especie, que 
de otro modo no seria posible. Los hechos de la biologia indican que la 
atracción sexual va dirigida a la procreación, no al placer -pues éste es un mero 

estimulo-. 

En términos biológicos, no se puede pensar en una vida sexual 
desvinculada de la reproducción. La conducta del animal se desenvuelve bajo 
el impulso de factores instintivos, aunque en los animales sobre lo instintivo se 
superponga el aprendizaje y condicionamiento. Pero, en lodo caso esos 
fenómenos neurofisiológicos adquiridos, de esfuerzo o inhibición de la conducta 
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instintiva (condicionamiento) son resultados de influencias ambientales que no 
cambian la correlación entre conducta sexual y probabilidad de fecundación. 

Suponer que el fin del acto sexual es el placer y no la procreación, es, 
simplemente, apartarse de la realidad; es la misma naturaleza -no la opinión de 
los hombres- la que ha impuesto esta ordenación a la prole. Por lo tanto, decir 
que el placer es el fin del acto sexual equivale a trastornar el orden natural, 
cosa que no puede hacer la voluntad humana. El placer sexual, es cierto, . 
existe por naturaleza, pero el ponerlo como fin es algo que ha introducido el 
hombre a través de la historia, ya que la naturaleza ha puesto el placer sexual 
simplemente como estimulo para un fin: la conservación y propagación de la 
especie. Como vemos, lo que los abortistas entienden por libertad sexual es la 
inversión del orden natural, esto es, colocar el gozo sexual -el mero estimulo de 
un fin-. La batalla de los que defienden el libertinaje sexual, no es una lucha 
encaminada contra una opresión humana, sino contra el orden natural, lo cual 
es un esfuerzo sin sentido jurldico. 

La inversión del orden natural referente al sexo debilita la convivencia 

social, porque vulnera, de una u otra manera, a la familia; y si la familia, base 
de la sociedad civil, se debilita es obvio que también se degenere el todo social, 
ya que "la familia es la célula fundamental de la vida social. Es la comunidad 
humana fundamental. Cual es la familia, tal es la nación , porque tal es el 
hombre". 64 Como dice Monge, cuando el sexo se ve como un acto de 
recreación y no de procreación frustrando su orden natural a la descendencia, y 
en consecuencia la educación sexual se realiza desde esa perspectiva, 
omitiendo -o incluso ridiculizando- el sentido de la castidad, del pudor y de la 
modestia; cuando además la maternidad es considerada como una carga, 
porque viene a entorpecer la felicidad de la pareja, y cuando el mismo concepto 
de familia se pone en crisis, no podemos extrañarnos de que se esté abonando 
en terreno donde surgirá vigoroso el aborto criminal: la "voluntaria interrupción 
del embarazo" será simplemente el último remedio -molesto, pero necesario-. 

para evitar un descuido en materia sexual. •• 

84 J1Mt1F'litllo11. Hoft'llllll dlt 8-VJ..79 en •Juan Pablo 11 y lo1 Derecho! Humar>M' Tr9dldón Htltvad• J. Y Zumaquero J.M. 
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En nuestra época hay una comercialización del sexo, como dice Viladrich, 
"y en este ciclo de la comercialización del sexo, ¿qué representa el aborto?. ni 

más ni menos que la última garantía que se ofrece al consumidor: en cualquier 
caso y en última instancia (concepción), no habrá que lidiar con imprevistos 
gravosos (el hijo) que aguen el consumo del sexo. Obtener la legalización del 
aborto, pues, representa para la industria del sexo controlar a plena luz del dla 
legal todo el ciclo del sexo de consumo, pudiendo ofrecer ese producto, en 
todas sus fases, de modo inocuo y sin imprevistas contrariedades. El aborto 
legal es el último eslabón para garantizar la inocuidad del sexo comunista: la 
posibilidad de todo placer e imposibilidad de toda consecuencia ... 

Probado que el acto sexual tiene una finalidad: la procreación, hay otra 
conclusión: dicho acto ha de ser responsable. Decimos que ha de ser 
responsable porque la responsabilidad es algo propio de los seres libres -quien 
es libre se compromete-. Es una obligación que tiene la pareja ante Dios, ante 
el hijo concebido y ante la sociedad. Todo acto humano debe ser responsable; 
eludir la responsabilidad del hombre es recortar su dimensión de persona. El 
hombre debe ser responsable de sus actos, porque es un ser para unos fines . 
. Pedir que se dé libertad de practicar el acto sexual excluyendo una 
consecuencia natural de éste -la concepción- es, repetimos, despersonalizar al 
hombre, es ir contra Ja naturaleza misma. La paternidad y Ja maternidad han 
de ser responsables, y dicha responsabilidad empieza desde el momento en 
que es concebido el hijo, no a partir del nacimiento, como pretenden afirmar los 
partidarios del aborto. El amor exige a los esposos -dice Pablo VI- una 
conciencia de su misión de paternidad responsable, sobre lo que hoy tanto se 
insiste con razón y que hay que comprender exactamente. Hay que 
considerarla bajo diversos aspectos legítimos y relacionados entre si. En 
relación con los procesos biológicos, paternidad responsable significa 
conocimiento y respeto de sus funciones; la inteligencia descubre, en el poder 
de dar la vida, leyes biológicas que forman parte de la persona humana. 67 

La libertad sexual no se entiende si se desliga de Ja responsabilidad. Una 
mujer -dice Malina Melia- estará sexualmente liberada cuando haga uso de 
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dicha sexualidad, teniendo en cuenta todos los factores implicados en la 
misma: verdadera entrega fundada en la sinceridad y el amor, respeto a la otra 

parte y estar dispuestos a enfrentarse a todas las responsabilidades que exige 
un posible embarazo. Sólo debiera hacerse uso del sexo cuando exista un 
clima de seguridad para los que intervienen en esa íntima relación y para el 
siempre posible ser humano que de ella pueda surgir. De. lo contrario se es 
esclavo del instinto -todo lo contrario a ser libre sexualmente- se confunde la 
libertad con la espontaneidad, destruyendo asi toda cullura humana, para 
regresar a la animalidad, a lo que el cuerpo pide, sea lo que sea, y cuando lo 
pide. 68 

El argumento de la liberación sexual suele completarse con el de la 
maternidad libre. "Corresponde a la mujer -dicen- decidir si va a ser madre". 
Este principio parece justo. Quizás fuera mejor decir que corresponde al 
hombre y a la mujer de común acuerdo decidir sobre su paternidad. Ellos son 
la causa física de los hijos; por tanto, ellos deben ser la causa voluntaria de los 
mismos. Son ios padres quienes deciden y de ninguna forma la sociedad, los 
parientes, las exigencias económicas o políticas. Esto parece evidente, pero 
una vez madre, es decir, una vez engendrado el hijo, la mujer ya no es libre de 
ser o no ser madre. No es una supuesta madre, sino una madre real, fáctica: 
en sus entrañas lleva un ser humano que necesita de ella para subsistir. Por 
tanto, a esa mujer embarazada le resulta imposible renunciar a la maternidad. 
Aún cuando mate a su hijo, seguirá siendo la madre de un hijo asesinado por 
ella misma, al igual que la madre de un hijo de veinte años muerto en la guerra, 
no deja de ser la madre de ese soldado muerto en el campo de batalla. La 
mujer puede decidir ser madre antes de que quede embarazada, pero después 
del embarazo, al igual que después del parto, ya no puede escoger. Resurta 
una contradicción: no puede al mismo tiempo ser y no ser madre. Lo que no 
se puede admitir en forma alguna es que la madre tenga derecho sobre el 
cuerpo del hijo que lleva en sus entrañas. Es atribuir a otra persona nuestro 
derecho a vivir o a seguir viviendo. En ese caso el hombre ya no vale por sí· 
mismo, sino en la medida en que los demás lo acepten. La madre a lo sumo 
tiene derecho a hacer lo que quiera con su cuerpo, pero no sobre el feto, que 
es el cuerpo de otra persona distinta, aún cuando necesita de ella para vivir. En 
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el fondo, otorgar a la madre el derecho a matar .es reconocer la ley del más 
fuerte. Es someterse a la ley de la jungla. Si la madre puede matar a su hijo 
indefenso y molesto, ¿por qué el hijo no puede matar a su madre anciana y 
decrépita y molesta?. También hay hijos que no consiguen su liberación hasta 
que sus padres no mueren: su liberación económica, social o política o de 
simple comodidad. Si el principio es válido para unos, ¿por qué no es válido 
para otros? 

¿Existe una absoluta libertad sexual?. Es importante responder a esta 
pregunta, porque si la libertad sexual es absoluta, ello equivaldría a que no 
estaría ordenada a unos fines ni limitada por los derechos de los demás -entre 
ellos el derecho a la vida del hijo concebido y no nacido-. Adeva nos dice que 
el hombre no tiene esa libertad absoluta. Otra cosa muy distinta -dice- es que 
la sociedad sea o haya sido, ante la misma deshonestidad, indulgente con el 
hombre o intransigente con la mujer. La sexualidad humana sólo puede 
actuarse de modo digno, licito y conservando su orientación esencial a la vida. 
Sólo cabe hablar de libertad sexual en el sentido de dominio progresivamente 
conquistado por la razón y por el amor verdadero sobre los impulsos del 
instinto, sin menosprecio del placer.•• Es decir, la libertad sexual no es 
·absoluta, y, por otra parte, dicha libertad, en estricto sentido, no consiste en 
dejarse dominar por el instinto, sino todo lo contrario: en dominar 
racionalmente el instinto sexual, saber controlar nuestro cuerpo, lo cual es algo 
propio de la persona, ya que ésta, es un ser que domina su propio ser. 

La libertad sexual de la mujer está limitada por el derecho a la vida del hijo 
y por los fines de la sexualidad misma. Dicha libertad no da ningún derecho a 
disponer de la vida de otro. Esto es obvio. 

No es argumento jurídicamente válido el de la libertad sexual de la pareja 
-en particular, de la mujer- para justificar el aborto, porque no hay titulo jurldico 
alguno que permita disponer sobre la vida ajena e inocente. En cambio, el no 
nacido sí tiene un titulo jurídico para vivir -la naturaleza humana-. El jurista 
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debe dar primacía a quien tenga el título, pues la misión del jurista es la de dar 
a cada cual lo que es suyo, y para esto debe buscar el título. 

En busca del bien común, la legislación positiva no puede permitir que la 
libertad del individuo lesione el derecho del otro. 

Vemos que lo que buscan los partidarios del aborto, con el argumento de 
la "libertad" sexual de la mujer, es imponer como fin algo que es medio y 
estimulo por naturaleza: el placer sexual. 

Por lo demás, el derecho a la vida del concebido y no nacido es un 
derecho que se tiene frente a todos -erga omnes-, y, por lo tanto, los padres -y 
la sociedad en general- han de respetar y proteger dicho derecho, en cualquier 
circunstancia. Permitir deshacerse de una vida humana, por el simple hecho 
de ser incómoda para los padres, no sólo es violar un deber natural -el respetar 
y proteger la vida ajena, aún en condiciones difíciles para nosotros mismos-, 
sino que equivale a establecer un grave precedente, según el cual toda vida 
humana que incomode a alguien puede destruirse, y así, no hay duda, no 
puede haber convivencia humana. 

3.6.- St tos llamados defensores de la vida humana se oponen al 
aborto, porque con él se destruye un organismo viviente 
portador de 46 cromosomas, ¿por qué no se oponen también a 
la extirpación de un riñón, el cual es otro organismo viviente 
con 46 cromosomas? 

"¿Hay una diferencia, de alcance moral, entre sacar un riñón y un feto?. 
Al igual que el feto, el riñón es una cosa viviente. Es asimismo portador de 
valores en tanto que resulta valioso para la persona que lo tiene, asl como para 

la persona a la cual se trasplanta. ¿Dónde se halla la diferencia? . En este 
caso, quienes se oponen al aborto deberian declarar que el feto es un ser. 
humano (¿porque tiene todos los cromosomas?) en tanto que el riñón no lo es 
(aunque tenga asimismo todos los cromosomas). Finalmente, deberlan recurrir 
al argumento de la potencialidad (el feto como persona en potencia) con el fin 
de destacar la cualidad moral particular que tiene el feto y que le otorga ciertos 
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derechos que el riñón no tiene. Este argumento es, por descontado, débil, 

porque comúnmente establecemos una distinción marcada entre lo meramente 

potencial y Jo actual, entre la bellota y el roble, entre un candidato a la 
presidencia y un presidente ya electo''. 10 

3.6.1.- Crítica 

El ser portador de 46 cromosomas, por si solo, no significa 
necesariamente que estemos frente a un ser humano, ya que hay individuos de 

la especie humana con la cromatina alterada. Hay que atender necesariamente 
a la esencia o naturaleza y con ellas a los fines naturales -racionales- del 

hombre. Estos fines racionales sólo Jos puede cumplir quien sea dominador 
por naturaleza, esto es el hombre, quien domina su propio ser por la razón y a 

través de la libertad, no una parte de su cuerpo humano, la cual, si se aisla del 
todo, no tiene ningún sentido de finalidad y, por lo tanto carece de dignidad. 

El feto es un individuo de la especie humana, y está ordenado a vivir 
independientemente; por eso hemos dicho, que el feto es huésped de paso del 

.útero de la madre, de quien depende ambientalmente, no sustancialmente, y si 
bien está temporalmente en el claustro materno, no es una parte de la madre, 
prueba de esto es que una vez nacido el nuevo ser humano -o una vez 

abortado- a Ja madre no le falta nada, al paso que si se extrae el riñón de una 

persona, es evidente que a ésta le falta una parte de su cuerpo humano. La 
razón es sencilla: el riñón -como el corazón o cualquier 'otro componente del 

cuerpo humano- es una parte, desde su primera manifestación vital, del todo 
vital; y es más: está ordenado a existir y a vivir como parte de una unidad de 

vida, que es el hombre. Cuestión que no ocurre con el embrión humano, el 
Cual es una persona, no en potencia -como erradamente creen Ferrater y 
Cohn- sino en acto; por eso la legislación positiva se limitará a reconocer tal 

personalidad, no a crearla, a tenor del articulo 6 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de 1948, que dice: ''Todo ser humano tiene derecho, en 
todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurldica", personalidad 
jurídica que se fundamenta en la personalidad ontológica. Por lo visto, hasta el 

momento, el embrión humano no es una potencia de persona, sino una 

10 FerT&ler Mora Jos.t • Cohn P. ~ P6<;i. •e 
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persona en acto. Desde el momento en que el óvulo se convierte en embrión 
humano, este ser embrionario es ya portador de toda la dignidad de la persona 
humana y sujeto de los derechos mas fundamentales del hombre. Se dice toda 

la dignidad de la persona humana, porque la igualdad radical que entre todos 
existe se funda en el hecho de ser hombre. Allí donde hay un ser humano, 
cualquiera que sea el momento de su historia en que se encuentre, allí está un 
sujeto de derechos fundamentales. Pero el hombre no comienza a serlo -a ser 

persona- por el nacimiento, lo es ya desde el momento en que el óvulo se . 
transforma, por la fecundación, en un nuevo ser vivo, que está en la madre, 
pero ya no es la madre. 

Es incongruente, desde todos los puntos de vista, equiparar el feto y el 
riñón. Por ejemplo, desde el punto de vista jurídico, ¿cómo puede el riñón ser 
sujeto de derechos, si él mismo no es dueño de sí, y, además, no es un 
individuo de la especie humana? (el simple sentido común nos hace ver la 
imposibilidad de que una parte del cuerpo humano sea individuo, por eso no 
nos detenemos a demostrar lo evidente). Desde otro punto de vista, el ser 
humano es la unidad sustancial de materia -cuerpo humano- y forma -alma 
racional-; luego es imposible que un riñón sea un ser humano portador de la 
dignidad de persona, propia del hombre. 

Ferrater y Cohn, en su argumento pro-abortista citado, se preguntan qué 
diferencia moral hay entre sacar un riñón y un feto. La diferencia es clara: el 
riñón es un organismo viviente que es parte de un todo vital, y si la extracción 
de dicho organismo es ilícita el injuriado no es el riñón, sino la persona que lo 
porta; mientras que el feto es una persona, es un:i unidad de vida con un 
código genético único e irrepetible; por tanto, la extracción prematura del feto 
no viable significa violar el derecho a la vida de dicho ser humano. El riñón, a 
diferencia del feto -que es persona- no tiene un principio de vida propio, sino 
recibido de otro, es un organismo absolutamente dependiente de la unidad de 
vida que lo porta; en definitiva, no es un ser humano portador de derechos sino 
un simple componente del cuerpo humano. 
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3.7.- El embarazo es una enfermedad, por Jo tanto, no se puede 
obligar a Ja mujer a padecerlo. 

La mujer tiene un derecho nalural que ha de ser respetado por todos: el 
derecho a la salud. Ahora bien, el embarazo supone un malestar que en 
ocasiones se torna grave para la mujer; por eso sólo ésta puede decidir si ha 
de continuar su embarazo o no. Es una injusticia obligar a la mujer a padecer 
una enfermedad; eso es discriminarla. La misma noción que de embarazo da 
el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia, en su primera 
acepción, es la de "impedimento, dificultad, obstáculo". reconociendo así que el 
embarazo supone un malestar para quien lo padece. 

3.7.1.-Crltica 

La enfermedad es una perturbación de las funciones fisiológicas que se 
desenvuelve en forma de proceso y está motivada por alguna afección del 
organismo humano. 11 Esto es, se trata de una perturbación de las funciones 
normales del organismo. El embarazo no es una enrermedad, sino un proceso 
natural, y la mujer encinta está desarrollando una función especifica del sexo 
femenino: la maternidad, que está dentro del orden de la naturaleza. El 
embarazo es una consecuencia natural del acto sexual, y, en lugar de 
entorpecer el funcionamiento del organismo de la mujer, es una fase natural 
que se está cumpliendo, ya que la feminidad hace referencia a la maternidad y 
por eso la estructura anatómica de la mujer está capacitada para que en su 
seno se geste una nueva vida humana. 

Cuando la mujer rechaza el embarazo, no se está rebelando contra una 
legislación injusta, sino contra la naturaleza. Por lo tanto no encontramos titulo 
jurídico alguno que permita a la mujer (o a la sociedad o al Estado) interrumpir 

su embarazo, conllevando la muerte segura de un ser humano. 

Hemos establecido que el embarazo no es una enfermedad -otra cosa es 
que en ocasiones agrave una enfermedad ya existente o sea el origen de una 



nueva enfermedad, pero en si mismo no es una enfermedad-, sino un proceso 
natural. Pero aún admitiendo, en gracia de discusión, que el embarazo fuese 
una enfermedad, tampoco habría derecho alguno para interrumpir el embarazo, 
si dicha interrupción acarrease la muerte del feto. Habría, en este supuesto, un 
conflicto de derechos; el derecho a la vida del hijo no nacido, por un lado, y el 
derecho a la salud de la madre, por otro. ¿Por cuál optar?. Por el bien mayor, 
esto es, por la vida humana, lo que equivale a optar por el mismo ser humano. 

3.8.- En caso de peligro para la vida humana de la madre, o de grave 
riesgo para su salud, ha de permitirse el aborto. 

Este es llamado aborto terapéutico, de gran acogida en los paises 
europeos. En su favor se esgrimen dos argumentos básicos: a) la vida de la 
madre es de mayor calidad que la vida del feto, pues ha adquirido mayor 
desarrollo, y, por lo tanto, dicha vida es mas humana; b) la madre tiene el 
deber irrenunciable de conservar su vida, y si no cumple con este deber, está 
violando el deber natural. Con el aborto terapéutico no se busca matar al no 
nacido y si concebido, ya que el fin buscado es muy distinto: conservar la vida 
humana de la madre. Jurídicamente, la madre está en un estado de 
necesidad, y la única forma de salvar su vida humana, o su salud, es 
practicando el aborto, el cual no se hace arbitrariamente, sino en atención al 
cumplimiento de un deber moral: conservar la vida humana. Ninguna 
autoridad humana puede obligar a la madre a renunciar a su derecho a la vida, 
pidiéndole que incumpla su deber fundamental. 

Para que haya lugar al aborto terapéutico, es indispensable que haya un 
peligro grave, por causa de embarazo, de la vida, integridad física y salud de la 
madre. Como vemos, lo que se pretende defender es el derecho a la vida, en 

sentido genérico de la madre. 
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3.B.1.- Critica 

No es cierto que la madre tenga una calidad de vida superior a la de su 
hijo no nacido, pues la vida humana, en su naturaleza misma, hace que sea 
imposible la evaluación de calidad, por no ser otra cosa que el ser del viviente, 
del hombre. Esto supuesto, como cada vida humana es única e irrepetible, 
resulta imposible la comparación con otras. Además, todas las vidas humanas 
son iguales en dignidad -lo son todos los hombres- y, por lo tanto, iguales ante 
la ley. Esto lo confirman los principales textos de derechos humanos a to largo 
de la historia, vr. gr. la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, del 24 de junio de 1793, establece, en su artículo 3, que "todos íos 
hombres son iguales por naturaleza y ante fa ley". En nuestra época la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, proclama en su artículo 7 que 
todos los hombres son iguales al decir: 'Todos son iguales ante ta ley, y 
tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen igual 
protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 

provocación a tal discriminación". 

Queda, pues, bien establecido que en el supuesto conflicto de derechos 
entre la madre y el hijo, no se puede optar por ninguno de los dos, pues son 
Iguales ante la ley y su titulo tiene idéntica fuerza. Preferir la vida humana del 
hijo, o la vida humana de la madre, es una clara violación del derecho natural y 
del artículo citado, así como sentar un precedente de desigualdad en Derecho; 
es afirmar que no hay igualdad jurídica entre el tituío del derecho a la vida de la 
madre y el titulo del derecho a la vida del hijo. La ley positiva no puede 
introducir tal desigualdad en la eficacia del titulo del derecho a la vida, porque 
viola un derecho natural, y, como dijo el jurista romano: "la ley civil puede 
~Iterar o corromper íos derechos civiles, pero no puede alterar o corromper los 
derechos naturales".72 

El llamado aborto terapéutico viola no sólo el articulo 7 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, sino que también desconoce los artículos 2 y 
3 de dicha Declaración. En efecto, el articulo 2 expresa que ·~oda persona 
tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
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distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra condición" -como la de nacido o no nacido, lo que importa es 
que sea persona-. Y el artículo 3 aclara más el asunto: "Todo individuo tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona". Se dice que 
todo individuo -sea nacido o no-, y como el no nacido es, como hemos 
probado, un individuo de la especie humana, tiene derecho a la vida. 

No se puede preferir la vida humana de la madre a la vida humana del 
hijo, ya que las dos vidas humanas son iguales en dignidad y tienen igual 
protección de la ley. 

Entonces ¿qué hacer? La respuesta es sencilla se deben poner al 
alcance todos los medios lícitos para lograr salvar no una sola vida, sino las 
dos, pues ambas son iguales. Lo que jamás podrá hacerse, lícitamente, es 
instrumentalizar una vida en favor de otra. 

Desde el punto de vista del médico, parece que éste tiene un conflicto de 
deberes: o salva la vida de la madre o salva la vida del hijo. Pero, en realidad, 
!=Orno dice Adeva, el llamado conflicto de deberes es un absurdo metaflsico, 
que no existe en la realidad. Es un absurdo que sobre el mismo individuo 
pesen a la vez dos o más deberes contrarios, de modo que el cumplimiento de 
uno exija ineludiblemente la transgresión del otro. Lo que existe es una 
jerarquía de deberes de suerte que ante la urgencia de los mayores se 
desvanecen los inferiores. El deber que pesa sobre el médico -continúa el 
autor citado- es el procurar la vida de ambos con los medios licitas adecuados. 
A lo ilícito no está obligado, por muy eficaz que sea. Es este un postulado 
elemental de cualquier ética profesional. Y es medio ilícito la muerte de la 
madre o el aborto directamente buscados. El no matar, como precepto al 
servicio de la dignidad inviolable, obliga siempre y de continuo; no admite 
excepciones: está en la cabeza de la jerarquía de los deberes médicos. Si 
muriese la madre, nada tendría el médico que reprocharse, habiendo hecho 
todo lo llcitamente posible. Su actitud no se podría tachar de homicida -lo 

habría sido, en cambio, provocando el aborto-.73 
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Quizás pueda aducirse que el aborto es un mal menor en el caso en que, 
de no provocar el aborto, morirían necesariamente madre e hijo, mientras que 
con el aborto moriría sólo uno de ellos, lo cual equivale a anticipar la muerte del 
feto (como si el homicidio no consistiera en anticipar la muerte de la persona 
humana, que .necesariamente ha de llegar como condición de la existencia). 
Este supuesto es falso, ya que en la situación contemplada, el dejar morir o 
dejarse morir cuando no hay medios lícitos para impedirlo, no es malo pues 
sólo Dios es el dueño absoluto de la vida y de la muerte. Además, en el caso 
estudiado, el aborto es el mal mayor, porque la elección no es entre dos males 
del mismo orden, sino entre un mal de orden físico -dejar morir a una o dos 
personas, porque no hay medios lícitos para impedirlo- y un mal de orden moral 
-la muerte directa del feto-; aclarados así los términos -dice Adeva-, la elección 
está ya hecha; el mal mayor es el aborto,74 luego no es válida la teoría del 
aborto como mal menor en estos casos. 

Ya lo manifestamos: sacrificar al hijo, en aras del .interés vital de la 
madre, es desigualar por convenio humano lo que es igual por naturaleza (el 
título del derecho a la vida de la madre y el título del.derecho a la vida del hijo), 
i:iues el derecho a la vida "lo tiene todo hombre y por lo tanto también el niño 
todavía en el seno de su madre, inmediatamente de Dios, no de los padres o 
de la sociedad" 1s, Suponiendo que existe hipotéticamente el derecho desigual 
a la vida -anota Adeva-, ¿en qué se fundaría la desigualdad: en la raza, en la 
salud, en la capacidad laboral o artística, en la utilidad, en el color, en la 
religión?. ¿Y quién.puede juzgar con certeza cuál de las dos vidas, la de la 
madre o la del niño, sea realmente la más valiosa, si ignora la suerte reservada 
al niño?. Ya se ve a qué discriminaciones caprichosas conduciría la filosofía de 
la concepción que juzga desiguales en Derecho a fas distintas vidas humanas. 
Discriminaciones que no se circunscriben a la etapa fetal del hombre, sino que · 
se extienden a toda su vida, que estaría siempre dependiendo del dictamen de 

los gobernantes o de la opinión pública mayoritaria". 78 

Así tenemos que el salvar la vida de la madre es objetivo sumamente 
elevado, pero malar directamente al niño como medio para este fin no está 

74 Mf'Yll L.0!....Q!.P6g.142. 
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permitidon. Esto no significa que se prefiera la vida del hijo a la vida de la 
madre, pues, establecer que una de las dos vidas vale más que la otra, es 

establecer una discriminación injusta. Las dos vidas, al ser humanas, son 
portadoras de la misma dignidad y, por lo tanto, tienen igual protección ante la 
ley. Como dice Hervada, si la titularidad de un derecho se asienta en el hecho 
de ser persona humana -como ocurre con el derecho a la vida- habrá 
discriminación cuando se niegue ese derecho con base en cualquier condición 
distinta de ser persona: por ser pobre o rico, blanco o negro, nacido o no . 
nacido, varón o mujer, etc. 1• Pío XII dejó muy en claro que la ley natural no da 
mayor fuerza al titulo del derecho a la vida de la madre, ni mayor fuerza al titulo 
del hijo. Es un derecho fundamental e igual para todos, tanto para nacidos 
como para no nacidos: "Nunca ni en ningún caso, ha enseñado la Iglesia que 
se deba preferir la vida del hijo a la de la madre. Es una equivocación plantear 
este problema en forma alternativa; o la vida del hijo o la de la madre puede 
someterse a un acto de destrucción directa, tampoco para una como para otra. 
Solamente puede existir una exigencia: intentar salvar la vida de la madre y la 

del hijo". " 

Con respecto a la salud mental de la madre, que puede ponerse en 
peligro con el embarazo, la cuestión es más clara: si no se puede aceptar el 
aborto para salvar la vida de la madre -esto es, su propio ser-, menos aún se 
puede aceptar la muerte del feto para garantizar la salud mental de la madre. 
El problema real se presenta cuando hay dos bienes de igual rango en 
conflicto: la vida humana de la madre y la vida humana del hijo. Si el caso se 
plantea como salvación de la salud de la madre a costa de la vida humana del 
hijo, observamos nítidamente que se estaría optando por ·el bien menor -la 
salud- olvidándose del bien mayor -la vida humana-. Por otro lado, como dice 
Monge, las justificaciones del aborto por razones de salud mental tienen poca 
consistencia. Los psiquiatras saben muy bien que la terapia moderna puede 
eliminar cualquier problema psíquico que provoque un embarazo. Es más: 
saben que los abortos son los que producen muchas perturbaciones mentales.· 
La Organización Mundial de la Salud ha dicho que las mujeres para las que se 

71 Ao XIL Noc. 29-)(.1951 en •Jl!o )(11 y los Mtc21fo!' EdrtOf\al Palabra. Ma4rld, 1964. P6g. 118. 
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justifica el aborto por razones psiquiátricas son las mismas que corren mayor 
riesgo de problemas mentales una vez realizado el aborto.'° La realidad es 
que la mujer, después de haber abortado, lejos de conquistar la serenidad 
psiquica, se ve sometida normalmente a un sentimiento de culpa y a un 
desequilibrio psíquico. Como demuestra, a través de un estudio, la Real 
Academia de Obstetricia y Ginecologia de Inglaterra en 1966, las posibilidades 
de trastornos psiquiátricos serios y permanentes, después de un aborto, son 
del 9 al 59% 81 • Por lo que hace a la pérdida del equilibrio psíquico de ia madre 
-anota Cruz Cruz, es conveniente indicar que la alteración nerviosa puede estar 
causada o bien por ia futura existencia del niño -no deseada o temida desde el 
comienzo del embarazo- o bien por la gestación en si misma, como fenómeno 
psicológico. En el caso del niño no deseado, por desequilibrio psíquico hay que 
entender la pérdida de la serenidad psicológica. Lo que los abortistas quieren 
con este argumento -continúa el autor citado- es asegurar la seguridad 
psicológica de la madre a costa de quitar la existencia a un ser humano, el no 
nacido. Pero el mismo argumento debería valer para quitar la existencia a todo 
hombre adulto que alterase la seguridad psicológica de otro; conclusión que los 
abortistas no admiten paradójicamente. e2 

El provocar el aborto, lejos de curar psiquicamente a la madre, empeora, 
notablemente su alteración psicológica. El complejo de culpa es difícil borrarlo 
de su mente. Pero lo más curioso es que tal complejo de culpa no sólo se 
presenta en la madre, sino que también lo sufren los que han colaborado, de 
una u otra forma, en la práclica del aborto. Nathanson nos comenta así este 
fenómeno, que, entre otros, io vivió él mismo: "Recuerdo que en una fiesta, en 
una recepción que dió una noche la clínica a su propio personal y a la que 
asistían los médicos abortistas, sus mujeres y muchas de las enfermeras, se 
me acercaron varias de las .esposas y se queja.ban en el sentido de que sus 
maridos tenian pesadillas, que gritaban por la noche, hablaban de sangre y de 
los cuerpos rotos de niños... Los maridos bebian mucho y los matrimonios 
estaban hundiéndose, algunos tomaban drogas, otros se dedicaban a 
coquetear con las jóvenes que trabajan en la clínica, varios estaban ya 
trastornados a tal grado que tuvieron que ir a psi~uiatras y con el tiempo hubo 

IO Mono- Mlgul'I ~. QQ_Q!. Plg. 25. 
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dos que tuvieron que abandonar el trabajo, pues estaban verdaderamente 
enfermos debido a la labor que ventan efectuando; algunos de ellos nunca se 
recuperaron, muchas de fas enfermeras se convirtieron en alcohólicas y otras 
se marcharon de la clínica llorando. Verdaderamente aquello fue una 
experiencia sin precedentes para los que la vivimos en aquellos años realmente 

tormentosos. ª' 

3.8.2.- El fin no justifica los medios 

De un acto ilícito -el aborto- es imposible obtener un fin licito. Los medios 
utilizados para alcanzar un fin lícito han de ser, también, lícitos. No es válida la 
máxima maquiavélica de que "el fin justifica los medios" porque, como lo anotó 
San Pablo, no debemos hacer el mal para que venga el bien.•• 

Se puede llegar a pensar que, como el fin que se busca con el aborto 
terapéutico es bueno -la salvación de la madre- cabría en este caso la 
aplicación del principio del voluntario indirecto. La verdad es que el supuesto 
del aborto terapéutico no es la aplicación de dicho principio, porque no cumple 
sus requisitos. Recordamos que para aplicar el principio del voluntario indirecto 
han de reunirse cuatro requisitos conc~rrentes. -Si falta uno, es imposible la 
licitud del acto de doble efecto-. El primer requisito es que la acción sea buena 
en si misma o al menos indiferente; este requisito no lo cumple el acto 
abortista, pues la acción no es buena en si misma, ni indiferente, porque el acto 
es directamente occisivo, lesionando el derecho a la vida, en forma directa, del 
no nacido, lo que no está dentro del orden de los actos humanos.85 La acción 
directa -el aborto- es ilícita en sf misma, pues es intrfnsecamente mala. El 
segundo requisito del principio del voluntario indirecto .es que el efecto 
inmediato o primero que se ha de producir sea el bueno y no el malo; en el 
caso del aborto terapéutico el primer efecto que se produce, sobra decirlo, es el 
malo -la muerte del feto- y luego viene el efecto bueno: . la curación de la 
madre. Puede ocurrir que los dos efectos -bueno y malo- se produzcan 
simultáneamente, caso en el cual ha de verse la intención del agente, esto es, 
que haya intentado únicamente el efecto bueno, cuestión que no ocurre en el 
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supuesto del aborto terapéutico, porque la muerte del feto es intentada. Tercer 
requisito: que el fin del agente sea honesto, es decir, que el agente intente sólo 
el efecto bueno y se limite a permitir el malo. ¿Qué se intenta con el aborto? 
Obviamente lo que se intenta directamente es la destrucción de la vida humana 
del feto; otra. cosa es que dicha destrucción se haga para conseguir un bien 
que es el ejercicio de la teoría de que el fin justifica los medios, teoría que no es 
licita, según lo hemos esbozado. Para que el aborto terapéutico fuese licito a 
la luz del derecho natural, tendría que dejar de ser aborto, esto es, se debería 
intentar únicamente el efecto bueno -la salvación de la madre- limitándose a 
permitir, a tolerar, la destrucción del feto como efecto indirecto no intentado. 
Pero, como vemos, la noción misma de aborto hace que sea impensable 
cobijarlo a la luz del principio del voluntario· indirecto, porque es evidente que se 
está intentando la muerte del no nacido, lo que es injusto, porque si se 
intentara el efecto malo ·dice Hervada-, aunque fuera a través del bueno, su 
acción serla inmoral por la perversidad de la intención. Ni siquiera es licito 
intentar los dos efectos, sino única y exclusivamente el bueno, permitiendo el 
malo únicamente por su inseparabilidad con el bueno. es Y el cuarto requisito 
del principio del voluntario indirecto es que el agente tenga causa 
proporcionada a la gravedad del daño que el efecto malo haya de producir. No 
vemos causa proporcionada para destruir una vida humana inocente, ni 
siquiera la misma vida humana de la madre en peligro justifica el aborto, pues 
la gravedad de su salud o el peligro que corre su vida, o cualquier otro motivo, 
no es título jurídico válido para disponer de lo que no es suyo: la vida humana, 
ajena e inocente del no nacido, quien sí tiene, a todas luces, un titulo jurldico 
claro, que le da derecho a vivir: la naturaleza. 

Como vemos, no es válido el aborto a la luz del principio del voluntario 
indirecto, pues no cumple ninguno de los requisitos de dicho principio de la Ley 
Natural. El principio del voluntario indirecto, como ya hemos anotado en 
páginas anteriores, se refiere a aquellos actos buenos o indiferentes que 
producen dos efectos, uno malo y otro bueno, de los cuales sólo se intenta el 
efecto bueno, y se limita el agente a tolerar, como efecto indirecto no intentado 
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el malo. Y para que se configure el principio enunciado han de reunirse los 
cuatro requisitos analizados. 

Si la anticipación de la muerte del feto -escribe Adeva- fuera el efecto 
secundario, no querido, sino tolerado, de una acción buena necesaria, nada 
habria que oponer, según el principio del voluntario indirecto. Pero en el 
supuesto del aborto ter;ipéutico, la anticipación de la muerte se hace mediante 
una acción directa occisiva, como es todo aborto voluntario: Se le "adelanta" la . 
hora de la muerte al feto, porque se le mata directamente, lo cual siempre es 
ilicito. 67 El aborto es terapéutico cuando se emplea como medio de protección 
de la madre o, más exactamente, de curación. Acerca de este tipo de aborto, 
la ética enseña que un acto intrínsecamente malo no se convierte en bueno por 
el fin con el que se persiga. Matar a un embrión humano para evitar 
sufrimientos a la madre o, en un caso extremo, para evitar la muerte de los dos, 
sigue siendo un homicidio para todo el que admite una Ley Natural de la que no 
es autor el hombre. 00 

No estamos de acuerdo con Melina Melia, quien, siguiendo a Caprile 09 

dice que no considera punible el aborto siempre que esté en juego la vida de la 
madre; "por ello -anota- lo consideraría como una excusa eximiente similar al 
caso de la legítima defensa, o, al menos, debiera ser una causa atenuante a 
tener muy en cuenta".oo No se puede comparar el aborto terapéutico con la 
legítima defensa -que es un derecho natural subsiguiente del derecho a la 
vida-, porque el feto no es un agresor injusto y, por lo tanto, no cesa la eficacia 
de su titulo en ningún momento. Además, en la legitima defensa la reacción es 
licita, porque la defensa se hace en cumplimiento del deber moral que tiene 
todo hombre de conservar su vida y por ende, debe emplear todos los medios 
lícitos para conservar su ser. Pero con el aborto no hay cumplimiento de 
ningún deber, porque, como dice Adeva, "en la situación contemplada, el dejar 
morir o dejarse morir cuando no hay medios licitos para impedirlo, no es ningún 

pecado". ia1 
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Adeva, refiriéndose a la objeción que ponen los abortistas -de que el 
aborto terapéutico es similar a la legitima defensa- anota: "En cuanto a la 
objeción presente hay que responder que si encerrase alguna verdad sería 
formulándola a la inversa: en casi la totalidad de los posibles casos de 
conflicto sería. la madre, con sus enfermedades, la que atentaría injustamente 
al derecho fundamental del feto a vivir -a nacer-, al que voluntariamente ha 
puesto en su seno. Pero llamar a la madre injusta agresora, aunque material, 
por esta única causa, sería irracional. Este razonamiento tiene validez incluso 
en el caso de que el embarazo sea consecuencia de una violación. Ha 
comenzado a existir una persona nueva, "sui iuris", y en cuanto tal persona, es 
independiente de la persona y responsabilidad de sus progenitores. No tiene, 
pues, por qué pagar con la muerte la cuipa de su padre. Es inocente. La 
madre también es inocente y el modo de ayudarla a superar una prueba, de 
ordinario tan dura, no es añadirle la culpabilidad del asesinato de un inocente 
que, aunque no querido, es hijo suyo. Durante el embarazo es ella la única 
que puede -y por lo tanto debe- atender a la supervivencia de su hijo inocente. 
Después caben otras opciones humanitarias que, por conocidas, no se 
especifican". 92 

Hoy -dice Bompiani-, ante los rarísimos casos en que se verifican las dos 
condiciones de peligro de muerte inminente y de seguro agravamiento del 
estado de la madre en el transcurso del embarazo -como por ejemplo, en los 
casos de cardiopatías graves o de formas neuropáticas crónicas, a las que 
antes se trataba con la interrupción abortiva-, la Medicina está en condiciones 
de salvar tanto la vida del niño como la de la madre. Hasta el punto de que 
ahora es fácil hacer una intervención quirúrgica de corazón o recurrir al empleo 
del riñón artificial durante la gestación, sin que ésta tenga que salir 
perjudicada.93 Desde 1951 decía el doctor Roy J. Hefferman: "Quien practica el 
aborto terapéutico, o ignora los métodos de la medicina moderna para el 
tratamiento de las complicaciones de la gestación o no quiere derrochar su 

tiempo en usarlos". 94 
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3.8.3.- El aborto Indirecto es llclto a la luz del principio del voluntario 
Indirecto. 

La Ley Natural no desconoce el derecho a la vida de la madre cuando 
ésta se encuentra embarazada; lo que prohibe es que se mate al hijo para que 
sobreviva la mujer encinta. La mujer tiene el deber de conservar su vida y para 
ello ha de utilizar todos los medios lícitos a su alcance, nunca los illcitos -como 
el aborto, cuya acción directa es occisiva-. Por tanto, si la mujer para salvar su 
vida emplea medios lícitos que, indirectamente y sin intención, tengan como 
efecto secundario la muerte del feto, no está actuando injustamente, sino todo 
lo contrario: está cumpliendo con un deber moral: conservar su vida. En este 
supuesto, la madre no está matando a su hijo, pues su acción directa es la de 
conservar su propio ser, y el efecto indirecto y no intentado -sólo permitido o 
tolerado- es la muerte del feto. La muerte del no nacido, en este caso, no es 
intentada, es tolerada. Esto es lo que se conoce como aborto indirecto, que no 
es más que una nueva aplicación de la doctrina general del voluntario indirecto 
o de la acción buena con doble efecto: uno bueno, que se busca y se quiere; 
otro malo, que ni se busca ni se quiere y se evita en lo posible; en una palabra, 
se tolera. Como hay causas proporcionalmente graves que permiten tolerar el 
efecto malo, se puede realizar la acción buena y necesaria. "Aplicando estos 
conceptos a la Medicina, se llama aborto indirecto a la muerte del feto 
ocasionada como una consecuencia mala, inevitable, de una intervención 
médica o quirúrgica, buena en sí misma y necesaria, encaminada por su 
naturaleza y por la intención del agente a curar una enfermedad mortal de la 
madre, es decir, a un fin distinto del aborto". 95 Observamos que sólo opera 
este principio del voluntario indirecto cuando la vida de la madre está en 
peligro, no cuando su salud peligra. Ya lo hemos dicho: si es la salud la que 
peligra, no hay lugar al aborto indirecto porque no hay causa proporcional a la 
gravedad del dallo que el efecto malo haya de producir. No habría ningún 
conflicto de bienes iguales, sino habrla una jerarquía de bienes, a cuya cabeza 
está la vida humana -es evidente que prima la vida sobre la salud-. 

El aborto indirecto cumple los requisitos expuestos del principio del 
voluntario indirecto: a) la acción directa es buena en si misma, porque se trata 
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de una intervención quirúrgica o médica que se dirige a Ja curación de una 
enfermedad; b) el efecto inmediato que se produce es el bueno, no el malo (lo 
importante es que el efecto inmediato no es el malo). Puede darse el caso de 
que los dos efectos se produzcan simultáneamente, caso en el cual la licitud 
del aborto indirecto se justifica por la intención de curar, pues no hay intención 
de matar, sino todo Jo contrario: Ja muerte del no nacido se evita en todo lo 
posible; c) el fin del agente es honesto, ya que sólo ha intentado el efecto 
bueno -la curación de Ja madre- limitándose a permitir el malo -la muerte del 
feto-; d) el agente tiene una causa proporcionada a la gravedad del daño que el 
efecto malo haya de producir -la salvación de la vida humana de la madre-. 

Adeva da cuatro requisitos para la licitud del aborto indirecto: 1) Que la 
intervención en si misma -en su tendencia natural y en su desarrollo técnico- y 
en Ja intención del que la ejecuta, se dirija, como a su efecto inmediato y 
primario, a la curación de la enfermedad de la madre. 2) Que la salud de Ja 
madre no se logre mediante la interrupción del embarazo, porque estaríamos 
ante un aborto directo provocado como medio: aborto terapéutico. 3) Que la 
salud procurada sea proporcionada a la previsible muerte del feto, puesto que 
!a justicia, la caridad, y, en este caso, Ja piedad, así Jo exigen. Dada Ja 
gravedad del daño producido al feto -la muerte-, parece que sólo sería causa 
justa un bien igual: Ja vida de Ja madre, no cualquier grado de salud. Por tanto 
tiene que tratarse de algo tan urgente que no admita esperar al parto. 4) Que 
se pongan Jos medios para impedir, en Jo posible, el aborto y que no haya 
ningún otro procedimiento terapéutico que sea menos lesivo. 96 

El aborto indirecto -si cumple Jos requisitos del voluntario indirecto- no es 
moralmente reprochable al sujeto que desencadena la acción que Jo provoca; 
se reduce a un accidente físico; Je falla Ja nota esencial por la cual el hombre se 
hace responsable de sus actos: la voluntad. Prever no es querer. "Aunque 
nunca se puede obrar el mal, se puede a veces -cuando es aplicable el 
principio del voluntario indirecto-, permitirlo".•7 

AOev• 1. 2!!....Q!. Ng. ue. 
17 lblo•m. 
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Cruz Cruz, acepta la licitud 'del aborto indirecto -siempre y cuando se haga 

como aplicación del voluntario indirecto- porque en este caso el aborto "sigue 

como efecto no inmediato de un medicamento o de un acto médico (la 

extirpación de un cáncer de útero, por ejemplo) para curar una enfermedad de 

la madre. Aquí resultan dos efectos de una misma acción: uno bueno (salud 

de la madre), otro malo (muerte del feto). De estos dos efectos, uno es 
buscado y otro es el que puede seguirse del anterior, pero de un modo 

incidental".•• Este autor agrega un requisito más para la configuración del 

principio del voluntario indirecto aplicado al aborto indirecto: "que no exista otro 

medio de conseguir el efecto inmediato" ... 

Melina Melia también opina que el aborto indirecto es licito: "Creo que se 

puede tolerar el llamado indirecto, es decir, el aborto no intencionado, no 
querido ni buscado directamente. En caso de necesidad y cuando no haya otra 

solución, la mujer que tiene cáncer en el útero y al mismo tiempo está 

embarazada, el médico puede extraer el útero, aunque la extirpación del mismo 

implique la muerte del feto no viable. En este caso, la acción del médico se 

reduce a extirpar el útero enfermo, que es un acto moralmente bueno. A veces 
en Ja vida hemos de permitir -no querer- que de nuestras acciones éticamente 

buenas se produzcan algunos males siempre que exista una causa justa y no 

exista otra forma de conseguir dicho bien y que la acción que se ejecute no sea 

intrínsecamente mala. Mientras que en el caso del aborto directo, la acción del 
médico tiende a matar el feto: se mata al niño para salvar a la madre. Es 

decir, se hace un acto inmoral (matar) para conseguir algo bueno (la salud de 

la madre). Este caso es inmoral, porque el fin no justifica los medios". 100 

En conclusión, el aborto indirecto es licito cuando cumple los requisitos 

del principio del voluntario indirecto. 101 En definitiva, se trata de un derecho que 

tiene Ja mujer a conservar su vida a través de medios licites. 

Pero, para ser justos, este derecho que tiene la madre también Jo tiene el. 

hijo no nacido; en otras palabras, si la vida humana del feto está en peligro, Y 

98 Cruz Cruz Juan.~ Hg. 38 . .. 
100 Motana Mtoha MtonlO. ~Hg. 17. 
101 Ro1s1 L º991! EIKlo en •Q!ec1on1mo Enc>ek>ptdlco de TtO!ogla Mofa/" Edolol'\&I Pataora. Cu&na Edlclórl. MactrtcS, 1974. 
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hay medios lícitos para salvarlo, tiene el no nacido el derecho a conservar su 

vida, y, por lo tanto, se le puede intervenir médicamente -si la ciencia logra ese 

avance-, aunque ponga en peligro la vida humana de la madre, pues dicho 

peligro seria un efecto secundario, no intentado, sino tan sólo permitido o 
tolerado. O sea, lo que pretendemos decir es que el mismo.derecho que tiene 

la madre, de salvar su vida, lo tiene el hijo no nacido, siempre y cuando, en uno 

u otro caso, los medios utilizados no sean directamente occisivos y sean lícitos. 
Negar lo anterior es dar un precedente de discriminación. 

3.9.- Cuando se observa que el feto tiene malformaclones físicas 
graves o que pueda llegar a padecer desequilibrios pslquicos, el 

aborto se hace necesario como una medida de prevención. 

Este es el llamado aborto eugenésico, el cual ha sido defendido desde la 
antigüedad. En Esparta, por ejemplo, no sólo era permitido el aborto en tales 
casos de deformidad -aunque eran poco frecuentes los abortos por motivos 

eugenésicos dado el atraso científico de la época, que impedfa saber si el feto 

era malformado- sino que era permitido el infanticidio eugenésico. Aristóteles 

era partidario del eborto y del infanticidio eugenésico, al decir que "referente a 
saber qué hijos deben alimentarse y cuáles han de criarse, . hace falta una ley 

que prohiba alimentar a todo hijo deforme".'º' Como vemos, la pretensión de 
Aristóteles va más allá de lo que hoy piden los abortistas, pues no se limita a 

decir que la ley deba permitir el aborto por motivos eugenésicos, sino que pide 

que la ley prohiba criar y alimentar a todo hijo deforme. 

Cruz Cruz recoge de la siguiente manera el argumento eugenésico 

expuesto por los abortistas: "Existen malformaciones genéticas, detectables 
mediante técnicas actuales. de diagnóstico precoz, que son debidas a taras 

hereditarias, radiaciones atómicas, alimentos tóxicos, etc. El medio de evitarlas 

será no permitir que la criatura, que nacería deformada, sea fuente de 

sufrimientos para los demás y para ella misma". 'º' 

102 MJIÓltlH. ll PntlflCa Etln0t1.al Eipas.a Cor1>9. ColKCIÓrl Austral. Mlldód, 15170 Ub. IV Cap. XIV. 

Cruz Cruz Juan. 21!....Q!.. P6g. 40. 
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La razón de este tipo de aborto suele ser "humanitaria", pues se está 

intentando evitar el sufrimiento del niño -¿qué vida le espera a quien es 
deforme? ¿No es mejor evitarle futuros malestares?-, el sufrimiento de los 
padres y, sobre todo, se está buscando el bien de la comunidad. ¿Es una vida 
humana la de quien está gravemente impedido para realizar sus funciones de 
persona? Es una irresponsabilidad traer al mundo a un hijo que va a maldecir 
dia a dia su defecto, que no va a poder superar su complejo, que no va a ser 
normal. Se tiene derecho a la vida, si, pero a una vida digna, esto es, a una . 
vida humana normal. 

3.9.1.- Critica 

Se vuelve a esbozar la teoría de la "calidad de vida", lo que es inadmisible 
desde el punto de vista jurídico, ya que el derecho a la vida es universal, es 
decir, lo tiene todo ser humano sin importar sus accidentes. ·Lo que importa es 
su condición de persona, y si es persona, no importa que sea enferma o 
saludable, joven o vieja, laboralmente activa o inútil para el trabajo, etc. Alli 
donde hay un individuo de la especie humana, allí hay un titular de un derecho 
natural fundamental: el derecho a la vida. El aborto eugenésico, al igual que 
todo tipo de aborto, viola los artículos 2, 3 y 7 de la Declaración de Derechos 
Humanos de 1948, los que establecen la igualdad en Derecho que tienen los 
nacidos y no nacidos, los enfermos y los saludables; en definitiva, la igualdad 
que tienen todos los individuos de la especie humana en la titularidad de sus 
derechos fundamentales. 

Además, ¿con qué autoridad podemos decir que la vida de un 
malformado o desequilibrado psiquico es de inferior calidad que la vida humana 
de un hombre normal? Se están confundiendo aquí dos cosas distintas: Vida -

que es ser- y el desarrollo existencial. En el orden del ser -que es aquel en el 
que nace el derecho a la vida- no hay distinción de calidades. Todas las vidas 
humanas son iguales en dignidad e iguales ante la ley. Por otro lado, todos los. 
seres humanos, de una u otra manera, somos defectuosos, ya que la 
perfección absoluta la tiene el ser del que participamos: El es quien tiene ta 
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plenitud y la perfección.104 La experiencia nos demuestra que muchos seres 

deformes o con defectos físicos o mentales han reportado gran beneficio a la 
humanidad. Al respecto, es conveniente que leamos una anécdota que le 

ocurrió al partidario del aborto, Manad, en un debate que transmitió la televisión 
francesa: 

Si usted sabe -le dijo Lejeune- de un padre sifilítico y de una madre 

tuberculosa que tuvieron cuatro hijos: el primero nació ciego; el segundo murió 
nada más al nacer; el tercero nació sordomudo; y el cuarto es tuberculoso. La 

madre queda embarazada de un quinto hijo. ¿Qué haría usted? -yo 
interrumpiría ese embarazo- contestó Monod con toda la seguridad del caso, a 
lo que su contrincante, con una sonrisa, respondió: 

Pues hubiera usted matado a Beethoven. 1os 

Eí precedente del aborto eugenésico es injusto, pues significa que sólo los 
que gozan de buena salud física y mental tienen derecho a nacer y que el titulo 
del derecho a la vida del saludable vale más que el Ululo de quien es deforme, 

lo que equivale a Introducir la desigualdad en Derecho y, por consiguiente, la 

arbitrariedad del más fuerte. 

De hecho la conducta antivida se ha extendido. Ya no basta eliminar a los 
no nacidos, sino que hay que eliminar a todo defectuoso. El precedente existe 
en Inglaterra, donde se absolvió al Dr. Leonard Arthur, acusado de asesinato -
la víctima fue John Pearson, recién nacido, quien padeda el síndrome de Down 
y sus padres no deseaban que el niño viviera-. No hubo condena, por una 
razón: la calidad de vida de John Pearson era deficiente... Esto ocurrió en 
1980 y el juicio fue en 1981.106 Por el contrario, a finales de julio de 1981 nacía 
en el "Anne Charlotte Hospital" una niña mongólica que padecía además, una 
obstrucción congénita del intestino. Esta última anomalía provoca la muerte en 
pocos días, si no es corregida por una operación quirúrgica. Cuando los 

médicos informaron de elfo a íos padres, éstos decidieron no autorizar la 
operación y dejar que Alexandra muriera. Los médicos recurrieron al juez; 

104 Gon!AleZ Art,¡J81 lulL S.r y P1tTle!MCl6n EdlCIOOU Unlvenklad CI• Navarra. S.A. Pnmti& Edltl6n. Pamp!OnL 1IM511. 

P&g. 97. 
105 Vlladncn Pedro Juan Q!z....91Ptg.17S. 
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éste denegó el consentimiento para la operación. Cuando la cuestión fue 
presentada, inmediatamente, ante un tribunal de apelación, el "Lord Justice 
Templeman" decidió poner a la niña bajo la protección del tribunal y autorizó la 
operación. La intervención quirúrgica se efectuó el 9 de agosto, y gracias a 
ella, la niña vive hoy día con una familia que la adoptó.101 Pero lo curioso del 
caso es que Ja protección a la vida humana de Alexandra no fue motivada por 
el reconocimiento del derecho natural a la vida, sino porque la vida de 
Alexandra "no iba a ser necesariamente horrible o intolerable".108 Como vemos, 
el precedente de discriminación existe. Sólo los que tienen buena salud física y 
mental, según la postura abortista, tienen derecho a Ja vida; los demás, esto es, 
Jos "imperfectos", tendrán tal derecho siempre y cuando sus padres, la 
sociedad o el Estado lo estimen conveniente. 

La propaganda sobre Ja calidad de vida ha hecho que la gente no aprecie 
Ja universalidad e incondicionalidad de la vida humana como derecho. 
Quisiéramos recordar una famosa sentencia de la Corte Suprema de Nueva 
Jersey de 1967, que aplicó el derecho a la vida, en un litigio en el que los 
padres habían demandado legalmente al médico por negarle el aborto a la 
madre, después de que ésta contrajo la rubéola en los primeros meses de 
embarazo; entablaron la demanda cuando la criatura había nacido deforme. La 
Corte no consideró válidos Jos argumentos eugenésicos, y reafinmó que el 
derecho a la vida es inalienable: "Es básico en la condición humana el buscar 
la vida y mantenerla, aunque ésta lleve consigo grandes sufrimientos. Si a 
Jeffrey se le hubiera podido preguntar si su vida debía acabar antes de que 
completara el proceso de gestación, intuimos, basados en lo que es la 
naturaleza humana que, casi seguramente, hubiera escogido seguir viviendo, 
aún con defectos, antes de morir". 109 

"El derecho a la vida es inalienable en nuestra sociedad -continúa la 
sentencia-. El jurado no puede decir cuáles son los defectos que, por 
naturaleza, impedirán seguir viviendo al embrión. Por esto, negarle Ja. 
oportunidad de terminar su desarrollo por el hecho de ser defectuoso no tiene 
justificación. Los ejemplos de personas famosas que han realizado grandes 

101 llMOem . ... _ 
109 Gledman VI. Coagtov•. 1967. ,..._,"-"'"Y' SYP'•me Court. 
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proezas a pesar de sus defectos físicos, nos vienen rápidamente a la mente, y 
muchos de nosotros, seguramente, podemos recordar alguno cercano a 
nuestra familia. Una criatura no tiene necesariamente que ser perfecta 
físicamente para llevar una vida que tenga valor"."º 

"No estamos en ta circunstancia de tener que sopesar la vida de la madre 
contra la de su hijo ... Las consideraciones eugenésicas no pesan. No estamos 
tratando del precio de cría del ganado de primera. Puede que hubiera sido 
más fácil para ta madre, y menos confuso para el padre, et haber terminado la 
vida de la criatura mientras era embrión, pero estos inconvenientes no pueden 
compararse con el gran valor de una vida humana individual".'" 

La sentencia citada no es del todo afortunada, pues uno de sus 
argumentos para defender el derecho a la vida del defectuoso es que, 
seguramente, éste quiera vivir. Ese no es el quid del asunto, pues puede darse 
el caso de una eutanasia consentida por et defectuoso mismo, y, sin embargo, 
tal acto eugenésico seria ilícito, ya que la vida humana es un bien que 
constituye un derecho irrenunciable. 

El ser humano defectuoso también es persona, luego tiene todos los 
derechos y libertades inherentes a su condición de persona. El hecho de que 
un ser humano tenga malformaciones no le quita nada a su personalidad. -La 
malformación es un simple accidente-. Como dice San Agustln, los monstruos 
humanos son hombres como todo ser humano: "Todos· los partos humanos 
que por tener algo de más o de menos, o por nacer con alguna enorme 
deformidad, reciben et nombre de monstruos, cuando resuciten, serán 
restituidos a ta figura humana naturaleza, de suerte que cada alma habite en su 
propio cuerpo, sin que entonces aparezcan unos cuerpos unidos a otros, 
aunque hubiesen nacido asl; cada cuerpo tendrá por separado todos los 
miembros de que se compone el organismo humano".'" 

110 
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Si establecemos que aquel que no sea "normal" no tiene derecho a la 

vida, no sólo serian Jos defectuosos los que se verían afectados, sino que tal 
absurdo se extendería también a los genios y superdotados físicos, pues estos 

no son "normales". Por eso hemos recalcado que el derecho a la vida lo tiene 
todo ser humano y que tanto su título como su fundamento es la esencia 
humana como principio de operación -la naturaleza humana- y no los 
accidentes. 

Es una postura contraria a la Ley Natural cualquier conducta eugenésica 

occisiva. Por otro lado, no hay titulo jurídico alguno que permita disponer sobre 
la vida humana del minusválido, porque dicha vida humana le pertenece a Dios, 

de manera directa, y al propio munusválido de manera indirecta. La 
convivencia humana exige entrega mutua, cooperación. Por eso el derecho a 
la vida es base de la convivencia humana, pues, como lo hemos indicado, no 

sólo exige respeto a la vida ajena, sino protección. Por tal motivo, el 
minusválido no sólo debe ser respetado, sino ayudado. Asi lo entendió la 
Asamblea General de las Naciones Ui:iidas el 20 de diciembre de 1971, cuando 
en su resolución 2856 (conocida como la Declaración de Derechos del 
Retrasado Mental) señala que existe la "necesidad de proteger los derechos de 
los fisica y mentalmente desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su 
rehabilitación", y que por eso tiene "presente la necesidad de ayudar a los 
retrasados mentales a desarrollar sus aptitudes en las más diversas esferas de 
actividad, asi como de fomentar en la medida de lo posible su incorporación a 
la vida social normal". 

3.9.2.· El aborto eugenésico desconoce lo estipulado en la 
Declaración de los Derechos del Niño y en la Declaración de 
Derechos del Retrasado Mental. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1959, en su resolución 1386, proclamó los derechos del niño. En el tercer. 
considerando del preámbulo se lee que "el niño, por su falta de madurez flsica 
y mental, necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento". Esto nos indica 
que, antes de nacer, el niño es ya titular de los derechos inherentes al ser 
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humano; y principalmente el derecho a la vida. Lo que está de acuerdo con Ja 
Declaración Universal de Derechos Humanos y con Ja Declaración de Derechos 

del Niño -anotan Hervada y Zumaquero- " .. no es Ja legalización del aborto, sino 
todas aquellas medidas -también penales- que tienden a garantizar Ja vida del 
niño ya concebido; esto es, aquellas medidas que tienden a otorgar una 
protección especial al niño antes y después del nacimiento". m 

El principio 4 de la Declaración de los Derechos del Niño da lugar a la 
condenación del aborto eugenésico, al proclamar que "el niño debe gozar de 
Jos beneficios de la seguridad social. Tendrán derecho a crecer y a 
desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él 
como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. 
El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios 
médicos adecuados". Hervada y Zumaquero comentan asi este principio: 
"Atención prenatal y postnatal, principalmente la medicina prenatal, aunque no 
únicamente. La seguridad social, a tenor del resto del documento, ha de estar 
al servicio de la vida y de Ja salud del niño, siendo el interés de éste la 
consideración fundamental que ha de presidir su organización. Pedir a la 
seguridad social medidas abortivas es directamente contrario al principio 4 de 
Ja Declaración de Derechos del Niño, que habla claramente de Jos beneficios, 
no de los maleficios"."• El feto malformado no tiene por qué ser víctima del 
aborto eugenésico, sino todo lo contrario: el feto "defectuoso" debe tener la 
adecuada atención prenatal. 

A su vez, el primer postulado de la Declaración de Derechos del 
Retrasado Mental reconoce la igualdad en Derecho entre los normales y los 
defectuosos: "El retrasado mental debe gozar, hasta el máximo grado de 
viabilidad, de Jos mismos derechos que los demás seres humanos'', Jo que es 
un desarrollo lógico de los artículos 2, 3 y 7 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1946, que establecen, respectivamente, que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración 
-entre ellos los derechos a la vida, a la integridad física y a la salud- sin 
distinción alguna (art. 2); que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 

Hl'Ml4a J , zumaquero J M. Te•IM lnttrn!t!Elo!!llll'S di' P.'PCMOI Huma~ Eal!ona.I EUNSA. Tercera EdlCIÓn. Pamp!Ona, 
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y a la seguridad de su persona (art. 3). Y que todos son iguales ante la ley y 
tienen sin distinción -sean nacidos o no nacidos, enfermos o saludables, etc.
derecho a igual protección de la ley (art. 7). 

El segundo postulado de la Declaración de Derechos del Retrasado 
Mental, en vez de proponer la eliminación del defectuoso, anota que "el 
retrasado mental tiene derecho a la atención médica y al tratamiento fisico que 
requiera su caso, así como a la educación que le permita desarrollar al máximo 
su capacidad y sus aptitudes". 

Como hemos observado, el aborto eugenésico no está conforme con los 
derechos humanos. Todo minusválido tiene derecho a la vida, y lo tiene 
porque es persona. Ninguna ley positiva puede desconocerle al defectuoso su 
derecho natural a la vida, ya que no hay titulo positivo que prime sobre un tltulo 
natural; hay, pues, una jerarquía de derechos, a cuya cabeza están los 
naturales -o humanos, según la denominación que se desee-, porque éstos son 
la base fundamental de las relaciones humanas. 

3.9.3.- El aborto eugenésico no es una medida preventiva. 

Los partidarios del aborto suelen decir que la eliminación del feto 
malformado es una prevención. Prevenir las deformidades no sólo es licito -es 
decir, permitido-, sino obligatorio. Pero una cosa es prevenir un defecto (evitar 
que acontezca} y otra eliminar al sujeto. Con la acción occisiva no se está 
evitando que haya un ser malformado, sino que se está matando a un ser ya 
existente; luego no es una prevención, sino una eliminación. Tampoco cabe la 
consideración del mal menor -la muerte del defectuoso- para evitar un mal 
mayor -su sufrimiento y la carga que representa para los padres y la sociedad-, 
pues el mal mayor es el aborto, ya que supone la extinción del ser humano. 
Sin lugar a dudas el mal menor es que el defectuoso viva, pues su defecto es 
un accidente, al paso que su vida -que es su mismo ser- es una sustancia, y es· 
absurdo desconocer la sustancia por la presencia del accidente. No 
reconocerle a una persona el derecho a la vida, equivale a desconocer lo que 
ella es en realidad: una persona humana, ya que su vida es su propio ser, y 
por tratarse de una vida humana, ésta constituye un derecho inherente a la 
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condición de persona, el cual es inalienable y se tiene sin importar ninguna 
condición social. 

Por lo demás, no es cierto que la vida humana de los defectuosos sea un 
estorbo. Recientemente -anota Willke-, se ha demostrado que es falso el 
concepto de que la vida humana de las personas con defectos es menos 
agradable que la de las "normales". Por medio de una investigación bien 
documentada, se ha concluido que entre personas sin o con defectos físicos o 
mentales, no existe diferencia alguna en el grado de disfrute de la vida, en la 
forma de apreciar un suceso que va a ocurrir de inmediato, o en la 
vulnerabilidad ante una frustración."" Aunque esté muy en boga, el creer que 
los no normales disfrutan menos de la vida que las personas "normales", 
carece de apoyo empírico y teórico. Tampoco es cierto que los familiares de 
los defectuosos anhelen la exterminación de la vida humana no normal: 
"Nunca ha existido una organización de padres de niños retrasados mentales 
que haya favorecido el aborto. Nosotros, que somos los padres de estos niños, 
y hemos asumido esta carga, les rogamos que antes que ustedes, los 
legisladores, se propongan hablar en nuestro favor, posiblemente autorizando 
.el aborto por deformidad del feto, nos pregunten primero nuestra opinión". "" 

3.9.4.- ¿A qué conduce el establecer en la legislación positiva la 
calidad de vida como condición para el reconocimiento del 
derecho a la vida? 

El desconocimiento de que todas las personas son iguales, ante la Ley, 
sin importar su condición, sin lugar a dudas, conduce a la arbitrariedad, pues 
supone que los más fuertes decidan sobre la vida de los más débiles, esto es, 
se vuelve a la ley de la jungla ¿Qué convivencia podrla haber? Volverlamos a 
la época de la Alemania Nazi. Como dice Leo Alexander, desde la actitud de 
no facilitar a los enfermos graves los mejores tratamientos asequibles, hasta 
llegar a llevarlos a los centros de ejecución, hay, en verdad, un paso grande, 
pero, sin duda, lógico. 117 

11S Wlllk•JC.~P6g.n7. 
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Las relaciones jurídicas básicas son naturales.'"; si. se desconoce el 

dictado de la razón -que enuncia: "no hagas a otro lo que no quieres que te 
hagan a ti"-, no puede haber relación personal. La teoría de la calidad de vida 
como condición para reconocer el derecho a la vida, no sólo viola los preceptos 
de la Ley Natural y la Declaración Universal de Derechos Humanos, sino que 
hace imposible la convivencia humana; es la autodestrucción, supone que los 
que se consideren con mayor calidad de vida opriman a los más débiles. Por 
otro lado, ¿quién puede juzgar cuándo una vida tiene calidad y cuándo no?. 

Según esta postura de la calidad de vida, el derecho a la vida seria creado por 
el legislador, y no por la naturaleza, y, en este orden de ideas, ¿cómo se puede 
decir que hay regímenes injustos?. Todo seria relativo, pues la estimación de 
la calidad de una realidad, como la vida humana, es siempre subjetiva (una 
cosa puede ser de calidad para uno y no serlo para otro); en tal caso Hitler no 
hubiese sido un homicida, sino un hombre coherente con la teorfa de la calidad 
de vida, pues eliminó a los que consideraba defectuosos: minusválidos, judfos, 
etc. 

3.10.- El aborto en caso de violación e Incesto 

Los partidarios del aborto sostienen que la eliminación del feto se hace 
necesaria cuando el embarazo ha sido consecuencia de una violación o de un 
incesto. Los supuestos son diferentes, pero, arguyen, en ambos casos se está 
salvando el honor de la madre. En el caso de la violación es evidente que la 
mujer no ha ejecutado libremente el coito, luego no puede ni debe ser 
responsable de sus actos. pues la exigencia de la responsabilidad, en este 
caso de violación, no tiene ningún fundamento. En definitiva, la prohibición del 
aborto en caso de violación obliga a la mujer a ser madre. El aborto, en estos 
casos, está salvando -dicen- el honor de la mujer, que es un bien mayor que la 

vida humana. 

En caso de incesto, hay graves riesgos para la salud del niño, y, además,· 
es poner a la luz pública algo que avergüenza a los padres. Se está evitando 

un mal mayor. 

ttl Hmra<Sa J. 1ntrsx:1uccl6n Ctfllea 1t P.reocr.o Natyr!I.. P6g. 37. 
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3.10.1.-Critlca 

Vamos a dar respuesta a esta objeción por separado; esto es, primero 
veremos Ja ilicitud del aborto motivado por la violación, para Juego dar 

respuesta al argumento en pro del aborto por haber sido el embarazo 
consecuencia de un incesto. 

3.10.2.- No es lfclto el aborto, aunque haya habido violación 

No es cierto que la prohibición del aborto obligue a la mujer a ser madre, 
pues ella ya es madre; su obligación no radica en que tiene que ser madre (ya 

que Ja mujer, si bien está ordenada a Ja maternidad, no necesariamente ha de 
ser madre), sino en que si ya es madre, por su condición, debe convivir con su 
hijo, por Jo menos mientras éste necesite de su cuidado exclusivo. La 
maternidad no Ja ha impuesto una legislación represiva, sino la misma 
naturaleza -que Je ha impuesto unos deberes morales-; luego, como ya Jo 
hemos anotado en páginas anteriores, la mujer que lleva en su seno a un hijo 
no nacido y desea no ser madre, se está rebelando contra la realidad natural; 
rebeldía qua carece de fundamento. Por más que Jo intente, no dejará de ser 
madre, aunque se deshaga de su hijo eliminándolo, en este caso será la madre 
de un hijo fallecido. 

No se trata de defender el honor de la madre, porque ésta, al ser violada, 
no ha perdido su honor pues no actuó libremente, y la solución no está en 
eliminar al feto, sino en el respeto que la sociedad debe a la.mujer violada. Se 
entiende que sea así porque el honor no es sólo una cosa externa, sino que es 
algo interno con manifestaciones externas; a todo ser humano se le debe el 
honor, incluso a Ja mujer violada. Esta no ha perdido su honra, ya que según 
Aristóteles, Ja honra es un signo exterior del reconocimiento de una virtud en 
otro y Ja mujer violada no ha dejado de ser virtuosa. 11• El más excelente 
objeto de Ja honra -dice Schuster- es Ja honra interna, que es diferente a Ja. 
buena fama (derecho que también tiene la mujer violada) que es "la estima 
moral en un círculo mayor y c:ipaz de juzgar". 120 La mujer honesta que ha sido 

119 8ruggH W&ll•r O!cctM!"° o• ff!o!9ll! ... ~· 209. 
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violada no pierde el honor de ser casta, y, por tanto, tiene derecho tanto a la 
honra como a la bu na fama. Cuando los partidarios del aborto dicen que la 
mujer violada ha per ido su honra, simplemente están desconociéndole a dicha 
mujer sus derechos la honra y a la buena fama. 

La violación es un delito, sí, pero el que debe ser castigado no es el niño 
no nacido -que no t ene ninguna culpa-, sino el agente. Y tampoco cabe en 
este caso hablar de a legitima defensa del honor, porque el feto no es agresor 
injusto; ni siquiera entra el violador cabe la licitud de una acción occisiva, 
puesto que una ve consumado el delito de violación, la supuesta conducta 
contra el violador n seria defensiva, sino vengativa. Cabe, eso si, la legitima 
defensa del honor n el momento en que se está perpetuando la agresión 
injusta, pero no des ués. 

Otro argument. que exponen los partidarios del aborto es que en el 
supuesto de una vi lación que tenga como consecuencia un embarazo, dicho 
embarazo no ha sid deseado, ni siquiera previsto por la mujer. Desde luego 
es una desgracia, ero ello no da derecho a suprimir la vida del nuevo ser 
.humano, pues éste no tuvo culpa alguna en el acto delictivo. La eficacia del 
título del no nacido o se ve alterada por la injusticia que otro cometió contra su 
madre. El que el hi o no sea deseado no tiene ningún peso jurídico, ya que la 
vida humana no es creada por los padres, sino por Dios. Y, para ser más 
claros, el feto, qu es persona es incapaz ontológica y jurídicamente de 
pertenecer a otro, 1 es dueño de si, razón por la cual no hay titulo jurídico 
alguno que permita los padres, a la sociedad o al Estado suprimir la actividad 
vital del concebido no nacido, aunque éste no sea deseado por sus padres, 
por la sociedad o p r el Estado -¿qué tipo de convivencia podría existir si se 
permitiera matar a uestros· semejantes que nos incomodan?- Juan Pablo 11 
manifestó en Madri que nunca se puede legitimar la muerte de un inocente, 
como el no nacido: 'hablo del respeto absoluto de la vida humana que ninguna 
persona o institució privada o pública, puede ignorar. Por ello, quien negara la 
defensa de la perso a humana más inocente y débil, a la persona humana ya 
concebida, aunque odavla no nacida, cometería una gravfsima violación del 
orden moral. Nun se puede legitimar la muerte de un inocente. Se minaría 
el mismo fundame to de la sociedad. ¿Qué sentido tendría hablar de la 
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dignidad del hombre, de sus derechos fundamentales, si no se protege a un 
inocente, o se llegue incluso a facilitar los medios o servicios, privados o 
públicos, para destruir vidas humanas indefensas?. 121 

Luego el aborto no es lícito en el caso de que la madre haya sido violada, 
ni es et medio eficaz para "recuperar" el honor perdido, porque la mujer violada 
no ha perdido su honor. Desde un punto de vista netamente juridico, no 
encontramos titulo alguno que atribuya el derecho a disponer sobre la vida 
ajena o inocente, pues el no nacido es persona, y, como tal, sólo él es el dueño 
de su propio ser. 

Es cierto que el hecho mismo de fa violación, y su consecuencia: el 
embarazo, pueda ser una incomodidad para la mujer, "pero quien hace que el 
niño concebido sea una desgracia para la madre, no es el niño, sino el padre y 
la sociedad". ' 22 La sociedad es injusta con la mujer violada si mengua la honra 
y la buena fama que le son debidas. La agresión, como vemos no es del feto, 
sino doble: del padre -que fue et violador- y de la sociedad -que no da el 
respeto debido a la mujer-. La exigencia de la mujer violada se debe dirigir 
~entra el padre y contra la sociedad, pues tanto el padre como la sociedad son 
deudores de la mujer violada, mas no entra en esta relación el no nacido, que 
no tiene nada que ver en el asunto, y, por el contrario, si tiene un derecho 
inherente a su condición de persona: el derecho a la vida. En el peor de los 
casos -dice Blazquez- "¿qué justicia humana es esa según la cual se sentencia 
a muerte al hijo por la culpa de su padre? La vida del hijoº es su propia vida sin 
que le importe para nada la razón que tuvieron sus padres para 
engendrarle". 123 

3.10.3.- El Incesto no es motivo para ellmlnar la vida humana del feto. 

El incesto, como sabemos, es la relación sexual entre consanguineos 
próximos -madre e hijo, etc.-. A la luz del Derecho Natural no hay ningún 
problema para establecer la ilicitud del aborto motivado por un incesto previo. 
Pueden darse dos situaciones: a) que el incesto conlleve, además, violación y 

121 .iu.n PUiio IL MIH otra"' Faml11aJ'" MM!r!d 1-Xl-19t12 Enddltaty Docum•nlos. 
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b) que el acto incestuoso haya sido consentido. En el primer supuesto, 
estamos ante el mismo caso de la violación, esto es, la mujer no ha sido 

deshonrada y, por lo tanto, la sociedad le debe respeto, y, además, el ser 
humano engendrado no tiene por qué pagar la culpa de su padre, ni la injusticia 
probable que la sociedad cometa contra su madre (en el caso de que se 
margine a la mujer violada por un pariente próximo). En el segundo supuesto -
en el que la relación incestuosa haya sido consentida- el hijo no es el que 

deshonra a la mujer, sino que ella misma se ha deshonrado con su actitud, y el . 
aborto, en vez de recuperar la honra perdida, agrava más la indignidad de la 

madre y del padre. 

El concebido y no nacido no tiene culpa alguna del acto indecoroso -el 
incesto- que efectuaron sus padres. El embrión humano tiene todos los 
derechos y libertades inherentes a la persona humana, razón por la cual sólo 
Dios puede decidir cuándo ha de morir. 

Como lo hemos dicho reiteradas veces, no hay titulo jurídico alguno que 
permita exterminar la vida humana de un inocente; es más, no sólo no hay 
titulo -sin el cual es imposible hablar de derecho- sino que tampoco hay 

fundamento válido. 

Por último, los abortistas, cuando hablan de la eliminación del feto en caso 
de incesto, dicen que se hace para prevenir, también, posibles males al hijo, el 
cual puede no sólo nacer malformado, sino sufrir durante su existencia. A esto 
respondemos con lo dicho en páginas anteriores cuando se analizó el aborto 
eugenésico. Si al hijo incestuoso se le margina, es obvio que la sociedad está 
cometiendo con él una injusticia, al no darle el respeto debido. Luego la falta 
no está en el nuevo ser humano, sino en la sociedad y en los progenitores. 
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3.11.- El aborto se hace necesario -dicen los abortistas- para el 

mayor control de la natalidad; control que es indispensable ya 
que los alimentos escasean. 

Como hay escasez de alimentos, es necesario que disminuya el número 
de nacimientos, para que la tasa de crecimiento demográfico sea proporcional 

a la tasa de crecimiento de la producción de alimentos. El aborto, pues, es una 
medida eficaz para evitar la miseria de la humanidad. 

A la luz de esta postura, el aborto es un medio razonable para controlar la 
natalidad, y su licitud es incuestionable ya que mira el bien común. Tan sólo se 

trata de que exista una medida eficaz para que la población no aumente 

desproporcionalmente con relación a los alimentos. Por eso algunos 

economistas y políticos son partidarios del control de la natalidad por parte del 

Estado. Por ejemplo, leamos a Gunnar Myrdal, quien es "consciente" del 
peligro que se avecina sobre la humanidad a causa de la explosión 

demográfica: "Una consideración de los efectos inducidos por las tendencias 
demográficas debería dar a los gobiernos de los países de Sur Asia fuertes 

.razones para implantar, tan pronto y tan vigorosamente como fuera posible, 

medidas para conseguir que el control de la natalidad se practique entre las 
masas populares". 12• Esta tarea se está desarrollando ampliamente. Hoy casi 

todos los países tienen centros de "planificación familiar", los cuales, 
patrocinados por los diversos gobiernos, popularizan los antiimplantatorios bajo 

el nombre de "contraconceptivos". Una vez que se ha hecho tomar conciencia 
sobre la "necesidad" de controlar la natalidad -recomendando para ello los 

"contraconceptivos"- se recomienda el aborto, como el medio más eficaz para 
controlar la natalidad. No importa que se destruya un "esbozo de vida", lo que 
importa -dicen- es que las. que ya viven -esto es, los ya nacidos- tengan 

asegurada una supervivencia digna, la cual es imposible de conseguir si día a 

dla hay más seres humanos con quienes se ha de repartir el alimento. 

El aborto, pues, de ilícito se torna en lícito. Dicen que es recomendable 
porque no se está buscando otra cosa distinta al bien comúri -el fin justifica los 
medios-. Si no hubiera escasez de alimento, el aborto seria ilícito en la gran 
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mayoría de los casos, pero como la evidencia es que hay una aguda crisis 

económica a escala mundial, dicha crisis justifica el aborto, por ser éste un 
medio apto para evitar la superpoblación y la consiguiente rniseri~. 

3.11.1.- Critica 

Supongamos que efectivamente hay una escasez de alimentos. En este 
caso el jurista no puede admitir la discriminación a los no nacidos, porque 
equivale a desconocer la igualdad que tienen todos los seres humanos en 
Derecho. Eliminar la vida humana del no nacido para que los ya nacidos 
puedan alimentarse, no sólo viola el derecho a la vida del concebido y no 
nacido, sino que también desconoce su derecho natural derivado a los 
alimentos. ¿Cuál es el titulo juridico que permite reconocer el derecho a los 

alimentos sólo a los nacidos? pues los alimentos, por escasos que sean, 
tienen una destinación universal, lo que equivale a que el no nacido es ya titular 
de una cuota de esos alimentos, y más aún si hay escasez, ya que, como anota 
Santo Tomás, "en caso de necesidad todas las cosas son comunes"l25, lo que 
no significa que todo sea de todos, sino que los alimentos -como todas las 
cosas en general- están repartidos por naturaleza, correspondiéndole a todos 
los seres humanos una parte de los alimentos.•26 Corno vemos, el aborto, en 
este supuesto, no sólo viola el derecho natural originario y primario a la vida 
humana del no nacido, sino que también lesiona el derecho natural originario y 
derivado del derecho a los alimentos. ¿ Por qué sólo los ya nacidos tienen 
derecho a los alimentos existentes, si éstos son debidos a toda persona 
humana? Pero la contradicción jurídica no se detiene ahl: el aborto por 
motivos de escasez de alimentos significa que se está instrurnentalizando la 
vida humana del no nacido en aras del mejor reparto de los bienes entre los ya 
nacidos. ¿Con qué fundamento válido y con qué titulo jurídico se va a disponer 
de la vida humana del feto, si éste, al ser persona, es dueño de sí e incapaz de 
ser pertenencia ajena, y tiene igualdad jurídica con respecto al ya nacido? 

El aborto no es solución alguna para evitar la miseria, porque es 
solucionar un mal con otro mal. Además, ni se está evitando con ello la miseria 

12S TonW!OeAqulnO.(S&nkl).~LHl,q:M.a.7. 
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ni se está evitando la existencia de otra vida humana. Decimos que no se está 
evitando la miseria, porque ébia ya existe y el acto homicida hace aún más 
miserable, en el estricto sentido de la palabra, la convivencia humana: y 
decimos que con el aborto no se está previniendo que haya una vida humana, 
sino que se está eliminando a un ser ya eY.istente, que es un supuesto de 
hecho distinto. 

O sea, aunque haya escasez de alimentos, no hay justificación alguna del 
aborto, por una sencilla razón, enunciada en páginas anteriores: no hay titulo 
juridico alguno que permita matar a un inocente, al paso que éste si tiene un 
titulo natural que le da derecho a vivir. 

Pero, ¿hay, realmente, escasez de alimentos o lo que hay es una mala 
distribución?. La respuesta que se dé no afecta el derecho a la vida del no 
nacido -pues aunque exista escasez de alimentos el embrión tiene intacto su 
derecho-, pero, si comprobamos que no hay escasez de alimentos y hay 
miseria, entonces, queda sin motivación real el acto homicida y demuestra, 
además, que hay una injusticia, pues no se le está dando a cada cual lo suyo -
sus alimentos-. Hay injusticia con el que padece hambre, en caso de que no 
haya escasez de alimentos: "según la noción propia y estricta de justicia, como 
sea que el derecho o ius de cada uno es una cosa, afirmar de todos el derecho 
a los alimentos es reconocer que todos tienen como suya una parte alícuota de 
los alimentos producidos en el mundo, de forma que si uno pasa hambre 
mientras otro está sobrealimentado, con el hambriento se comete injusticia: los 
alimentos están, en este caso, no sólo mal repartidos, sino injustamente 
distribuidos". m 

Las nuevas vidas humanas, en sentido económico, no son un estorbo, 
sino un gran potencial de trabajo, lo que se traduce, necesariamente, en 
producción. Si en el mundo existe hambre y miseria no se debe a que haya 
demasiados hombres, sino a que hay pocos hombres para producir y muchos 
para comer. "Los especialistas han demostrado que no existe, en realidad, una 
escasez de alimentos, sino una mala e injusta distribución de ellos"."" lo que 

127~ 
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deja sin fundamento a los partidarios del aborto, pues hay una incongruencia 
en sú rebeldía; no se están rebelando contra la injusticia distributiva, sino 
contra unos seres humanos inocentes: los concebidos que aún no han nacido. 
Luego los partidarios del aborto no sólo no tienen un título jurídico para 
deshacerse de los no nacidos, sino que carecen de fundamento. Pero 

. advertimos qua desde el punto de vista jurídico pueden llegar a tener un 

fundamento (en caso de que realmente haya escasez de alimentos) mas no por 
eso tienen el titulo, y, como lo hemos manifestado ya, sin título jurídico no hay 
derecho. 12• 

· El problema socio-economico, no se puede contrarrestar en sus efectos, 
con procedimientos ilíc¡tos y antinaturales, como lo es el aborto. 

Ya que hablamos de explosión demográfica, es importante mencionar el 
nombre del Pastor Inglés Tomás Roberto Malthus, el primero que vislumbró el 
grave problema de la superpoblación, que no iría a estar proporcionada al 
desarrollo de los recursos y de los alimentos necesarios. Pero Malthus, nunca 
propuso como medio fácil de solución el control de la natalidad, en el sentido 
que ahora se toma, sino que probablemente quería llamar la atención a 

·Gobiernos y Pueblos para que se preocuparan de aumentar sus_ riquezas 
adoptando métodos de productividad intensa, para evitar este grave problema 
de la hipoalimentación, y más bien se refirió a la práctica de la abstinencia 
sexual, y no al uso de aparatos. También el Apóstol de la India Mohandas 
Karamohad Gandhi, proponía como la mejor manera de practicar allí el control 
de la natalidad, la abstinencia premarital, los matrimonios tardíos y no 
prematuros. 

No creemos que la solución para el incremento desmesurado de la 
población sea a través de la práctica del aborto, porque el problema, 
sociológicamente, reside en el aumento de la producción, en la mejora del nivel 
de vida, en la mejor distribución de la riqueza, sin suprimir la posibilidad de 
muchas vidas que serian de gran valor. 

,29 cu.ndo M po:r,e •11:.snc.amento no se PQSff poi 11.0 •L 1r1Kno, U lana e11uu10. 
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En lo tocante al problema de la superpoblación, no se puede generalizar, 
pues deben de tomarse en cuenta diversos factores. Respecto a cifras 
relativas al territorio, entre nosotros, así como en los demás países 
Hispanoamericanos, no existe la superpoblación, si se compara el número de 
habitantes y la extensión territorial con que se cuenta. Como remedio para la 
infra-alimentación de estos paises y como medida económica de importancia, 
lo que se impone es el cultivo de todos los suelos, que en su mayor parte se 
encuentran improductivos, por la mala explotación o aún por falta de ella. 

En un profundo estudio sobre este problema, Julio Silva Colmenares, 
demuestra que la doctrina Malthusiana, que arroja · la culpa de la 
subalimentación y del hambre al exceso de la población, es sólo una maniobra 
que consiste en desplazar la causa del problema al terreno demográfico. 

La verdad es que la subalimentación y la escasez de alimentos, en 
muchos pueblos tiene causas principalmente políticas y su verdadera 
naturaleza es la injusticia social en lo Nacional y lo Internacional. ''° 

En siglos pasados, cuando no había ninguna base para hablar de 
explosiones demográficas, el injusto fenómeno de la mala distribución de los 
bienes, era tan patente o más que ahora, ya que muchos pueblos sufrían ya 

desnutrición y muerte en proporciones no inferiores a las actuales, sin derechos 
ni instituciones, que hoy mitigan en parte la situación. 

Esta tesis simplista de achacar la escasez actual y futura al solo 
fenómeno de la excesiva población o de su acelerado crecimiento, sin tomar en 
cuenta otros motivos mucho más decisivos, como lo es la mala distribución de 
la riqueza principalmente, ha sido tomado como justificativo de un Programa 
Internacional dirigido sobre todo a los países pobres, tendiente a reducir la 
natalidad por todos los medios posibles, y entre estos medios el aborto. 

Que no suceda como en Alemania, que es uno de los países de más 
acendrada capacidad industrial en el mundo, una nación, en resumen de fuerte 
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economia, y con una de las monedas duras de mayor estabilidad en la 
perspectiva contemporánea. 

Alemania en definitiva, se está extinguiendo en el marco de una situación 
que es aleccionadora de multitud de conceptos: ya que cada año la población 
disminuye 200,000 unidades, una cifra equivalente a los habitantes de una 
Ciudad como Augsberg, por lo que si la situación se prolonga, dentro de 300 
años, existirá todavia el pals, con sus ciudades y todo lo que innumerables 
generaciones han con~truido, pero no habrá ya ni siquiera un alemán. Según 
lo indicado por el Periódico Neue Mannoversch, de Hannover, Alemania 

Federal, en su Edición del 2 de enero de 1975. "' 

Esta misma situación, también está sucediendo en Australia que no puede 
calificarse de pais carente de recursos, pequeño, ni de población excesiva, sino 
todo lo contrario, y como quiera que sea, el problema se percibe ya en otras 
partes, como la Gran Bretaña, en donde sus últimas estadisticas demuestran 
un significativo descenso en la tasa de nacimientos. 

Por lo que se considera indispensable la toma de medidas legales 
enérgicas para evitar el descenso de la población entre ellas la de penalizar a 
los matrimonios jóvenes que no tengan hijos pues se teme por un descenso 
grave en su población. 

''Ya que la historia muestra -afirma el francés Chaunú- que una población 
envejecida es incapaz de transmitir la cultura y por lo tanto la vida". 132 

En Estocolmo, un experto en la materia afirma que, si se continúa con la 
presente re!'lidad el "pueblo sueco desaparecerá en unos cien años". En 
Dinamarca y la anterior Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, se ha 
sugerido promover el crecimiento demográfico, pagando a la mujer para que 
tenga más niños. Aún cuando debe tomarse en cuenta que la plldora, el aborto. 
y otros medios de control de la natalidad han facilitado este cambio, pero 
existen también otros motivos: mayor número de mujeres que trabajan, casas 

131 Nvear .-.ceveao C&llol. T•mA• de "°Y p1r1 Rt>fle•IÓMt Ed~onal JUS. MblCO, 1960 P6g. 15. 
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más pequeñas y caras, un movimiento de la población de zonas rurales hacia 
las zonas superpobladas y la tendencia de los jóvenes a casarse más tarde. 

En general, todos los casos anteriores, contrastan notablemente con lo 
que ocurre en Naciones del llamado Tercer Mundo, que, sin embargo, 
afrontarán problemas similares dentro de algún tiempo, si se adoptan las 
políticas poblacionales de los pueblos desarrollados, en vez de adoptar 
conductas de auténtica paternidad responsable, fundadas en los valores 
morales: el respeto a la dignidad humana. 

Es una realidad que las poblaciones estacionarias están sujetas a riesgo 
de extinción. Esa es la preocupación de los estadistas hoy en dJa. El 
crecimiento cero de la población alarma, y con razón, a los polfticos, puas 
representa una disminución apreciable de la productividad; por ejemplo. Stalin, 
ante el peligro de que la población disminuyera en términos alarmantes, en el 
año 1936 declaró ilegales el divorcio, el aborto y las prácticas anticonceptivas, 
que, hasta entonces, habían sido consideradas como logros irrenunciables de 
la progresiva sociedad comunista. 

También es cierto que no hay verdadero desarrollo económico sin 
aumento de población pues como dice Clark, la historia humana demuestra 
como el aumento de la población se traduce en beneficios económicos. Por 
ejemplo, en la Grecia antigua durante tos siglos Vtt y VI antes de Cristo, los 
escritores de la época se quejaban de la pobreza del "país, de la falta de 
riqueza cultivable, pero la respuesta fue benéfica. Económicamente 
convirtieron su primitiva sociedad tribal en una comunidad comercial con una 
productividad casi comparable a la de Europa del siglo XIX. En cambio, la alta 
Edad Media -del siglo V hasta el siglo X- fue un período de estancamiento e 
incluso retroceso de la población europea -continúa Clark-, principalmente a 
causa de las invasiones bárbaras, las guerras y los desordenes sociales, 
aunque las epidemias también contribuyeron al descenso de la población, To 
que trajo consigo un retroceso en la economía y en la cultura. Sin embargo, en 
los siglos XI y Xtt un rápido aumento de la población se vió seguido de una 
nueva y espléndida civilización."' El hecho de que haya una poblacfón 

133 C&af11:Co•ln.~N;.171. 
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abundante se traduce en una gran fuerza de trabajo, lo que equivale a mayor 

productividad y a que haya una demanda efectiva más grande. 

Y que no suceda, tal como se aprecia la perspectiva actual de nuestro 
mundo, que haya motivos para preguntarse, si nos estamos volviendo a 
despojar los seres humanos de nuestra categoría de persona. 

Que no seamos vistos sólo como un instrumento de tantos dentro de un 
engranaje económico social, apto mientras rinde, apreciable. mientras produce, 
merecedor de incentivos mientras pueda dar más de si, pero sin valoración en 
cuanto su ángulo más valioso, que es el de ser una persona. 

El sentido de la dignidad humana, que no puede derivar de una simple 
animalidad evolucionada, sino del rango espiritual que el individuo tiene, se 
pierde o se desdibuja dramáticamente conforme a un proceso de deterioro de 
los valores y de verdades, dentro de la crisis mundial a la que se enfrenta la 
humanidad contemporánea. 

De allí que se insista en la conveniencia de los derechos del hombre -Y en 
sus deberes correlativos-, pero con base en una convicción firme, según la cual 
es preciso reconocer en todo individuo a una "persona" en el más riguroso 
sentido de la expresión, de acuerdo con la Moral y de acuerdo con el Derecho. 

En definitiva, no hay fundamento real para proponer el aborto por motivos 
de población. Y aunque lo hubiera -esto es, en caso de que los bienes sean 
escasos y la población sea muy abundante- el aborto no seria lícito por 
carencia de título -no hay ningún titulo jurídico que permita matar a un ser 
humano inocente, ni aún en estado de necesidad-. 

Juan Pablo 11, hablando sobre la planificación familiar, manifestó que la 
planificación "debe ser tal q:.ie respete las normas y los criterios éticos... Con· 
gran vehemencia quisiera recordaros, hoy especialmente, dentro de este 
contexto, las siguientes palabras: Eliminar una vida que aún está por nacer, no 
es un medio legitimo de planificación familiar. Os repito lo que dije a los 
trabajadores, el 31 de mayo del presente año, en el suburbio parisiense de 
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Saint Denis: el primer derecho del hombre es el derecho a la vida. Hemos de 
defender este derecho. De lo contrario, toda la lógica de la fe en el hombre, 

todo el programa del progreso verdaderamente humano, se tambaleará y se 
vendrá abajo. Se trata, en efecto de servir a la vida". 134 

Como conclusión podemos decir, que nadie que conozca las raices de los 
motivos llamados demográficos, en defensa del aborto, puede conceder/es 
beligerancia. Repetimos además que no debemos cerrar los ojos al problema, 
por lo que se deben adoptar las medidas adecuadas para establecer, en todo 
un profundo sentido de la vida, pero definitivamente los paises en vias de 
desarrollo no debemos ser protagonistas de esta Politice Internacional, 
subsidiada por los poderosos. 

3.12.· Despenalizar no es Jo mismo que legalizar 

Se dice que con la despenalización del aborto no se está legalizando una 
cond~cta nociva, sino tan sólo permitiendo, en determinadas circunstancias, tal 
conduela. A nadie se le está obligando a abortar; no es un mandato, sino una 
permisión, que es diferente. 

3.12.1.- Critica 

En materia de permisión del aborto provocado no vemos diferencia alguna 
entre legalización y despenalización, pues la despenalización es una forma de 
permisión. Como sabemos, los actos de la ley se clasifican en preceptivos, 
prohibitivos, permisivos y punitivos."' Despenalizar el aborto significa, 
lógicamenle, permitir el homicidio, ya que, legalizar es lo mismo que el acto 
permisivo de la ley. En el Estado de Derecho los particulares pueden hacer 
todo lo que no esté prohibido por la ley, al paso que el Estado tan sólo puede 
hacer lo que le está permitido. En el supuesto de la despenalización del aborto, 
al no haber castigo, el particular es libre de practicar el acto homicida, pues la 
ley ya no induce a sumisión mediante el temor .del castigo, por eso el castigar 

134 .Juan Pablo 11. Hlmlll• '" ,, E!l!ldlO "BulfW!~•t Hor d! Po!on!t .. t5 rl! noy!!Tbr! dt tff2 Endelleal V 0ocume:nklL 
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es un efecto propio de la ley.136 La única forma de legalizar no es mediante un 
precepto, sino también mediante un acto legal que permita una determinada 
conducta; luego el permitir el aborto significa legalizarlo. Lo anterior es obvio, 
ya que una forma de legalizar, esto es, de ajustar las conductas conforme a la 
ley, es permitir al individuo la realización de unas conductas que no están 
prohibidas legalmente. En otras palabras, permitir el aborto es amparar tal 
conducta homicida con el peso de la ley. 

Por otro lado, la liberación del aborto no influyó en la disminución de los 
abortos clandestinos, y en algunos paises aumentó el indice de clandestinidad. 
El hecho de que la legalización del aborto no haya, hasta el momento, reducido 

materialmente el número de abortos, ni de muertes producidas por abortos de 
todas clases, no es sorprendente. Esto confirma la experiencia de la mayorla 
de las naciones y fue pronosticado en Inglaterra por el Real Colegio de 
Obstetricia y Ginecología en su declaración de 1966. Se arguye que hay 
infinidad de abortos clandestinos en los paises en que está prohibido el aborto. 
Las estadísticas son dudosas, como lo atestigua Nathanson -quien en épocas 
anteriores defendió el aborto y falsificó datos estadísticos pam "demostrar" la 
urgencia de una legalización de este tipo de homicidio-: "Una de las tácticas 
favoritas de la cual tienen ustedes que tener mucho cuidado -dijo Nathanson en 
Madrid- tienen que estar muy alerta, es la de los datos estadlsticos falsos y las 
cifras que se utilizan. Cuando nosotros empezamos en 1968 tomamos la cifra 
de un millón como la cifra de abortos reales e ilegales que se llevaban a cabo 
en los Estados Unidos todos los años. Nosotros sabiamos perfectamente bien 
que la cifra real era alrededor de los cien mil, pero claro, cien mil no era una 
cifra importante, y entonces, lo que hicimos fue multiplicarla por diez para que 
así fuese lo suficientemente dramática y llamara la atención del pueblo 
norteamericano. Del mfsmo modo, nosotros decíamos repetidamente que la 
cifra de muertes debida a los abortos ilegales se aproximaba a las diez mil 
anuales en los Estados Unidos, aunque sabíamos perfectamente que la cifra 
real era de doscientos nada más, pero, como antes, esta cifra no era· 
suficientemente dramática: había que buscar un número mayor y tenía que ser 
todo ello como más trágico. Esta táctica, la táctica de la gran mentira, cuando 
se repite muchas veces tiene mucho éxito, es muy eficaz, así que con el 
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tiempo, todo el mundo aceptaba estas cifras como buenas y ya nadie 
escuchaba a aquéllos otros que daban las cifras verdaderas. Además, muy 
pronto, nosotros nos lanzamos a la captura de los medios de comunicación". "' 

Desde el punto de vista jurídico es absurdo pensar en despenalizar un 
tipo de homicidio bajo el pretexto de que se cometen muchos homicidios. Y es 
más absurdo aún suponer que el aborto debe legalizarse porque asi tal 
conducta criminal se haría en una forma más segura e higiénica, pues el aborto 
es ilícito por naturaleza, aunque se efectúe en condiciones higiénicas. Además 
en los países en donde se ha legalizado el aborto no ha descendido la 
mortalidad de las madres que abortan, ni hay siempre condiciones higiénicas. 

Como vemos, no hay un motivo válido para proponer la despenalización 
del aborto. No pesa el argumento de evitar la clandestinidad de tal conducta, ni 
el hecho de que la mayoria esté de acuerdo con la despenalización de este tipo 
de homicidio, pues lo que es ilícito por derecho natural no puede tornarse en 
licito por derecho positivo. Lo anterior no indica que estemos en contra de la 
soberania popular, simplemente estamos diciendo que si bien es cierto que el 
_pueblo es soberano, no lo es de modo absoluto, porque el hombre es, 
ciertamente, rector de si mismo, pero antes que eso es un ser regido. No es el 
hombre, como quería el viejo Protágoras -dice Hervada-, la medida de todas 
las cosas. Es un ser libre, modelador de su destino, pero su libertad está 
gobernada por las exigencias objetivas de su propio ser. No es el hombre el 
criterio del bien y del mal, no es el pueblo el criterio de Id justo y de lo injusto; 

tal criterio es la Ley Natural. "ª 

COROLARIO 

Como se ha mostrado, no hay ningún motivo que justifique el aborto 
provocado. Desde la óptica jurídica es imposible legitimar el aborto porque no 
se ha encontrado titulo jurídico alguno que permita disponer de fa vida humana 
inocente. Y ello por una razón elemental que no puede pasar inadvertida ante 

137 ~hanson B. 22....9.. 
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el jurista: todo hombre es sui iuris, incapaz ontológica y jurídicamente de 

pertenecer a otro; por lo tanto sólo él vive su destino y no otro. 

Puede haber fundamento para abortar, pero tal fundamento no es válido, 
aunque exista, porque contraria las normas de la Ley Natural al ir contra un 
derecho que ya tiene el ser humano desde el momento de la fecundación: el 
derecho a la vida. Y si ni siquiera hay fundamento válido para abortar, ¿cómo 

va a haber titulo jurídico que dé derecho a eliminar una vida humana inocente? 
El jurista debe buscar siempre el título para establecer el derecho. En el caso 
del aborto, el jurista debe d.ar a cada uno lo suyo, esto es, su derecho, y a 
todas luces no hay conflicto insolucionable, ya que el no nacido tiene un título 
natural que le otorga un derecho inalienable -el derecho a la vida-, al paso que 
la persona que pretende eliminar al no nacido carece de titulo jurídico para 
realizar su conducta homicida. Luago al no nacido hay que darle lo suyo, su 
vida, lo que se traduce en respeto y protección a su actividad vital. 
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CAPITULO IV 

4.- LEGISLACION PENAL SOBRE EL DELITO DE ABORTO 

4.1.- El aborto desde el punto de vista jurídico a través de las 
legislaciones. 

4.1.1.- Derecho Civil Vigente 

En nuestro Código Civil, no se trata directamente la materia del aborto, 
pero se encuentran en este cuerpo de leyes ciertas disposiciones legales, en 
donde el legislador sanciona la protección de los no nacidos. 

Al efecto, encontramos en el Código Civil Vigente, para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal, en su libro Primero "De las Personas". Título l. "De las personas 
físicas", en su artículo 22 que prescribe: "La capacidad jurídica de las personas 
físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el 
morhento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y 
se te tiene por nacido para los efectos declarados en el presente Código". 

Al referirse al reconocimiento de los hijos nacidos fuera del matrimonio 

nuestro Código Ci•1il Vigente en su articulo 364 dice: Puede reconocerse al 
hijo que no ha nacido y al que ha muerto si ha dejado descendencia. 

El articulo 1314 de nuestro ordenamiento civil vigente, sobre la capacidad 
para heredar reza asi: Son incapaces de adquirir por testamento o por 
intestado, a causa de falta de personalidad, los que no estén concebidos al 

tiempo de la muerte del autor de la herencia, o los concebidos cuando no sean 

viables, conforme a lo dispuesto por el articulo 337. "' 

C6cttoo Crvll ea•11 •• p,11n10 E!d!fal en M.11.na. oe fuera Comun '( para !oda la Reoúbtlc:a tn M!!!ena F9d9tal ~ 
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En el articulo 337 se dispone: Para los efectos legales, sólo se repula 

nacido el feto que, desprendido enteramente del seno materno, vive 

veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil. Faltando alguna de 
estas circunstancias, nunca ni nadie podrá entablar demanda sobre la 
paternidad. •4Q 

El Derecho Civil por medio de estas disposiciones atribuye protección 
jurídica al ser humano antes de su nacimiento, quedando Jos derechos de 

protección sin efecto alguno si no nace vivo. 

4.1.2.· Derecho Penal Vigente 

Para México, el aborto es indudablemente un delito y se encuenua 
inscrito en el Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común 
Y para toda la República en Materia de Fuero Federal, expedido durante el 
Gobierno de Pascual Ortiz Rubio en el año de 1931, y en los Códigos Estatales 
expedidos subsecuentemente. 

Importante es, también mencionar los antecedentes históricos de la 

Legislación sobre et aborto remontándonos a los Códigos de 1871 y 1929, no 

debiendo de sorprendernos, que pese a la gran diferencia del México de 1871, 

la Legislación sea prácticamente igual más algún pequeño cambio. 

Así el Código de 1871, proporciona una definición de aborto, en la cual 

más que el delito en si, señala las maniobras abortivas: En su articulo 569 

dice: "Llámese aborto en Derecho Penal: A la extracción del producto de la 

concepción y, a su expulsión provocada por cualquier medio, sea cual fuere la 

época de la preñez, siempre que esto se haga sin necesidad. Cuando ha 

comenzado ya el octavo mes del embarazo se le da también el nombre de 

parto prematuro, pero se castiga con las mismas penas del aborto. 

En este articulo se equipara el parto prematuro al aborto. Además 

declara no punibles, el efectuado por necesidad ¿qué necesidad? y el causado 

sólo por imprudencia de la mujer. El honoris causa se penaba en forma 

140 lbod~m 
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atenuada y el ocasionado por terceros, no se establecía distinción si éstos 
obraban o no con el consentimiento de la madre. 141 

El Código Penal de 1929, nos da la siguiente definición: "Llámese 
aborto en Derecho Penal a la extracción del producto de la concepción, a su 

expulsión provocada, por cualquier medio, sea cual fuere la época de la 

preñez, con objeto de privar la vida del producto", no señalando 
específicamente la infracción de que se trata. 

4.2.- Breve análisis al Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

En México, el aborto, actualmente se encuentra comprendido dentro del 

Libro Segundo. Titulo Décimo noveno: Delitos contra la vida y la integridad 
corporal. Capilulo VI: Aborto, artículos 329 al 334_ 1•2 

A continuación analizaremos cada uno de estos artículos relativos al 
delito de aborto. 

Artículo 329.- Aborto es la muerte del producto de la concepción en 
cualquier momento de la preñez. 

El delito no se define, como en los Códigos anteriores, por la maniobra 

abortiva (delito de aborto propiamente dicho), sino por su consecuencia final: 
muerte del feto. 

Para Francisco González de la Vega, la denominación de aborto dada al 

delito es falsa, ya que dice que no corresponde a su contenido jurídico; y que 

hubiera sido preferible emplear la lexicografía precisa: delito de feticidio. 

Aunque afirma que independientemente de este error en la nomenclatura, la 

noción actual es preferible por clara, racional y sincera; en efecto, el objetivo 
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doloso de la maniobra no es otro que atentar contra la vida en gestación para 
evitar la maternidad. 

Los elementos del aborto son: 

1.- Muerte del producto en la preñez.- La preñez se inicia en el 
instante mismo de la concepción, por la fecundación del óvulo, 
pero no es posible determinarla con exactitud hasta en tanto que . 
puede establecerse un verdadero diagnóstico por la observación, 
auscultación y palpación; su primera manifestación clínica 
importante es la cesación de la menstruación, pero este dato se 
presta a equivocaciones. La preñez termina con el nacimiento 
regular del producto o con su expulsión o destrucción prematura. 

La muerte del producto presupone: a) El embarazo o preñez de 
la mujer; y b) La utilización de una maniobra abortiva, en el 
amplio significado de la frase, que puede consistir en la extracción 
violenta y prematura del producto, la expulsión provocada o su 
destrucción en el seno de la madre. 

2.- Elemento moral.- lntencionalidad o imprudencia criminal, 
reguladas conforme a los articules Bo. y 9o. 

Articulo 330.- Al que hiciere abortar a una mujer, se le aplicarán de uno a 

tres años de prisión, sea cual fuere el medio que empleare, siempre que lo 
haga con consentimiento de ella. Cuando falte el consentimiento, la prisión 
será de tres a seis años, y si mediare violencia fisica o moral, se impondrán al 
delincuente de seis a ocho años de prisión. 

Las hipótesis delictivas de aborto aqui previstas son: a) Aborto 
practicado por tercero con consentimiento de la madre (uno a tres años de· 
prisión); b) Aborto practicado por tercero sin consentimiento de la madre (tres 
a seis años de prisión); c) Aborto practicado por tercero mediante violencia 
física o moral (seis a ocho años de prisión). A este respecto surge la pregunta, 

-107-



de qué manera se puede hacer abortar a una mujer faltando su consentimiento, 
sin que medie violencia, por lo menos de tipo moral. 

Actualmente existe tendencia a no sancionar los abortos practicados con 
consentimiento de la embarazada, en clfnicas debidamente. autorizadas y por 
facultativos capacitados; en varios países ya existen estas reglas. Lo indudable 
es que de los miles de abortos que se practican continuamente en nuestro país 
muy pocos llegan al conocimiento de la autoridad judicial; sin embargo, 
preferible es, para evitar la maternidad no deseada el uso de métodos 
anticonceptivos. 

Artículo 331.- Si el aborto lo causare un médico, cirujano, comadrón o 
partera, además de las sanciones que le correspondan conforme al anterior 
artículo, se le suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su profesión. 

No estamos de acuerdo en que se tase de igual forma la penalidad a los 
médicos, cirujanos, comadronas, parteras y enfermeras que a cualquier otro 
involucrado en el delito de aborto, toda vez que estos pseudo profesionistas, en 
~uchas ocasiones lucran haciendo del aborto una actividad mercantil ilícita, por 
lo que proponemos que en estos casos la pena se incremente de cinco a ocho 
años de prisión, ya que estas personas son un peligro para la sociedad, para lo 
cual se debería impedir definitivamente su libertad bajo de fianza y 
suspenderlos de su ejercicio profesional de cinco a ocho años e imponerles una 

sanción pecuniaria hasta de quinientos días multa, ya que estos sujetos 
contribuyen al relajamiento de los valores éticos y morales quo conforman a la 
familia y a la misma sociedad. 

Al respecto, es importante destacar los siguientes articulas del Código 

Penal: 

Articulo 45.- La suspensión de derechos es de dos clases: 

1.- La que por ministerio de la ley resulta de una sanción, como 
consecuencia necesaria de ésta; y 
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11.- La que por sentencia formal se impone como sanción. 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con la sanción de 
que es consecuencia. En el segundo caso, si la suspensión se impone con otra 
sanción privativa de libertad, comenzará al terminar ésta y su duración será la 
señalada en la sentencia. 

Artículo 46.- La pena de prisión produce la suspensión de los derechos 

políticos y íos de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, 
depositario o interventor judicial, sindico o interventor en quiebra, árbitro, 
arbitrador o representante de ausentes. La suspensión comenzará desue que 
cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará lodo el tiempo de la condena. 

Artículo 332.- Se impondrán de seis meses a un año de. prisión a la madre 
que voluntariamente procure su aborto o consienta en que otro la haga abortar, 
si concurren estas tres circunstancias: 

l.- Que no tenga mara fama 

11.- Que haya logrado ocultar su embarazo, y 

111.- Que éste sea fruto de una unión ilegitima. 

Fallando alguna de las circunstancias mencionadas, se le aplicarán de 

uno a cinco años de prisión. 

La penalidad ordinaria aplicable a la madre que procure o consienta su 
aborto es de uno a cinco años de prisión, sin embargo, se atenúa 
considerablemente de seis meses a un año cuando se efectúa con el propósito 
de ocultación de deshonra sexual, honoris causa; el móvil de ocultación se 
infiere de la redacción indirecta de las tres fracciones del precepto anterior. 

Artículo 333.- No es punible el aborto causado sólo por imprudencia de la 
mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de una violación. 
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Esta causa especial de impunidad, derogatoria de las reglas generales 
aplicables en los delitos de imprudencia, se funda en Ja consideración de que, 
cuando Ja mujer, por sus simples negligencias o descuidos, sin intención 
dolosa, causa su propio aborto, resultaría absurdo reprimirla, por ser ella la 
primer víctima de su imprudencia al defraudarse sus esperanzas de 
maternidad. La frase "sólo por imprudencia de la mujer'' es oscura; su 
estrecha interpretación literal llevaría a la absurda conclusión de que, cuando 
en un aborto coexisten imprudencia de la mujer y de terceros, la una y los otros 
deben ser considerados como responsables. En nuestro concepto, Ja 
interpretación adecuada es la de que la mujer no haya tenido ni la más remota 
intencionalidad en el aborto. 

En el aborto consecutivo a violación, en que la interrupción del embarazo 
se dice que tiende a librar a la mujer de Jos terribles recuerdos de un bárbaro 
atropello hay una causa sentimental pero egoísta, ya que se está "salvando" el 
honor de la mujer a costa de una vida humana. 

Como se señaló en páginas anteriores, pensamos que no se trata de 
defender el honor de fa madre, porque ésta, al ser violada, no ha perdido su 
·honor, pues no actuó libremente, y la solución no está en eliminar al feto, sino 
en el respeto que la sociedad debe a la mujer violada. Por Jo tanto no hay 

derecho para suprimir la vida del nuevo ser humano, pues éste no Juvo culpa 
alguna en el acto delictivo. 

Articulo 334.- No se aplicará sanción: cuando de no provocarse el aborto, 
la mujer embarazada corra peligro de muerte, a juicio del médico que la asista, 
oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y no 
sea peligrosa la demora. 

En nuestro concepto, como ya lo mencionamos anteriormente, en el 
supuesto conflicto de derechos entre la madre y el hijo, no se puede optar por 
ninguno de los dos, pues son iguales ante la Ley. Preferir la vida humana de la 
madre, o Ja vida humana del hijo es una clara violación del Derecho Natural, así 
como sentar un precedente de desigualdad en Derecho; es afirmar que no hay 
igualdad jurídica entre el Ululo del derecho a Ja vida de Ja madre y el título del 
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derecho a Ja vida del hijo. Así pues, la Ley Positiva no puede introducir tal 

desigualdad en Ja eficacia deí titulo del derecho a Ja vida porque viola un 
derecho natural, y, como dijo el jurista romano, fa ley civil puede alterar o 
corromper Jos derechos civiles, pero no puede alterar o corromper Jos derechos 
naturaíes.143 Por Jo anteriormente expuesto, pensamos que es deber de Jos 
médicos poner al alcance todos Jos medios lícitos para lograr salvar no una sola 
vida, sino las dos, pues ambas son iguales. A Jo ilícito no están obligados por 
muy eficaz que sea. Este es un postulado elemental de cualquier ética . 
profesional. Y es medio ilícito Ja muerte de la madre o el aborto directamente 
buscados. 

Concluyendo, podemos decir que el delito de aborto no se sanciona en la 
mayoría de Jos casos y Ja cruda realidad es que en todo el país se practican 
abortos clandestinos en elevadísimo número y pocos son los denunciados, por· 
Jo que no es necesario ser adivino para vaticinar que en un futuro no lejano los 
artículos del Código Punitivo relativos al tema del aborto, serán objeto de 
modificaciones para que no se siga considerando al aborto como Ja última 
frontera de Ja política de planeación natural, inspirada en el destacado relieve 
que viene mereciendo la explosión demográfica, Ja salud pública y sobre todo el 
respeto al derecho a Ja vida humana, para que Ja mujer pueda tener una 
maternidad consciente, enamorada de su genuina intimidad. 

Lo que se necesita es una efectiva Legislación sobre el aborto, ya que no 
ha sido capaz de cumplir su cometido de proteger la vida. 

En consecuencia, podemos sintetizar que nuestro legislador sanciona: 

1.· El Aborto Procurado.- Por Ja propia madre llamado también auto 
aborto, aborto propio o provocado, sin causa de honor. 

2.· El Aborto Sufñdo.- Realizado por terceros sin consentimiento de 

Ja mujer embarazada. 

3.- El Aborto Consentido.- Sin concurrencia de una causa o móvil 

de honor. 

143 0..,.0 cayo. INUlulU 1.,, ~. 15&. 
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Así también el legislador establece que son: 

1.- Atenuados: 

1.- El Aborto Consentido.- "Honoris causa o por móvil de honor" 

2.- El Aborto Procurado.-Por la propia madre en el que existe móvil 
de honor. 

11:- Impunes: 

1.- El Aborto Quirúrgico o de "necesidad".- Es decir. el aborto 
consentido cuando de no provocarse. la mujer embarazada 
corra peligro de muerte. 

2.- El Aborto lmprudencial o Culposo 

3.- El Aborto Consentido o Pocurado.- Cuando el embarazo sea 
resultado de una violación. 

Aún cuando los lipos de abortos anles señalados, no son los únicos, ya 

que en otras legislaciones admiten el eugenésico, autorizado con el fin, muy 

discutible de evitar el nacimiento de seres tarados; otro ejemplo es el que se 

realiza por causas o motivos económicos. 

4.3.- Bien Jurfdlco Tutelado en el Delito de Aborto 

"La vida humana es un bien jurídico de tanta trascendencia y jerarquía 

que es tutelado no sólo en su autónoma existencia sino también en su 

fisiológica gestación que patenliza el fenómeno de la preñez". 144 

El bien jurídico tutelado en el delito de aborto ha sido objeto de diversas 

opiniones emitidas por los autores, así por ejemplo Garrara, asegura que el feto 

no es una vida definilivamente adquirida, sino más bien es una esperanza de 

vida que una certeza. 

Otros han señalado que el bien jurídico tutelado tiene orígenes diversos, 

como la situación de la mujer que concibe ilegalmente y se enfrenta a 

144 J1m6n&r Hucitta Mariano. Ccrachp ponnl M11rjcann Igmp 11 1 a D1tnla Ponot dft In V•dn n ln1ngt1dnd H11CWlf14.. 

Ed11or1•I An11gu• llbrt111• Robredo. Segunda Ed1c1ón. Mbieo, 1958. P.fig. 174. 
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consecuencias familiares y sociales al descubrirse su estado de gravidez, así 
como, la pérdida de su reputación y el miedo a un porvenir sombrio. Lo que se 

está protegiendo en este orden de ideas, es el honor de la mujer y la paz del 
hogar. 

González de la Vega, comenta, que el Legislador incluyó al delito de 
aborto, en el título de los delitos contra la vida y la integridad corporal, puesto 

que lo que está protegiendo es la vida del feto, a pesar de que éste todavía no 
es persona sujeto de derechos. 

La personalidad humana empieza con la existencia. Sin embargo, esta 
regla sufre modificaciones, por cuanto el ser todavía no nacido es capaz de 
adquirir derechos desde el momento de su concepción: El primer derecho que 

se adquiere es el respeto a esa vida que se inicia. Después surgen otras 
consecuencias al nacer la persona viable. La viabilidad es condición en la 
existencia de las personas, razón por la cual ha sido incluida en todas las 
Legislaciones Civiles. 

Esta personalidad anticipada, por asi llamarla, produce ciertos efectos, 
por ejemplo, cuando se trata de un reconocimiento voluntario de la paternidad 
o bien en transmisión hereditaria, en la que se conceden derechos a los 

concebidos a~n no nacidos. 

Ya que si la Ley .Civil, defiende al concebido dándole· por nacido para los 
efectos que le son favorables, tanto más la Ley Penal que, representa todavía 
más los intereses de la sociedad, haciendo uso inclusive de la fuerza para 

lograr su fin. 

En consecuencia el bien jurídico tutelado en el tipo de aborto, es la vida 

del producto de la concepción. 
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4.4.- Presupuestos y elementos del aborto. 

Consideramos conveniente, señalar breves consideraciones sobre los 
conceptos jurídicos: Presupuestos del delito, elementos de él y condiciones 
objetivas de punibilidad y las diferencias entre ellos. 

Porte Petit, manifiesta: "Los presupuestos del delito, son aquellos 
antecedentes jurídicos, previos a la realización de la conducta o del hecho, . 
descrHo por el tipo, y de cuya existencia depende el titulo del delito 
respectivo".145 

Vanini considera, "Los presupuestos no son más que elementos en 
sentido lato, y deben considerarse como elementos para todo efecto 
jurídico".146 

Define el elemento Bataglini: "Por elemento se entiende un componente 
esencial que entra en la estructura de un objeto y se obtiene de la 
descomposición del mismo".147 

En consecuencia la diferencia entre el presupuesto y el elemento, reside 
en que el primero antecede a la acción y el segundo es condición esencial de la 
integración del delito. En otras palabras, el presupuesto preexiste al hecho, 
mientras que el elemento en sentido propio se realiza en el hecho. 

La condicionalidad objetiva es de discutida naturaleza y para tratar de 
desentrañarla se requerirá un estudio profundo. Por lo que nos limitamos a 
repetir lo que algunos autores han mannestado; en el sentido de que las 
condiciones objetivas de punibilidad son requisitos ocasionales exigidos por la 
Ley para que pueda sancionarse al autor del delito. 

Conforme al pensamiento de Maggiore. "Las condiciones de punibilidad. 
difieren ante todo de los presupuestos, porque éstos anteceden al delito, 

145 Pon• P•tlt CefHtfno. Qogm4tfcn Spbrn lg• Q11!!101 Cºº'" !o Vldo y la lntegddod Pr!Jtiqnnl Editorial Jurl'dica 
Mudcsw. Novena Edición. Mblco 1978. P.tg. 241, 
148 Qt.:j!o por Jim•nH Huerta Mariano. Qnrncbtr Pnnnl p1trfo Oannral, Editorial Antigua Ubrarfa Robredo. Cuarta 
fdiddnM.tldco, 1960, P.69 147. 
147 lbldem. 
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mientras aquéllas obran después de efectuado et delito (consumado o 
intentado), y para éste quedan fuera del proceso ejecutivo de él".t48 

Entonces el presupuesto del delito de aborto, exige en et delito que se 
analiza, la preexistencia de la vida del producto de la concepción, que supone 
el embarazo de la mujer y la vida del producto en el claustro materno. Por lo 
que es físicamente imposible el delito a que se refiere nuestro Código Penal, 
cuando, obstétrica, ginecológica y médico-legalmente no hay embarazo, ni 
producto de la concepción, con vida intrauterina, ya que la base natural, lógica 
y jurídica del delito de aborto, es el Status Praegnationis o la preñez, que 
principia con el fenómeno biológico de la concepción y termina cuando el 
fisiológico del nacimiento se inicia. 

4.4.1.- Elementos del delito de aborto 

Cada uno de los autores clasifica los elementos del delito de aborto en 
distintas formas, pero todos coinciden en que para la existencia del delito, se 
requieren los siguientes elementos: 

1.- Existencia de un estado de gravidez (presupuesto del hecho). 

2.- Interrupción del proceso de la concepción con ánimo doloso 
(elemento-hecho). 

3.- Muerte del producto de la concepción !resultado material). 

4.4.1.1.- Conducta o hecho 

El primer elemento del delito aceptado por la mayoria de los tratadistas es 
la conducta, el cual ha recibido diversas denominaciones: acción, hecho, 

conducta, acto, etc. 

A su vez este elemento se descompone en CONDUCTA, y ésta en: 
elemento psiquico (querer la conducta) y, elemento flsico (realizar la conducta): 
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el elemento físico se proyecta en dos formas: acción y omisión; en 
consecuencia, cuando en un delito se da una conduela, un resullado y un nexo 
entre estos dos, nos encontramos frente a un acto del hombre. 

La conducta es la voluntad del hombre manifestada en la esfera externa, 
ya que indiscutiblemente el solo pensamiento no es delicluoso, puesto que en 
su manifestación interna, no opera ninguna mutación del mundo exterior. La 
conduela o comportamiento exterior, se proyecta en dos formas: la acción y la 
omisión, ésta a su vez se descompone en omisión simple y comisión por 
omisión. Y el elemento psíquico consiste en la voluntad de propia conducta y el 
elemento físico en la acción o en la omisión. 

A la acción corresponde la mutación de la esfera exterior y en la omisión 
la manifestación de voluntad radiea en la conduela que estipula la Ley, pero 
que el sujeto no realiza, la omisión simple, según Jiménez de Asúa la presenta 
como: "El no hacer un movimiento corporal esperado que debía producir un 
cambio en el mundo exterior, que por la inacción quedó inerte ". ••• 

La acción puede consistir en todas aquellas maniobras físicas, positivas, 
de carácter abortivo, tales como las que se realizan por medios mecánicos, en 
el interior de la cavidad vaginal o bien en la Ingestión de sustancias abortivas. 

Por tanto de acuerdo a lo expresado anteriormente, este delito es 
comisivo en cuanto a la forma de expresión de la conduela, pues la 
manifestación de voluntad se exterioriza necesariamente en acciones y en 
omisiones comisivas; es un delito unisubsislente o plurisubsistenle, dado que 
es admisible que la conducta se exprese en uno o en varios actos. 

Por último, el hecho ejecutado por el sujeto debe ser Upico, es decir, que 
se adecúe al tipo marcado en el texto legal. Antijurídico, que consiste en la 
violación de la norma penal como razón directa de la voluntad exteriorizada y, 
por último que le sea imputable. Faltando alguno de los mencionados 
elementos del delito, no se puede hablar con propiedad de que estamos frente 

al delito de aborto. 

149 JUnloeZ O. AIÓA LUia. la lw y el Q!!llo • , P6g. 321. 
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a).· El Resultado.- Es la consecuencia directa de la acción, y que la 
Ley considera decisiva para la realización del delito, ya que para 
el Derecho sólo importan las manifestaciones de la conducta 
traducidas en conducta externa que afecten a ese derecho; y que, 
para que la acción tenga relevancia jurídica, se hace 
indispensable la producción de la conducta deseada, 
concretamente que exista resultado. 

Y el resultado en el delito de aborto, consiste en la muerte del producto de 
la concepción: en el cesar de las funciones vitales, siendo relevante que la 
muerte acontezca en el seno materno o fuera de él, por ende es un delito de 
resultado material. 

b).- El Nexo Causal.- Jiménez de Asúa dice: "Existe relación causal 
cuando hay un nexo entre la conducta del ser humano y el 
resultado sobrevenido". 1so 

Al respecto Porte Petit dice: "La relación de causalidad, es el nexo que 
existe entre un elemento de hecho (conducta) y una consecuencia de la misma 
conducta: resultado. Es decir, debe comprobarse para dar por realizado el 
hecho, elemento del delito (cuando el tipo asi lo exija): una conducta, un 
resultado y una relación de causalidad entre estos dos". 1s1 

Por ende consideramos que la relación causal es el nexo entre la 
conducta y su consecuencia, elementos constitutivos del elemento hecho. 
Existiendo nexo causal entre la conducta y el resultado, cuando la muerte del 
producto de la concepción está en relación naturalistlca causal con la acción u 
omisión realizada, de tal suerte que la supresión in mente de la acción traerá 
como consecuencia sine qua non, la no verificación del acto. 

150 .llmtnH o. Al"9 Luts. Irt!edo di Des"° P!nal Tomo 111 ••• P'Q. 422. 
151 M'!nl!! d! " Pal1! G!!!!rml c!t O!!'!S!!a Pllnlll Mnlrfno Pig. 52. 
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4.4.1.2.- Tlplcldad 

El segundo elemento del delito es la tipicidad. Distinguiendo entre el tipo 
que es: La descripción que hace el Legislador de una conducta delictiva; y la 

tipicidad: que es la adecuación de la conducta o hecho al tipo. Siendo el tipo la 
base donde se encuadra el hecho, por lo que la tipicidad constituye un 
elemento esencialísimo, sobre todo en los regímenes de Derechos Liberal, que 
como el nuestro establecen la prohibición terminante de imponer penas si no es 
a consecuencia de un delito y que sólo la Ley puede aclararlo: "Nulum crimen 
sine lega". 

La atipicidad es el elemento negativo de la tipicidad, esto es cuando 
existiendo el tipo, la conducta o hecho, no encuadra exactamente en él. 

Para la existencia de la tipicidad se requiere que el hecho o conducta de 
aborto, se adecúe a alguno de los tipos delictivos recogidos en los artículos 329 
al 334 de nuestro Código Penal vigente. 

4.4.1.3.- Antljurlcldad 

Otro elemento del delito es la antijuricidad, que es un elemento valorativo 
que recae sobre et hecho o conducta, estimándola como una contradicción con 
las normas objetivas del Derecho. Y para poder determinar si un hecho es 
penalmente antijurídico recurriremos necesariamente y forzosamente a la Ley; 
si encaja dentro de alguno de los tipos de delitos descritos en el texto legal, y 
no existe una causa de justificación, estaremos frente a un hecho penalmente 

antijurldico. 

Luis Jiménez de Asúa, afirma: "Son causas de justificación las que 
excluyen la antijuricidad de una conducta que puede subsumirse en un tipo 
legal: esto es, aquellos actos y omisiones que revisten aspecto de delito, figura. 
delictiva, pero en tos que falta, sin embargo, el carácter de ser antijurfdicos, 
contrarios al derecho, que es el elemento más importante del crimen". 152 

152 ltlk»m. Pflg. 13$. 
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Las causas de justificación que capta nuestro ordenamiento punitivo son: 
Ja legitima defensa, el estado de necesidad, el cumplimiento de un deber, el 
ejercicio de un derecho y el impedimento legítimo. 

Por Jo que en el aborto, la antijuricidad consiste en el juicio de valoración 
de naturaleza objetiva, que recae sobre el hecho, 9stimando que lesiona o 
pone en peligro el bien juridico tutelado por Ja norma. Por Jci tanto el aborto es 
antijuridico, ya que no se presenta ninguna de las causas de justificación. 

4.4.1.4.- Culpabilidad 

Es el nexo intelectual y emocional que Jiga al sujeto con el resultado de su 
acto, cuya conducta o hecho es típico y antijuridico. Aunque algunos autores 
agregan una tercera que es la preterintencionalidad, y ésta consiste en la 
producción de un resultado mayor del querido, donde hay dolo respecto al 
resultado querido y culpa con relación al acaecido. En consecuencia no basta 
que el hecho o conducta sea típico y antijuridico, sino también culpable: que su 
agente sea su autor material y moral y además lo haya ejecutado 

~ulpablemente. 

Las causas de inculpabilidad son aquellas que afectan precisamente el 
elemento subjetivo del delito y en presencia de las cuales no existe esa 
rebeldla del sujeto con el derecho. Se puede reducir al error y la no exigibilidad 
de otra conducta. 

Dentro de nuestro Código Penal se da el caso de inculpabilidad, o aspecto 
negativo del delito con referencia al aborto en dos casos: 1 ).- Inculpabilidad, 
por la no exigibilidad de otra conducta, y 2).- Inculpabilidad por error de hecho; 
esencial o invencible. Doctrinalmente dentro de Ja primera, encuadra Ja forma 
llamada "Aborto honoris causa''. como el denominado: "Por causas 
sentimentales". Y dentro de Ja segunda clasificación, debe incluirse el estado 

de necesidad putativo. 

Por lo anterior, nos preguntamos si el bien juridico que tutela el Derecho 
Penal vigente, sea por el honor de Ja mujer violada, o por su dignidad, o en 
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protección de su fama ante la sociedad, ¿es superior a la vida del ser humano 
intrauterino? 

Al respecto, consideramos que el derecho a la vida, es superior a 
cualquier otro valor humano, siendo evidente el principio filosófico: "Que 
primero es el ser y después el modo de ser tal". En la gama de valores, la 
posesión más preciada dentro de lo humano es el derecho a la vida, y sin él no 
puede hablarse de ningún otro derecho. Por lo que debemos pugnar por la 
protección del derecho a la vida del ser en gestación. 

En conclusión, de los anteriores razonamientos, se puede resolver que la. 
vida humana, es un bien jurldico de tanta trascendencia y jerarquia, que es 
tutelado no sólo en su autónoma existencia, sino también en su fisiológica 
gestación que patentiza el fenómeno de la preñez. 

Consideramos oportuno recordar aquí, el sincrético y correcto 
pensamiento expuesto por Graven: "La dificultad pero también el inter.és de 
situar, definir y resolver el problema jurídico del aborto, estriba en que no es un 
problema estrictamente jurídico. Ciertamente corresponde al Derecho y debe 
ser reglamentado por el mismo a causa de sus importantes consecuencias 
jurídicas, pero no debemos ver únicamente esta causa motivadora, sino, al 
propio tiempo, principios éticos y morales ... " 153 

4.5.· Diversas Legislaciones 

En los últimos años han transcurrido cambios significativos en las Leyes 
Mundiales sobre el aborto, por ejemplo varios paises que anteriormente tenían 
leyes restrictivas sobre el mismo, han liberalizado sus normas y otros. que 
virtualmente hablan liberalizado el aborto, han impuesto restricciones a éste. 

Estáticas durante siglos, las leyes sobre el aborto se refonmaron por 
primera vez hace unos treinta años, y hoy estas leyes se encuentran en 
fermento activo, o por lo menos como tema de discusión en todo el mundo. A 
pesar de que cualquier resumen de las disposiciones legales a estos cambios 

153 JlrMMZ Huerta Mlriano. Tr!tado d! [)r!ch9 P!ft!tl !2!n2.!!!- .. P'tg. 213. 
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repentinos, o cuando menos parecen repentinos contrastados con la 
respuesta usualmente lenta de la ley a las necesidades sociales, por lo que 
resulta Importante revisar los nuevos ordenamientos y proposiciones 
legislativas y las fuerzas que las mueven para poder discernir las direcciones 
que en el futuro pueda tomar la legislación sobre el aborto. 

A nivel mundial, las leyes sobre el aborto podemos dividirlas de la 
siguiente manera: 

4.5.1.- Leyes que autorizan el aborto a petición de la mujer 

Estas leyes son las llamadas leyes de aborto a petición. Las leyes de la 
anterior Unión Soviética y de Hungría, son ejemplos de las leyes más liberales, 
y que autorizan el aborto a petición de la mujer, siempre y cuando su médico 
concurra y no existan contradicciones médicas, ya que toda terminación de un 
embarazo debe ser practicado en hospitales por personal calificado. 

Pero en realidad, la anterior Unión Soviética no autorizaba la terminación 
de primeros embarazos debido a que, según un profesor soviético de 
Obstetricia y Ginecología, señala que tales combinaciones no constituyen 
buena práctica médica, además se dice que no son necesarios socialmente 
aún para mujeres no casadas, ya que la ilegitimidad ha sido abolida y el Estado 
cuida de una criatura hasta en tanto la mujer pueda asir la responsabilidad. 154 

Desde la década de los cincuentas, cuando varios países socialistas en 
Europa Oriental promulgaron leyes de esta especie, ningún otro país ha 
legalizado el aborto, todo lo contrario, dos paises que hablan promulgado leyes 
de este tipo dieron marcha atrás en esta posición a las leyes más restrictivas. 

En el año de 1966, Rumania, limitó el aborto por razones médicas o éticas 
(la salud de la mujer, enfermedad hereditaria en uno de los padres, y embarazo 
debido a violación o incasto), y a dos causas sociales: que la mujer tenga más 
de cuarenta y cinco años de edad y cuando menos cuatro hijos que cuidar. 

154 P'K\Jlldn tnt!!Dtdon!I Orptn!raga por ta Asoc!ad6n para~ ettuqlo cs.t Abo!!º 'El At>OOO •n un Mundo C&mt>Wll••. 

EOllOMI EJtlemporineot, S.A.. M61.lco. 1972. f'6;. 98. 
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Bulgaria, también estableció restricciones a sus leyes sobre el aborto a 
petición de la mujer sin aprobación de la Junta Médica. Pero en realidad, 
según señaló el Jefe de Obstetricia y Ginecologia de un importante Hospital de 
enseñanza en Sofía, la excepción para casos "particular.mente serios'', se 
amplia y permite una variada gama de indicaciones sociales de manera que 

hasta ahora ha habido poca reducción en la frecuencia con que se practican los 
abortos. 

Las reformas de las Leyes en Rumania y Bulgaria, se relacionan con las 
tasas descendientes de la natalidad en estos paises y con la necesidad de 
aumentar su población. Asi, Bulgaria, ha emprendido una campaña en pro del 
tercer hijo y fomenta esta meta por medio de asignaciones familiares, 
asistencia social para resolver problemas de vivienda que restringen el tamaño 
de la familia y ahora por una ley sobre el aborto con mayores restricciones. 

4.5.2.- Leyes que autorizan el aborto por causas sociales 

Japón, Polonia, Checoslovaquia y Yugoslavia son entre otros paises 
europeos, los que autorizan el aborto por numerosas razones sociales y 

económicas. 155 

En Japón, se extiende cada vez más entre los miembros de la profesión 
médica, la impresión de que se debe poner freno al aborto, ahora que se 
cuenta con los más modernos métodos anticonceptivos. Es probable que la 
necesidad que tiene el Japón de contar con más obreros para su industria 
creciente, redunde en muy poco tiempo en una aplicación más estricta o un 
cambio en este sentido de ia Ley Japonesa de Proteeción Eugenésica de 1948. 

Sin embargo, en las Leyes comq la del 21 de abril de 1960 se admite muy 

ampliamente el aborto por razones eugenésicas si éste es realizado por un 
médico autorizado, y aunque la Ley no reconoce otras razones, la verdad es 
que en la frase "la salud de la madre", se hacen entrar otras situaciones, como 

las dificultades económicas y el exceso de hijos. 
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Para Checoslovaquia, siguen siendo amplias las bases sociales para el 
aborto, aún cuando en Septiembre de 1966, se dieron nuevas instrucciones por 
el Ministerio de Salud, y en donde se prohibe el aborto después de la doceava 
semana del embarazo, y exige de toda mujer que busca un aborto por razones 
médicas y sociales, que se presente en persona ante los Comités sobre el 
Aborto en sus respectivos Distritos y Provincias. Solamente en casos 
especiales, y cuando exista indicación médica o cuando se trate de embarazos 
como resultado de un acto criminal, cuando la mujer sea mayor de 40 años y 
tenga por lo menos 3 hijos vivos, o sea viuda, podrá ser aprobado su aborto sin 
comparecer personalmente ante el Comité. 

Este procedimiento que no incluye derecho de apelación, después de una 
decisión adversa del Comité, está destinedo a hacer más dificil la práctica del 
aborto. 

4.5.3.· Leyes que autorizan el aborto por razones socio-médicas 

. Dentro de esta categoria, el hecho más importante, ha sido la aprobación 
de la Ley Británica, sobre el aborto en el año de 1967, la cual comenzó a 
funcionar el 27 de abril de 1966, de aplicación en Inglaterra, Escocia y Gales, 
pero no en Irlanda del Norte. 1so 

La Legislación Británica, sobresale por la cuidadosa· redacción que dió 
a las causas del aborto, por su amplio marco socio-médico, para determinar el 
riesgo de la salud de la madre o de los hijos ya existentes en su familia, y por la 
sencillez de sus procedimientos administrativos, que exigen sólo la opinión de 
dos médicos, antes de que. se autorice la terminación del embarazo, estos 
médicos deben estar registrados dentro de un cuerpo hospitalario autorizado. 

En otras palabras, esta Ley establece que la terminación del embarazo 
deberá efectuarse por un médico debidamente colegiado, y siempre que otros 
dos médicos igualmente colegiados certifiquen que debe llevarse a cabo, 
porque de continuar con el embarazo, supone un peligro para la vida de la 
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embarazada, la posibilidad de una lesión física o mental de cierta 
importancia para ella o un daño de peligro para cualquiera de los hijos ya 
existentes en su familia, o cuando exista riesgo de que el no nacido viniera 
al mundo con anomalías físicas o mentales que impliquen serias 
limitaciones. 

Excepcionalmente, en caso de peligro inminente y grave para la madre, el 
aborto puede practicarse de inmediato por un médico sin necesidad del 
certificado antes citado. En principio la interrupción del embarazo ha de 
realizarse en los hospitales o instituciones del Ministerio de· Salud. Pero toda 
persona que deba participar en la interrupción del embarazo puede por 
objeción de conciencia rehusarse a intervenir .. Esto ha originado que algunos 
médicos se nieguen a practicar la interrupción o a extender el certificado, e 
incluso que enfermeras o auxiliares de hospitales rehusen participar. 

4.5.4.- Leyes que autorizan el aborto por razones médicas 

Entre los numerosos paises que autorizan el aborto, cuando el embarazo 
pone en peligro la salud de la mujer, se encuentran: Suiza, Honduras, Perú y 
Tailandia, existiendo grandes diferencias en la frecuencia de abortos 
terapéuticos.'"' 

En Suiza, su Código Penal, sanciona con la pena de prisión a la mujer que 
por su propio derecho o por el de un tercero se procure su aborto, al tercero 
que con el consentimiento de la persona encinta la haga abortar o le preste 
asistencia durante el aborto, y con mayor pena, al que le hiciere abortar sin su 
consentimiento, sin embargo no es punible el aborto cuando el embarazo haya 
sido interrumpido por un médico, con el consentimiento por escrito de la mujer 
encinta y el dictamen conforme de otro médico, para evitar un daño imposible 
de eludir de otro modo, que amenace la vida de la madre o ponga seriamente 
en peligro su vida, a causa de una enfermedad grave y permanente. El 
dictamen a que se hace referencia debe ser emitido por un médico calificado 
como especialista, en atención al estado de la persona encinta y autorizado por 
la Comisión competente del lugar donde la mujer embarazada tenga su 
domicilio, o donde la operación habrá de realizarse. 
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En Tailandia, a pesar de que sus leyes son de hace bastante tiempo, 

exime de sanciones a un médico que realice un aborto con el consentimiento 
de la mujer para preservar su salud, o cuando se trate de un embarazo 
resultado de un delito sexual; se registran pocos abortos terapéuticos. Así se 
dice que en toda Tailandia, hubo sólo dos abortos en el año de 1963, seis en el 
año de 1964 y cuatro en el año de 1965. Desde luego, de los que se 
encuentran registrados. 

En los últimos años otros países han autorizado el aborto por causas 
médicas, entre ellos Túnez, que autoriza el aborto cuando el embarazo pone en 

peligro la salud de la mujer y cuando los padres tienen cuando menos cinco 
hijos vivos. 

Turquía, autoriza el aborto cuando existen ciertas indicaciones médicas 
especificas, y para el caso de que exista un riesgo de un defecto congénito 

serio. 

Marruecos, autoriza el aborto para salvaguardar la salud de la mujer, 
siempre y cuando el aborto sea realizado abiertamente por un médico, con el 

correspondiente permiso del marido. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, la Suprema Corte de Justicia de 
este país, resolvió en el año de 1973, que en todo el Territorio Americano, la 
mujer tiene el derecho de abortar durante los tres primeros meses de 
embarazo. El pronunciamiento fue hecho después de dos años de 
deliberaciones sobre la Ley, en el Estado de Texas, y fue dictado por siete 
votos contra dos. La mayoría de los jueces resolvieron que la mujer tiene 
derecho a la maternidad voluntaria durante los tres primeros meses de 
embarazo, y que la decisión debe ser adoptada exclusivamente por ella. 

La resolución de la Suprema Corte se basó en el "respeto a la vida 
privada de la mujer", rechazando la Suprema Corte la tesis de los adversarios a 
la misma que saben que se debe de considerar como persona al feto y hacerlo 
acreedor a la protección Constitucional, sin embargo, la Suprema Corte estipuló 
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que a ella no le corresponde resolver el comienzo de la vida y así las cosas, la 
Suprema Corte sólo se interesó por comprobar que los progresos de la 
Medicina permiten practicar abortos "sin peligro" durante los tres primeros 
meses de embarazo. 

En su fallo la Suprema Corte, resuelve que las autoridades de cada 
estado no podrán impedir que una mujer se someta a un aborto dentro de los 
tres primeros meses de embarazo, y agrega que, los estados podrán señalar 
legítimamente normas para regular los abortos después de los tres primeros 
meses si con ello desean proleger la vida de la madre. 

En Singapur, se propuso un proyecto de Ley para autorizar el aborto por 
razones médicas, pero fue retirado del parlamento, por la oposición que 
encontró. 

En la India, también se considera que: la salud de la madre, la 
anormalidad fetal y el embarazo resultado de un crimen sexual son motivo de 
aborto. 

4.5.5.· Leyes que autorizan el aborto soto para salvar la vida de la 
mujer. 

Dentro de esta categoría se encuentran la mayoría de los estados de la 
Unión Americana, numerosos paises católicos (como Francia, Venezuela, 
Colombia y Chile), y varios paises musulmanes, como Malasia e Irán. ' 58 

La Legislación Francesa, con la promulgación de su Ley Simone Veil de 
197 4, sanciona a la mujer que destruía el producto de la concepción, salvo 
cuando la vida de ésta estuviera en peligro. Esta Ley no sanciona el aborto 
voluntario cuando concurren estas tres condiciones: que la decisión la tome 
exclusivamente la madre, salvo que fuera menor de edad, en donde se 
requerirá la autorización de los padres; que se practique antes de la décima 
semana del embarazo, y que se realice por un médico en un hospital público o 

privado reconocido. 

158 lb6mm. pt,g. 100. 
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En Malasia, por ejemplo, la mitad de las camas de Ginecologia, en el 
Hospital General de Kuala Lumpur, son ocupadas por casos de abortos, donde 
la mayoría de ellos, se sospecha son inducidos. 

En otra ciudad como Alor Star, el Hospital General, registra tres mil 
nacimientos al año y quinientas pacientes son admitidas por aborto. 

En toda Malasia Occidental, se admi:en casi diez mil pacientes de aborto 
al año. 

En Teherán, una gran proporción de las camas de maternidad son 
ocupadas por casos de aborto, y en general el aborto causa el sesenta por 
ciento de la mortalidad materna en Irán. 

En Irán, la práctica generalizada es de que, si tres médicos certifican que 
la continuación del embarazo pondria en peligro la salud de la mujer, se puede 
realizar un aborto. 

4.5.6.- Leyes que no permiten el aborto por razón alguna 

Como ejemplo tenemos el Código Penal de la República de Filipinas, que 
en ninguna forma permite el aborto. 1s• 

Del examen hecho en torno al problema del aborto en las diversas 
legislaciones analizadas sobresale incontrovertiblernente una acusada y fuerte 
tendencia en pro de la no penalización, cuando éste se practique dentro de los 
tres primeros meses de la gravidez. 

La total y absoluta despenalización, no puede jurídicamente admitirse ni 
ser la solución adecuada, conforme a las valoraciones de nuestra cultura 

actual. 
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En forma general podemos observar, que la penalización procede en las 
nuevas Legislaciones, cuando el aborto es ejecutado después de los tres 
meses de la gestación, preguntándonos al respecto: por qué no es punible 
dentro de los tres primeros meses, debemos considerar entonces que éste ha 
dejado de ser dañoso, en virtud de que otras motivaciones, hechos, causas e 
intereses sociales y jurldicos del mundo moderno han operado una 
transformación fundamental en las modernas legislaciones. 

La verdad es que, el aborto, incluso en las legislaciones más liberales 
sigue siendo un hecho antijurídico penado, pues se lesiona el bien jurldico que 
es la vida en gestación y se ofende a los Ideales valorativos de la comunidad 
plasmados clara e inequivocadamente en los dictados y preceptos de la Ley 
primitiva. 
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CAPITULO V 

5.- IMPACTO SOCIAL DEL DELITO DE ABORTO 

A pesar de las restricciones legales y morales que existen en México 
respecto del aborto, éste no deja de ser una realidad que reviste proporciones 
alarmantes. 

Se calcula que se realizan por lo menos un millón de abortos anuales, 
aunque estas cifras son inciertas; ya que es muy difícil que las estadísticas 
puedan tomar en cuenta los abortos realizados en clínicas privadas, y todos los 
que, aunque hechos en pésimas condiciones, no requieren de una 
hospitalización posterior. 

5.1.· El Aborto criminal y su trascendencia social. 

En los tiempos actuales se han modificado violentamente las costumbres 
sociales y en tanto que los vientos de la civilización nos han traído adelantos 
modernos y la amplitud de miras en todo sentido, también se está creando un 
ambiente propicio para que el crimen funesto se aclimate, formándose nocivos 
gérmenes que, si no se combaten, minarán nuestra raza en la fuente misma de 
la vida. 

Pero no se crea que esta interrupción siempre se debe a influencias 
naturales que minan la raza, produciendo alto número de abortos, sino que 
también existen casos en que se hecha mano de las sustancias que se 
consideran como abortivas, o se recurre criminalmente a las maniobras 
externas y brutales, con la finalidad de que el huevo se arroje, y pueda de esta 
manera quedar "solucionado" el problema. 

5.2.· Gravedad del problema 

Es bueno llamar la atención, porque en cierto modo se explica que en 
sociedades que han llegado ii la quinta esencia de la corrupción y 

-129-



experimentado las más intensas crisis de refinada civilización, sea frecuente el 
aborto criminal. 

Pero entre nuestro pueblo joven, es necesario hablar claro, porque es 
más fácil prevenir una enfermedad social que curarla, cuando ha adquirido 
cierta virulencia. 

Ya que es tal la influencia del ambiente maléfico, que no es muy rara la 
consulta médica de la joven que propone, como la cosa más natural, que se Je 

administren medicamentos o se le ejecuten maniobras que puedan interrumpir 
el curso normal de su embarazo. Se necesita estar bien cimentado en Jos 

fundamentos del ejercicio honorable dé la Medicina para . rechazar aquellas 
insólitas pretensiones. Por lo que resulta de suma Importancia, que Jos nuevos 

médicos cuiden de la ética, honradez profesional, para que los mismos 
penetren en los santuarios de los hogares con patente de honorabilidad, y ser 

los verdaderos representantes de un gremio, de los más distinguidos y 
honorables médicos. 

5.2.1.- Pérdida de valores elementales 

Es notorio que a través de distintos medios de comunicación se trate de 
quebrantar a la familia en general y de deshonrar a la maternidad, esto sucede 
en México, en nombre de economías quebradas que no han podido dar 

satisfacción a las necesidades del ser humano, o en nombre del erotismo y el 
libertinaje, en nombre de la "liberación" de la mujer o en nombre simplemente, 
de los instintos sin freno, se hace blanco de reprobables agresiones a esa 
misma familía y a esa misma maternidad, como es notorio. 

Una "paternidad responsable", que se ha reducido a simple control natal, 
ha desfigurado la naturaleza del valor humano. Con tal motivo se esgrime la 
exigencia de no tener si no cuando mucho, dos hijos o uno solo, o ninguno, 
como ya ocurre en los Estados Unidos, en donde el 44% de Jos matrimonios 
carece de descendencia. Se hace escarnio, pues, de una paternidad múltiple, 
sin querer entender que si en determinados casos es conveniente limitar la 
procreación siempre mediante el uso de medios lfcitos, y no mediante 
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procedimientos y medicamentos moralmente reprobables, o mediante el aborto, 
en otros paises es legítimamente plausible, que no se haga una limitación por 
meros afanes de materialismo torpe, sino a la luz de consideraciones éticas 
elevadas y de acuerdo con una conciencia bien formada. 

Ya que una peñecta irresponsabilidad paterna, puede darse en un 
matrimonio de un solo hijo, al amparo de un egoísmo deleznable, mientras 
puede haber paternidad responsable en familias numerosas, cuyos . 
progenitores sepan lo que son sus deberes y los practiquen con valor, con 
serenidad y con franco espíritu de servicio. Y no cegando las fuentes de la 
vida, impidiendo la concepción misma; en parte mediante el asesinato del ser 
que está en el vientre materno; y en todos los casos de espaldas a las 
exigencias de los más altos valores que forman la existencia humana, aunque 
para eso se esgriman explicaciones de toda talla, motivos económicos, o 
argumentos torcidos de un simple materialismo al ras del suelo. 

A que conduce todo ello, sino a quebrantar la estructura misma de la 
familia, y a ver, en la maternidad, un motivo de risa y menosprecio, que llega 
hasta el punto de anular toda influencia moral. 

En el proceso antinatal, por la lógica de los hechos, se ha pasado de la 
anticoncepción al aborto, con lo que el signo de Ja muerte puede llegar en 
cualquier momento, como ocurre con naciones "cultas", que han dado su 
autorización para que se consuma el delito del aborto o asesinato del ser en 
gestación. 

Y de paso, para que algunos hagan negocio, como sucede con las 
clínicas abortivas de Nueva ·York, con su clientela especial. O el hecho, l)O 

suficientemente subrayado por la prensa, pero denunciado públicamente, de la 
venta de fetos en Inglaterra, destinado a la industria de cosméticos; para darse 
cuenta de que hay fuertes intereses al respecto que no pueden ser ignorados, 
y que corren paralelamente a Jos afanes de lucro de los grandes laboratorios 
que fabrican anticonceptivos en cantidades masivas. 
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En México han indicado las autoridades federales que no será tolerado el 
aborto; pero la propaganda sigue, y es natural que asi sea, dado que el sentido 
cristiano de la vida, moralmente considerado, se ha perdido en gran medida, y 
esto lo vemos en el estado de Chiapas en donde hubo un intento de 
legalización del crimen del aborto, lo cual no deja de ser un precedente. 
Cuando frente a males de años como el machismo, la minimización de la mujer, 
la miseria, la incultura o los fracasos de una economía insatisfactoria, se trata 
de remediarlos con el control natal, mediante la ridiculización de la maternidad, 
o por simple "liberalización" que se convierte en conducta zoológica, se 
equivocan los términos y se pasa de un extremo sombrio a otro extremo torpe, 
y en su caso asesinato, cuando se admite el aborto. 

La verdad, empero, no está en ninguno de tales extremos. La verdad, con 
su fuerza, está en la respetabilidad de la familia y de la mujer, en la elevación 
moral, social, cultural y económica de los seres humanos. En la evidencia de 
los valores más profundamente humanos. En la vivencia, en suma, en la que la 
maternidad no excluye el cultivo de la inteligencia, ni la necesidad de crear 
medios legales y socioeconómicos que refuercen a la familia en vez de minarla 
y destruirla. 

Por eso tiene que alzarse la conciencia moral contra el desajuste que 
lesiona el decoro de la mujer y la dignidad de la familia, recordar que Jos 
abortos que se practican constituyen asesinatos en que se inmolan victimas 
inocentes. 

5.3.- lnmoralldad de la legalización del aborto. 

Definitivamente no debe legalizarse la práctica del aborto, ya que, qué 
razón existe para que se castigue el infanticidio, y no asi un aborto criminal, en 
ambos casos se obra directamente contra alguien que existe, aún cuando sea 
un embrión, y si en un caso se suprime la vida de un niño, en el otro se suprime 
también una vida humana ya existente, en uno y otro caso no hay derecho para 
eliminar la vida humana del ya nacido o la vida humana del por nacer, pues 
ambas vidas tienen igual valor, ya que el no nacido es un ser humano viviente. 
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Consideramos, que en Ja clase menos agraciada económicamente, que 
son precisamente Jos más fecundos, esta medida, en Jugar de disminuir el 
aborto criminal Jo aumentaría enormemente, pues las madres que no disponen 
de dinero mal podrían dejarse explotar de abortadores charlatanes e 
ignorantes, que buscarían principalmente sus propios intereses. En cambio 
podrían ir en peregrinación a hospitales y pedir el aborto gratuito y científico en 
nombre de una ley inmoral y fatídica, que en Ja práctica es Ja consagración de 
un principio lesivo de toda sana filosofía, como ese de que el fin justifica Jos 

medios, o sea, que por evitar enfermedades infecciosas en Ja mujer y hasta 
algunas muertes, por Jos abortos clandestinos se pretende legalizar un hecho 
considerado como delito en todos Jos tiempos, sin fundamento de experiencia 
cientlfica, pues ya hemos visto que estas disposiciones no van contra las 
causas productoras de este flagelo social, sino que por el contrario, siguen 
inalterables, determinando sus mismos morbosos efectos. 

Para nuestro país, por sus caracteristicas especiales de su estructura 
socio-económica, que auspicia una tendencia creciente hacia la urbanización, 
cuyo incremento es del 5.4% anual, la incidencia del aborto es mayor en las 
zonas urbanas y semiurbanas, que en las rurales.100 

Pero al respecto debe advertirse, que Jos recursos hospitalarios y médicos 
del pals se encuentran también en las zonas urbanizadas, y por Jo mismo es 
sumamente difícil encontrar datos exactos y satisfactorios sobre la magnitud del 
problema en el campo. 

Se debe considerar además, que en el campo siguen prevaleciendo 
patrones tradicionales de conducta que favorecen Ja procreación de familias 
numerosas, y Jos hijos generalmente representan una carga menor que en la 

ciudad. 

Resultará entonces que de no tomarse ciertas medidas preventivas, el 
aborto inducido irá en aumento paralelamente al Incremento de Ja urbanización 
y del crecimiento total de más fuerte explosión demográfica. 

100 e Hx?rtº'" Mt!!1ep ·NUWo 9it1 FonOo de Cullwa Ecoo6n'Ne&. Nümero Ull. WJCko, 1&90. f'tg. 17. 
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Por lo que, el aborto no debe considerarse como un hecho aislado, sino 
como uno más de los problemas derivados de la estructura socio-cultural, 
económica Y política en nuestro país. Siendo innegable que el aborto no debe 
usarse sistemáticamente como un método de control de la natalidad, y sin 
embargo, muchas mujeres lo utilizan como un recurso extremo para solucionar 
una situación de hecho. 

5.4.- Aspectos de Salud Pública 

En México, según cifras oficiales para los años 70 y 80, el 5% de las 
camas disponibles del Estado de Chihuahua, el 4% de las de Nayarit, el 4.4 de 
las de San Luis Potosi y el 6% de las de Baj!t~alifornia fueron utilizadas para la 
atención de problemas relacionados con complicaciones del aborto. 101 

Una respuesta exacta o por lo menos confiable acerca de cuantos abortos 
se practican anualmente en México, sería prácticamente imposible, pues 
partiendo del hecho de que es una práctica clandestina, faltarían elementos 
para establecer una estadística seria. Sin embargo, se manejan las siguientes 
cifras: El IMSS calcula que se practican 440,000 abortos anuales sólo entre 
sus derechohabientes;102 según el Dr. Manuel Mataos Fournier hay un aborto 
por cada cinco embarazos y según la Asociación Mexicana de Población, 
existen 600,000 abortos al año. En 1976, el "Grupo lnterdisciplinario para el 
Estudio del Aborto en México" estimó que se practicaban alrededor de 
1,500,000 abortos al año. Actualmente hay gente que estima que se practican 
más de dos millones de abortos anuales. 

Igualmente el Instituto Mexicano del Seguro Social, reportó cifras altísimas 
de días-estancia en la atención del aborto. Estas cifras de utilización de 
recursos de salud en paises pobres, con elementos obstétricos escasos y en 
los que cerca del 30% de los nacimientos ocurren sin reéibir atención médica, 
no hace más que indicar la necesidad de tomar medidas preventivas sobre el 

problema. 

11St Llal Marta Luisa. El Pmb1!m! d!! AbO!tº en Mt•loo Edllonal Pomia, S.A. T~ra E01d6n. M61Uc:o, 1980. Pi;. 1 te, 
1152 Casl•IUO Ayala. La P!Mthc9s!On f!m11!f!, MeJt. EClllorH. s. a. R L Seounóa E01d6n. Mblco. D.F .. 1911Q. pt;. '1. 

o 
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Fácil es suponer que esta impactante realidad se está presentando con 
mayor crudeza en los paises subdesarrollados,.en los que deberían utilizarse 
todos los medios disponibles p:¡ra aliviar en algo este problema que produce 
una alta tasa de mortalidad materna. 

Diversos y muy amplios estudios se han realizado en relación a este 
problema y todos coinciden en afirmar que existe una gran correspondencia 
entre la salud mental del hombre y la dinámica del sistema familiar en el que se 
desarrolla, sin menospreciar desde luego, la influencia de factores 
extrafamiliares. 

La madre, en condiciones normales desarrolla durante el embarazo un 
intenso estado emotivo por medio del cual el niño desde su nacimiento, es 
estimulado a través del contacto físico, visual y oral. Mediante esta relación se 
establece duranie los primeros meses de vida una verdadera simbiosis entre la 
madre y el hijo, siendo esta fundamental en la formación de la personalidad 
futura del ser humano por ser delerminante en la confianza en si mismo y de 
ser aceptado. 

Se debe pugnar por la aplicación de programas integrales, como la 
ampliación de la cobertura de los servicios de salud y a través de ellos dar 
información clara y específica a toda la población en edad fértil de los servicios 
de planificación familiar y sobre todo eficientes sistemas educativos. 

5.4.1.· Las Secuelas del Aborto 

La práctica del aborto provoca infinidad de problemas de tipo social Y de 
tipo personal. Su aceptación significa abrir una puerta que dará paso a 
muchas otras tolerancias qu~ a Ja larga date.rieran en alto grado las defensas 
morales individuales y colectivas. 

El aborto, dice N. Blazquez, contribuye al envejecimiento psicológico de la 
juventud, dado que muchas mujeres son inducidas a abortar a muy temprana 
edad. La maternidad rejuvenece, pero el aborto envejece. La vida de Ja mujer 
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se amarga con profundas huellas de resentimiento y desilusión antes de haber 
tornado gusto a la vida. 163 

De la amargura individual se pasa a la anestesia colectiva, suprimidas las 
barreras legales, el aborto sigue cuesta arriba corno vehiculo sin freno. 

Las propagandas y el ejemplo, han conseguido que poco a poco, se 
considere el aborto como algo muy natural y hasta corno un recurso legal, se 
corre la voz de que todo el mundo lo practica y se acabará por considerarlo 
como algo normal. Se llega a simplificar el problema corno·sigue: Abortar es 
legal, luego es bueno. 164 

Se ha divulgado mucho la creencia de que el aborto hospitalario, bajo 
atención médica, sobre todo en las primeras fases de embarazo, es algo 
absolutamente seguro y sin mayores consecuencias, pero las opiniones 
médicas más serias y atendibles responden, que esto no es verdadero, y que el 
aborto en cualquier etapa del embarazo es por lo menos dos veces más 
arriesgado para la madre, que el alumbramiento y son como ya hemos 
~encionado muchas las mujeres que mueren. 

Según una encuesta realizada en Japón, los trastornos más frecuentes 
derivados del aborto son: esterilidad 9%; abortos habituales espontáneos 
posteriores al provocado 14%; embarazos extrauterinos 40%; serias 
irregularidades en la menstruación 17%; dolores, mareos·y cefaleas del 20 al 
30%.165 

Otros especialistas mencionan como frecuente la pelvicopatia inflamatoria 
crónica y las adherencias uterinas, obstrucción cervical y hemorragias, entre 
otras. Otro fenómeno sumamente grave, que no se puede pasar por alto, es el 
nacimiento frecuente de hijos subnormales de mujeres que antes se hablan 
provocado el aborto; definitivamente no se puede obrar contra la naturaleza. 

Ul3 Bl&ZquH NlcltO. ~ P6Q. ll3. 
164 lbldem. NQ.;.1, 
165 Trueba OUvarH Eugenio. mwa.. P6g. 94. 
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Según el libro de Calandra del Valle y otros especialistas, en el aspecto 
psicológico, el aborto deja siempre cicatrices retráctiles en el Inconsciente, que 
al replegarse distorsionan el equilibrio anlmico y sustraen energlas y 
capacidades. 

Según los doctores D. Rothman y N. Simon, citados en el libro de N. 
Blazquez, el aborto causa un alto grado de conflicto y perturbación psicológica, 
se ha comprobado claramente un elevado nivel de tensión antes y después del 
aborto. Ya que es más fácil sacar un bebé del útero de la madre, que sacar 
esa criatura después de su pensamiento. Blazquez, pinta el cuadro de una 
mujer que entra al paritorio para dar a luz, casi siempre estremecida de 
esperanza y de Intimo gozo, en la sala, el ambiente médico es de solidaridad, 
ya que se trata de protagonizar un suceso que no por ser repetido, deja de ser 
el más trascendente en el mundo de lo humano. Por el contrario, el cuadro que 
rodea a la mujer que entra a la cllnica (en muy pocos casos) para abortar 
legalmente, es todo lo contrario, ya que por muy anestesiada que esté, su 
conciencia sabe a lo que va, saliendo de la cllnica, no con la sonrisa de la 
madre, sino llena de soledad, sin más compañía que la del fantasma que 
probablemente nunca la abandonará. 1ss 

En slntesis, la legalización del aborto por si solo, es incapaz de cambiar la 
naturaleza brutal del hecho, no olvidemos que por mucha liberalidad que se 
adopte frente al aborto clandestino, siempre se requerirá la opinión 
aquiescencia médica, el registro, la autorización y otros requisitos, además de 
ponderar la repercusión de que la esfera médica tendrá que resentir en una 
sección sumamente importante de su oficio que no tiene más justificación que 

mantener la vida y la salud. 

5.5.· Prevención social del aborto. 

Son sobre todo los remedios sociales y morales los que hay que. 
multiplicar para actuar sobre este fenómeno psicosocial. El problema del 
aborto es un problema social que engloba el de los salarlos, de la ayuda 
material y moral a la mujer encinta, que origina, de la m~nera més trágica, 

168 Bl&lquu: Nic.lo. S&...Q!. P6g. 95. 

-137-



cuestiones morales y cuestiones económicas a la vez impuestas por la 
estructura presente de la sociedad. 

Para atacar las causas sociales del aborto provocado entre las cuales 
Sutter, ha recalcado la falta de recursos de trabajo, de alojamiento, la 
enfermedad, la muerte del marido, las restricciones de la vida, la situación 
social o familiar (soltera, separada, divorciada, viuda, el 52% de los abortos 
voluntarios son de mujeres casadas, bien decididas a limitar su descendencia); 
es Indispensable proteger la maternidad y darle el valor moral que merece, ya 
que desde este punto de vista conviene preocuparse de la regeneración del 
sentido moral y de la rehabilitación cívica de la maternidad. 

5.6.- Prevención del aborto a través de la Educación Sexual. 

Respecto a la educación sexual, podemos afirmar que éste es un tema 
vivo, y de singular interés humano y social. Aunque resulta penoso que en 
México no se cuente, como en otros países, con un sólo tratado de sexología 
serlo, profundo, que analice el comportamiento sexual del mexicano, con base 
.en antecedentes históricos, en encuestas a nivel nacional sobre el tema -que 
tampoco existen- y en estudios psico y socio sexuales. 1s1 

Pero resulta arduo trabajo encontrar en la historia usos y costumbres 
sexuales de los que de manera especifica y clara casi nunca llegan a hablar los 
autores, por lo que se nos hace difícil ver la realidad del comportamiento sexual 
de los pueblos, de comprenderla de acuerdo a 
describirla correctamente. Así pues, no se 
comportamiento en el México Precorteslano pues 
tiempo, prohibla hablar de esto. 

sus circunstancias o de 
puede conocer dicho 

su Código Moral en ese 

Por lo que antes que nada debemos hacer mención a la diferencia de dos 

términos, ellos son: 

157 Matllolz Ao9ro Marula. Q!!tlot S!•valt!. EdltONI PDrTú-. S.A.. Ten=era Edlci6n. Mildc:O, tMS. P'g. 4G. 
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A).- La fnfonnacfón sexual.- Que es la sola transmisión de un 
conocimiento, sin implicar nada más; así, los llamados medios de 
comunicación, (radio, televisión, prensa, etc.), son, en principio, 
sólo medios de Información. 

B).- La educación Sexual.- Si bien parte de una información, es 
determinante de la forma de conducta, de actitud, así como de los 
valores de ideas de un sujeto o del cambio en su forma de ser, de 
donde la educación puede ser positiva o negativa. 

Si esa educación está dirigida a la sexualidad, estaremos ante fa 
educación sexual, de la cual se han establecido tres clases: 

a).- Educación Sexual Informal.- Es la no planeada que -buena o 
mala- recibe todo ser humano desde que nace, a través de los 
canales de socialización (familia, escuela, medios de información). 

b).- Educación Sexual no Formal.- Es una educación planeada que 
persigue determinados objetivos, pero que no se considera dentro 
de un marco académico, no es curricular. Son cursos sobre 
sexualidad humana impartidos por Instituciones Privadas y cuyo 
valor depende de la importancia y seriedad de ésta. Es también la 
que se da en el seno de la familia cuando va dirigida a objetivos 
preestablecidos. 

c).- Educación Sexual Formal.- Es la que siendo planeada, se 
imparte dentro de un marco académico y curricular. Es la que 
realiza el Estado y las Universidades. 

Por lo que atendiendo a las necesidades sociales que existen en México 
en materia de sexualidad y situándose en el marco de las polfticas. 
demográficas y educativas vigentes, deben fijarse para el programa de 
educación sexual los siguientes objetivos generales: 168 

Ull lbldllm. Ptg. 91. 
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1.- Suscitar cambios en los valores, conocimientos, actitudes y 
comportamientos relativos a la sexualidad, tomando como 
fundamento la profundización de la conciencia, la racionalidad, la 
salud, el respeto y la autodeterminación responsable. 

2.- Lograr congruencia sobre los roles sexuales y los nuevos roles 
sociales de varón y mujer, que se basan en la igualdad jurídica, 
social y económica de ambos sexos. 

3.- Promover modificaciones en las estructuras familiares de modo 
que favorezcan la equidad en la asignación de roles, la 
participación plena y el desarrollo personal de los individuos. 

4.- Conseguir que se generalice la planeación familiar como una 
búsqueda del bienestar de la familia en lo que se refiere a salud, 
alimentación, educación, vivienda y recreación y una toma de 
decisiones libre, informada y responsable con respecto al número 
y espaciamiento de los hijos. 

Estos objetivos generales se concretan en Jos siguientes objetivos 
específicos, alcanzados en un corto o mediano plazo a través de actividades de 
educación sexual: ••• 

1.- Lograr.que se difunda el conocimiento de Ja· sexualidad, tanto en 
sus aspectos biológicos como en los psicológicos y socio
culturales, a fin de nulificar la información errónea y mitificada al 
respeto. 

2.- Conseguir que el tema de la sexualidad pueda tratarse en diálogo 
franco y abierto, respetuoso y responsable, tanto en los medios 
masivos de información, como en el medio familiar. 

3.- Promover actitudes y conductas positivas Y· responsables en 
relación con la sexualidad, da tal manera que se combatan los 

1P lb60em. ptg.92.. 
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prejuicios, las actitudes irracionales y las conductas 
irresponsables. 

4.- Generalizar la toma de conciencia sobre la necesidad de propiciar 
por Igual el desarrollo personal de varones y mujeres, sin fijar de 
antemano limitaciones sociales basadas en el sexo. 

5.- Promover que la relación y el trato entre hombres y mujeres sea 
igualitario y respetuoso de la persona, tanto a nivel social como en 
el familiar. 

6.- Promover la toma de conciencia sobre la conveniencia de que el 
varón participe más activamente en la educación y el cuidado de 
los hijos. 

7.- Difundir la información sobre los valores, principios y normas que 
puedan orientar un ejercicio de la sexualidad sano, racional y 
satisfactorio. 

Por lo que la educación sexual aspira, como uno de sus principales 
objetivos a hacer del hombre y de la mujer seres humanos iguales que valgan 
por sus cualidades intrínsecas, independientemente de su sexo, y que por tales 
cualidades se les valore. 

Aún cuando las anteriores aseveraciones son conceptos ya tratados por la 
Psicología, la Sexología, la Antropología, etc., lo que lamentablemente no ha 
conseguido un cambio general; cierto es que en los últimos años se han 
operado transformaciones, en ocasiones hasta profundas y radicales, en el 
comportamiento sexual, pero ello ha sido sólo en ciertos estratos socio
económicos de la población, pero para que la mutación sea esencial, general y 
a corto plazo, se requiere, insistimos, da la educación sexual. 

Y que al Derecho corresponda hacer efectiva en todas sus áreas la 
garantía da igualdad jurídica de los sexos y no permitir la discriminación, la 
injusticia, al abuso, la imposición da un sexo sobre al otro, y al cumplimiento da 
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esta norma promoverá el ejercicio de una sexualidad humana sobre las bases 
del respeto y la responsabilidad. 

Que el placer no sea un fin en si mismo, que en cuanto tal frustra y hace 
del individuo un siervo. Y puesto que seguir los cambios que llevan a la 
madurez deseada, en la plenitud del ser, obliga a la fortaleza; debemos 
entender que la educación sexual no puede quedarse en una serie de noticias, 
sino que debe fortalecer la voluntad, robustecer el criterio, dar sentido a lo 
masculino y a lo femenino, más allá del descarrío lastimoso, con el objeto de 
que en el horizonte general de la existencia afirme cada quien su valor de 
hombre o su valor de mujer, y no la mera condición de macho o hembra, ya 
que ésto significaría rebajamiento e inmadurez. 

Ya es hora de que, entre las mil tareas que corresponden a nuestro 
momento, se provoque la reacción saludable que haga ver a cada hombre y a 
cada mujer cuál es su naturaleza y cómo han de realizarla para ser cabalmente 
hombres y cabalmente mujeres, y no los entes desleídos que son la prueba de 
la degeneración que se extiende, ni los entes reducidos a la animalidad que 
olvida o pisotea, las exigencias superiores de la condición humana. 

Por lo que vivamos, seamos libres, demos a conocer ideas, trabajemos 
solidariamente, alcancemos la plenitud, respetando y respetándonos a nosotros 
mismos en nuestra calidad de personas humanas. 
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CONCLUSIONES 

1.- Con base a la relación histórica, podemos señalar que, tanto en 
las legislaciones antiguas como en las actuales, éstas han 
resultado insuficientes para desterrar el delito del aborto, tan 
arraigado en la especie humana. 

2.- El aborto provocado es un delito, ya que atenta contra la vida y la · 
integridad corporal y no sería correcto despenalizarlo, puesto que 
el bien jurídico protegido por la norma es la vida de un ser 
humano aún cuando se encuentre en estado de gestación. 

3.- Interrumpir el desarrollo de un feto o embrión, es privar de la vida 

a un ser humano indefenso, que por su calidad de tal, merece la 
protección de toda una sociedad constituida en derecho, que 
busca el bien com1ín. 

4.- La ciencia biológica y la ciencia filosófica, nos demuestran con 
claridad que desde el momento de ta concepción hay un ser 
humano, el cual es portador del derecho a la vida, por lo tanto no 
tiene validez científica.el argumento de que el cigoto o el feto
según su grado de desarrollo -no es un ser humano. 

5.- Es cierto que la mujer tiene derecho sobre su propio cuerpo, sin 
embargo, la madre no puede disponer arbitrariamente de su 
cuerpo, si ello ocasiona la aniquilación de un ser humano viviente 
que se gesta dentro de su propio cuerpo. 

6.- Jurídicamente no es argumento válido el de la libertad sexual de 
la pareja -en particular de la mujer- para justificar el aborto, 
porque no hay titulo jurídico alguno que permita disponer sobre la · 
vida ajena e inocente. En cambio el no nacido si tiene un trtulo 
jurídico para vivir -la naturaleza humana- el jurista debe dar 
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primacía a quien tenga el título, ya que la misión de éste es la de 
dar a cada cual lo que es suyo. 

7.- El embarazo no es una enfermedad, sino un proceso natural y la 
r¡iujer encinta está desarrollando una función específica del sexo 
femenino: La maternidad, que está dentro del orden de la 
naturaleza. 

8.- En el supuesto conflicto de derechos entre la madre y el hijo, no 
se puede optar por ninguno de los dos, ya que son iguales ante la 
Ley y su título tiene idéntica fuerza, puesto que preferir la vida 
humana del hijo, o la vida humana de la madre, es una clara 
violación del Derecho Natural, razón por la cual la ciencia médica 
ha de realizar su mayor esfuerzo para salvar ambas vidas. 

9.- En el principio del voluntario indirecto no es válido el aborto, pues 
como se demostró, no cumple ninguno de los requisitos de dicho 
principio de la Ley Natural. 

1 O.- El precedente del aborto eugenésico es injusto, ya que significa 
que sólo los que gozan de buena salud física y mental tienen 
derecho a nacer y que el título del derecho a la vida del saludable, 
vale más que el título de quien es deforme, lo que equivale a 
introducir la desigualdad en Derecho y por lo'tanto la arbitrariedad 
del más fuerte. 

11.- El aborto no es lícito aunque haya habido violación, ya que no se 
trata de defender el honor de la madre, porque ésta al ser violada 
no ha perdido su honor, pues no actuó libremente y la solución no 
está en eliminar al feto, sino en el respeto que la sociedad debe a 
la mujer violada. 

12.- El incesto no es motivo para eliminar la vida humana del feto, toda 
vez que el concebido y no nacido no tiene culpa alguna del acto 
indecoroso -el incesto- que efectuaron sus padres. 
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13.- Los motivos de angustia, por razón del orden social o económico 
deben ser remediados por la sociedad, con medidas de su propia 
naturaleza, ya que dar muerte a un ser humano (aunque sea en 
estado de gestación) por esas razones, además de ser un acto 
reprobable a todas luces, es una vergonzosa confesión por parte 
de la sociedad de su incapacidad para el cumplimiento del más 
elemental de sus valores: LA VIDA. 

14.- Se ha demostrado que los argumentos a favor del aborto además 
de carecer de solidez juridica, caen por tierra ante principios 
filosóficos juridicos, que regulan un moderno y auténtico Derecho 
Penal, el cual requiere que el tipo de aborto no sea derogado, sino 
al contrario, reforzado, toda vez que su tutela reviste la protección 
no solamente de la vida y no de posibilidades de vida, además 
permite proteger la estructura y el equilibrio social y familiar, y esta 
situación cuando es alterada por conductas que además de 
acabar con una vida en gestación y poner en peligro la vida de la 
propia madre aún en condiciones de exceiente profilaxis, sigue 
implicando el aborto un asecho a los valores que integran a la 
familia y a la sociedad, dado que la expulsión provocada del feto 
es un acto anormal que daña conceptos de honestidad familiar y 

honestidad social, porque se atenta tanto a la integridad fisica 
como a la integridad moral de la persona. 

15.- El derecho a la vida del concebido y no nacido, es un derecho que 
se tiene frente a todos -erga omnes- y por lo tanto los padres y la 

sociedad en general han de respetar y proteger dicho derecho en 
cualquier circunstancia. 

16.- Si en la actualidad existe un clamor universal sobre el respeto a 
los derechos humanos y entre ellos figura como principal valuarla 
la vida y la integridad trsica de dos seres como bastión de una 
sociedad equilibrada, normal y con un desarrollo positivo a través 
de una familia sana trsica y moralmente, nos lleva a la conclusión 
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de que definitivamente no es posible aceptar la despenalización 
del aborto, ya que esto traería como resultado un relajamiento 
social que fractura la armonía de convivencia de la comunidad. 

17.- Debe de incrementarse la penalidad en los Códigos Penales de la 
República para los médicos, cirujanos, comadronas, enfermeras o 
parteras y toda aquella persona que intervenga en la deliberación 
y ejecución de un aborto provocado e impedir definitivamente la 
libertad bajo de fianza, con sanciones muy severas a las personas 
involucradas en los términos de la coparticipación para los sujetos 
que hagan de la actividad abortiva una actividad mercantil ilícita 
en consultorios, clínicas, hospitales, etc. 

16.- En México, el aborto no es denunciado con la efectividad real que 
merece, ya que la madre es el principal sujeto que exige silencio 
en relación con esta conducta, por lo tanto se genera una gran 
corrupción e inmoralidad pública, puesto que se evita que 
conozcamos realmente el índice y la frecuencia de la comisión de 
este delito, razón por la cual es de exigirse una mayor penetración 
por parte de la Secretaría de Salubridad, en la vigilancia y control 
de todos los hospitales, clínicas y consultorios, a fin de reducir 
hasta donde sea posible la ejecución de esta conducta ilícita. 

19.- Aunque las estadlsticas son poco confiables y no hay estudios 
profundos y concluyentes, se puede afirmar que la mayor parte de 
los abortos clandestinos que se practican en el país, tienen como 
causa directa la escasez de recursos económicos, el 
desconocimiento de los métodos anticonceptivos y la pérdida de 

valores fundamentales de la persona. 

20.- Proponemos que uno de los medios profilácticos de indudable 
eficacia para combatir este mal, lo sea la Educación Sexual, 
dif1Jndiendo información sobre los valores, principios y normas que 
puedan orientar un ejercicio de la sexualidad; sano, racional y 

satisfactorio. 
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21.- La realidad es que el aborto es un mal gigantesco presente y 
clandestino que no se podrá controlar, conocer ni remediar en 
toda la dimensión de su mal, mientras no se tomen medidas 
preventivas necesarias. 

22.- Al Derecho le corresponde hacer efectiva la garantía de igualdad 
jurídica de los sexos y no permitir la discriminación, la injusticia, el. 
abuso, la imposición de un sexo sobre el otro, promoviendo el 
ejercicio de una sexualidad humana sobre las bases de el respeto 
y la responsabilidad. 

23.- Por lo que resulta indispensable intensificar y aumentar los 
esfuerzos para que se puedan proporcionar los servicios de 
educación sexual al mayor número posible de hombres y mujeres 
y así poder evitar la práctica del aborto provocado. 
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